
Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar Fecha del estado

1
20001-33-33-
002-2017-
00273-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

CARMEN JUDITH
RANGEL GALAN

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL -
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO
REGIONAL V

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022
Auto Concede
Recurso de
Apelación

Se CONCEDE en el
efecto suspensivo el
recurso de apelación
presentado por el
apoderado judicial de
la parte demandante
contra la sentencia el
29 de marzo de 2022.
. Documento firmado
electrónicamente ...

30/08/2022

2
20001-33-33-
002-2022-
00245-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

NORA OVALLE
FELIZZOLA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

3
20001-33-33-
002-2022-
00246-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

CARLOS ARTURO
CASTILLA
MENDOZA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARAR
infundado el
impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
el...

30/08/2022

4 20001-33-33-
002-2022-
00247-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

OLEIDA MARIA
AMAYA MEJIA

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL,
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARAR
infundado el
impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas

30/08/2022

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 003 Administrativa 
ESTADO CON FILTRO AVANZADO - BUSQUEDA POR Fechas 2022-08-30 a 2022-08-30

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-002-2017-00273-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAxNzAwMjczMDAiLCJoIjoiRUI0RDU5RkI3NUQ4N0EwODY0MTU2MjFGM0FEMjA0NUU3NkJEMDdEN0E4NjNGODk3RTBCNDNFRjA0RDAxNEQ0MiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA0MC4wfQ,4XBjtKQRZ-ntHJkeDJViONNX7BirfeVk4T7pIm-lpY0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl02$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-002-2022-00245-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjQ1MDAiLCJoIjoiMDg5QTQ5MjIyM0Q2ODFFRENENDg5RkI1M0JDMTk2MzUyMTA4QjUzMERFQjhEMEI4NUEyNjM0Q0IxM0Q0MEUyOSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA0MS4wfQ,3oW0t7qV-2pUQcKMvclM_LLd14L1r1g46BXryKyo7rg
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl03$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-002-2022-00246-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjQ2MDAiLCJoIjoiNUEwQTI4QkVFQTQwRTIyNjc3QkI2RDQyRDAyNjhCOTI2NURGMDI0NEY0RDQ1QjQyRUFFQkY5REI0MEFBMkM1NyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA0MS4wfQ,WkVf8122u2jmImWdcuoAQTW2sQN71_xFgvgTBskLVms
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl04$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-002-2022-00247-002000133


en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
el...

5
20001-33-33-
002-2022-
00248-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

CARMEN JUDITH
MONTENEGRO
BUSTAMANTE

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

6
20001-33-33-
002-2022-
00249-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

OSMA HUMBERTO
MORALES ARIAS

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL,
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

7
20001-33-33-
002-2022-
00251-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

PIEDAD VASQUEZ
ANGULO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia .
Documento firmado
elec...

30/08/2022

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjQ3MDAiLCJoIjoiRUZERDJCMEZDQ0M3NjQ3MzE3RkJBRURFODU1MTg1MTgwMTJDMDZCM0E4MDdFMzlFNkEwOTYyQjMxODYwMjlERiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA0Mi4wfQ,rWnefVtxayadXNhz9OyEPmmyrpD6dSmVDNiphS0JV84
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https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-002-2022-00248-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjQ4MDAiLCJoIjoiQkMwNkI5QzBDNTU4MDVDNjg5OEFERTAyNTNGNjY2MEQ0MjkzNThDNTQ1NUM5MjI5NDU3NEVCM0QyMzZBNENGMSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA0My4wfQ,5TYx9JhXPMTQ0wsStfYahAiZN-cyRAZCU_SdgnNYF2Y
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjQ5MDAiLCJoIjoiRUZCRTFBQjc3RUE5NTAwMEZFMTJGNDU0RUI0MzQzRkJCMzA1REVCOUQ1Njc2RUM2Q0EwRjMwNUJDOTg0NTI5NSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA0NC4wfQ,WBigjB_CsFro0TgJ1OOiBEwPC7KUhxToMXJzMxDOWg0
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjUxMDAiLCJoIjoiMUEwQTA4RDU3NDIyQkEwNDlBNjJGNEY4NzM0QzA4NzdCNkQwRTkwNDk4NkM5NTg0MzFFNDBDQzI4NjcxMDVDOSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA0NC4wfQ,FJLGA1fYA4SBdxyildUtUeZrE5zr7FPuiax7GlDNNx0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl08$documentlink','')


8 20001-33-33-
002-2022-
00253-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ETILVIA VILLAZÓN MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

9
20001-33-33-
002-2022-
00254-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

FARIEL ZAMBRANO
ALFARO

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL,
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

10
20001-33-33-
002-2022-
00255-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

FRANCISCO ELIAS
MARTINEZ MARLES

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL,
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

11
20001-33-33-
002-2022-
00257-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

GLORIA STELLA
LOPEZ OSSA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-002-2022-00253-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjUzMDAiLCJoIjoiRDFDQjg1QkEzNzRDQTcwMEUxRjQxN0I4NjkwNjg2NTI5N0IxREU1RjA4RTk4MjAxNUUxQjE0OTM5NEE3NzgzRCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA0NS4wfQ,8qtmg_A1Z21kY0DB6zVpLdDNqIQX6D-_gOPwBaW6k-U
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https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-002-2022-00254-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjU0MDAiLCJoIjoiMDdFNTg1OTY4MDdCQkMwMDE2ODkzRURCRjIwQTBERTU5MzAyQUFCRTMxQjBBNDc0QTBGQUM3RkVCNzlEQzRCQSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA0Ni4wfQ,AZSnv0GiXDIoe2SzrmWiMYFGAElRW9fM4AX_-DjjU4M
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl10$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-002-2022-00255-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjU1MDAiLCJoIjoiNTU5RjY2RjdDNjQ5OTNCQzc3MEYxQUUzODkyQjlFMkJGNjQ3QTcwMUM0MDlFNTVBQjYxMTRBRkNEOTlBRjE3NCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA0Ny4wfQ,WqV4qjnQtl8nYp4_SIGDP54ooJaJ7H8xo5KbV0LEfhU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl11$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-002-2022-00257-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjU3MDAiLCJoIjoiNUVDNkM4MjUxMjdBQTM1OTVCNDg1OTUzMTlDOENEMDE2NDk3NkI1NjA2NzNDODY0NjY0RDVDODg0MkNBRTZEMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA0Ny4wfQ,ni0-I1jcWX6Qv0rcYkNvAr_79ROwQh6Vvnhyq6MGQsc
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl12$documentlink','')


12 20001-33-33-
002-2022-
00258-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

CECILIA IBETH
BEJARANO GARCIA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

13
20001-33-33-
002-2022-
00259-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

CENELIS ESTHER
ROMERO BARBOSA

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL,
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

14
20001-33-33-
002-2022-
00262-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

CLARA LUZ
BARRIOS ALONSO

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL,
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

15
20001-33-33-
002-2022-
00263-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

DALGI CUETO
SANTANA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-002-2022-00258-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjU4MDAiLCJoIjoiQjU1QkMzNDQwQzY0NTFFNDQ4RjRCQ0Y0OEFBOEVBMDhBNUZEMThEMzVFRkY2NkY5QTA2REFBODc1NjJBMEQ3MSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA0OC4wfQ,FAIf-L7jbfMcpX8Jk-9hsMbQpc3IoMuPw1kEv5ez-wI
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjU5MDAiLCJoIjoiM0JBQkVFOUI4REQyNEJDMTAwQzVFOUY3ODVERTdCQzhEOTQ5ODQ4ODg4RTI0NkEwNTdFMkM1MDZDMDVFMEVBMyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA0OS4wfQ,9EKQBSMVcAjbE9Mak5LGFAVs3eXcxQyE_FaNOmMtOgQ
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjYyMDAiLCJoIjoiMDFDNzU5RjZGOENDREQ0NUE5NDFDOUJDNDY3OUQwRjdCNjVERkM3RkIwNzEyRUEwNjA4RTA1NzgyOUI4NEZCOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA1MC4wfQ,-Jrm0UW1lUQr9LKIQtLDcmb30qyrzR1YZwB4kdOt5FU
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16 20001-33-33-
002-2022-
00264-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

DETZY ECHAVEZ
ALVAREZ

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL,
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

17
20001-33-33-
002-2022-
00265-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

DIANA BARROS
CELEDON

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL,
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

18
20001-33-33-
002-2022-
00267-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LESBIA GUTIERREZ
MIER

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

19
20001-33-33-
002-2022-
00268-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LIBARDO JOSE
MINDIOLA

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL,
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-002-2022-00264-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjY0MDAiLCJoIjoiM0FBNTQ0N0Y4RjY3NENDOTkyMjAwMTdGQUZBMTAwNzkxODhDMDg4RkZENkVFQTY1NTJGOEU2OEFEOTE0MTRFMSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA1MS4wfQ,3JioNCtRzB1Pj-iJ3-GDDgMC_dZnl8LqBVY39-wbc9I
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjY1MDAiLCJoIjoiQUU0RjU4Q0ExNENDMERCMUU2ODQ3ODZGOUY3MzBEMDRCQ0REMTEyM0VBQzUwRTZGNEFGQzBGNDExQTAyMzc4NSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA1Mi4wfQ,8Hqc5iXd-WaWMDSimxYnQGkM3qasX7L6jnaCYK7ulyY
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjY3MDAiLCJoIjoiODBFQjc2RDA4MEI5QzA3REQzQTcwNUU5MEI5MEExMjdBMTlGNDFGODRFNTk4MUUxMDdENDRFNzRENTk1Njc1MiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA1My4wfQ,x33859E8o_uscatlFRaBgAlLDuJX_XKErG4WrFqeEco
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20 20001-33-33-
002-2022-
00269-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

TANIA MILENA
GUERRERO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

21
20001-33-33-
002-2022-
00270-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

DALIA MARIA
JUNIELES
CHINCHILLA

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL,
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

22
20001-33-33-
002-2022-
00271-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

VILMA BEATRIZ
BAQUERO
RAUDALES

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL,
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

23
20001-33-33-
002-2022-
00275-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

WILL ALFRED
CALDERON

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL,
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-002-2022-00269-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjY5MDAiLCJoIjoiQTFBQjQwRUJDRENGQjE1OUVFRENFQUQxRDY5Q0VBQTRFQjE0RTQyQ0VDRDVGRjlFMzhFMzU5NjMxMTcxQjU1MyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA1NC4wfQ,5uy0WgC8pmgCs-Vd2nLSOt-j9hK56wlQbp072PE9DP4
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24 20001-33-33-
002-2022-
00276-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LUIS ALBERTO GIL
SABALLETH

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

25
20001-33-33-
002-2022-
00277-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

WILSON ELIAS
PATERNINA
GABRIEL

MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL,
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

26
20001-33-33-
002-2022-
00280-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ADAULFO
EDUARDO GALVIS
CONTRERAS

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto Niega
Impedimento

DECLARA infundado
el impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar por
las razones expuestas
en la parte motiva de
la presente
providencia. .
Documento firmado
ele...

30/08/2022

27
20001-33-33-
003-2012-
00065-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ALBA LUZ BAYONA
CONTRERAS, LUCY
BAYONA
CONTRERAS

NACION - RAMA
JUDICIAL -
FISCALIA GENERAL
DE LA NACION,
NACION - RAMA
JUDICIAL -
FISCALIA GENERAL
DE LA NACION

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022 Auto de
Tramite

Se DISPONE que por
secretaría se adopten
las medidas
correspondientes a
efectos de indexar de
manera completa el
expediente del
radicado de la
referencia incluyendo
las actuaciones
realizadas en prime...

30/08/2022

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-002-2022-00276-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAyMjAyMjAwMjc2MDAiLCJoIjoiQTVGMjUyRDg1MUYwNDk5MjY3RUVBQTUxMEU2QzU1QTA5MTFDRjgwRDVCRjk5NzRDRkNGRERCQkRDQzM1RjU0NyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA1Ny4wfQ,vzflmIm7EuiKuetgrWnZSoG-P2j2HNNUASAz-lWrB54
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28 20001-33-33-
003-2013-
00081-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

SANDY SIMANCA
VERGEL, CARLOS
RAFAEL SIMANCA
VERGEL, ELOINA
TORRES
CABALLERO,
SHIRLEY MILENA
SIMANCA
VANEGAS, ELAINE
SIMANCA
RAPALINO,
SANDRA PAOLA
SIMANCA
RAPALINO, ASHLEY
JEZZINE SIMANCA
RAPALINO,
KATHERINE
SIMANCA
RAPALINO, GRAY
ESTHER SIMANCA
RAPALINO, CARLOS
ANDRES SIMANCA
CLAVIJO, CARLOS
ALBERTO SIMANCA
RAPALINO

LA NACION -
FISCALIA GENERAL
DE LA NACION,
MINISTERIO DE
JUSTICIA, NACION -
RAMA JUDICIAL

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022 Auto ordena
oficiar

OFICIAR a las
siguientes entidades
bancarias: Banco
Agrario de Colombia,
Banco de Occidente,
Bancolombia, Banco
Popular, y Banco
Davivienda para que
certifiquen: .
Documento firmado
electrónicamente p...

30/08/2022

29
20001-33-33-
003-2013-
00340-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ELKIN JAVIER
OSPINO YANCE,
ERONIS ASTRID
OSPINO YANCE,
CARMEN YANCE
CANTILLO,
ALFONSO DARIO
OSPINO BOLAÑO,
WILLIAN DARIO
OSPINO
RODRIGUEZ,
OSMAN OSPINO
RODRIGUEZ

LA NACION -
FISCALIA GENERAL
DE LA NACION

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

Ingrese el expediente
para continuar el
trámite. . Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 29 2022
9:34PM...

30/08/2022

30
20001-33-33-
003-2014-
00471-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

JOSE GUILLERMO
YAMIN CASTRO,
MARIA MERCEDES
YAMIN CASTRO,
MARIA MERCEDES
ARAUJO DE
CASTRO, MARIA
MERCEDES
CASTRO CASTRO,
JULIO CESAR -
YAMIN
BERARDINELLY

LA NACION -
FISCALIA GENERAL
DE LA NACION,
CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA,
RAMA JUDICIAL

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022 Auto
Interlocutorio

FIJA como nueva
fecha para la
audiencia de pruebas
el día 13 de
septiembre a las 3:00
P.M, la cual se
realizará a través de
la plataforma Lifesize.
. Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA PATR...

30/08/2022

31 20001-33-33-
003-2015-
00527-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ANGIE LISSETH
LOPEZ PACHECO,
JOSE LUIS LOPEZ
PACHECO, WILMAN
LOPEZ TRILLOS,
NERYS CRISTINA
PACHECO PEÑA

DOTACION Y
SUMINISTROS
BANDERA
OTALVAREZ S.A.S.,
INSTITUTO DE
TRANSITO Y
TRANSPORTE

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022 Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

En consecuencia, se
fija como fecha y hora
para llevarla a cabo el
día 15 de septiembre
de 2022 a las 2:00
pm. la cual se hará de
manera virtual. .

30/08/2022

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2013-00081-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxMzAwMDgxMDAiLCJoIjoiQjE2RkJDQTExOEVENDNGQUIzOTQxNDRENzEzNzVFMEI2ODMxRTgxNDZDQTZCQTlFRjExMDVDODhEQjBGRkQ4QyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA2MC4wfQ,bfR4sAup-Ac2DSN0OHGvVybZ5cEpy604W9CubvNap_M
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl29$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2013-00340-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxMzAwMzQwMDAiLCJoIjoiMDJFRTE2MTBBMDFFNzY1QkU4MjUyQTdDQjc2RjI3RDY1MzIxMzY4N0NEMEVEOTNCQjFGNEQxMDhEQURFMjA5OSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA2MS4wfQ,5w6GzQgZARJJ8fjd5LONEuH5s4He_t18Cdl3vExObPk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl30$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2014-00471-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxNDAwNDcxMDAiLCJoIjoiRUM3QjJBMDA2Rjk1OERCNTUwMURDMkVDRjNCNjNENTA0NTc4RTY3OEMyOEU1MkVDQ0I2MkU0REE1NzZDNDVCOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA2Mi4wfQ,2Icdpm0H29qAoqzpC_IqcpmbIV5rgxaSRa-CTuDrH-4
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl31$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2015-00527-002000133


CLASE A DE
AGUACHICA
CESAR

Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA PATRI...

32
20001-33-33-
003-2016-
00036-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

HUGO ALFONSO
PEREZ MACHADO,
WILSON MACHADO
DE ARMAS,
ANTONIA LEONOR
ROJAS DE
MACHADO, MILADIS
MILETH MACHADO
ROJAS, MERLEDIS
MACHADO ROJAS,
DAMARIS
MACHADO ROJAS,
YENNITH
MACHADO ROJAS,
JORGE ELIECER
LUQUETA
GUEVARA

MUNICIPIO DE
CHIRIGUANA

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

Aplazamiento de la
audiencia de pruebas
por parte del
apoderado
demandante, este
despacho fija como
nueva fecha el día 3
de octubre de 2022 a
las 9:00 a.m., la cual
se llevará a cabo de
forma presen...

30/08/2022

33
20001-33-33-
003-2016-
00043-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

KELI JOHANA
ARDILA SANTIAGO,
VIRGINIA ARDILA
SANTIAGO, DANIEL
ARDILA SANTIAGO,
YULEIMA ARDILA
SANTIAGO,
ARTURO ARDILA

MINISTERIO DE
DEFENSA,
EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

Señalar que se llevará
a cabo el día 19 de
septiembre de 2022, a
las 3:00 p.m. .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 29 2022
9:34PM...

30/08/2022

34 20001-33-33-
003-2016-
00428-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LEYDA ROSA
CASTILLA
CASTILLO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
SECRETARIA DE
TRANSITO Y
TRANSPORTE
MUNICIPAL DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto de
Tramite

Se DISPONE que por
secretaría se adopten
las medidas
correspondientes a
efectos de indexar de
manera completa el
expediente del
radicado de la
referencia incluyendo
las actuaciones
realizadas en prime...

30/08/2022

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxNTAwNTI3MDAiLCJoIjoiNzVBQUFBMDJCODEyNzBGQkM1NkJFNzNBMEI3MEY1NjgwRTBFODlBNTFCMDcxN0Q0NDZBRjZCMTNDQTU0MEM3NiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA2Mi4wfQ,zioGnwlNedSmOHxGHtsxNb1rEHa2Zeyz4b4o4c5MyGE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl32$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2016-00036-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxNjAwMDM2MDAiLCJoIjoiOTc3RkQ2NDcyNzRGMzQyMjJFNEI0NkQ3MTFBQ0E4Mzk2RUIzOTNCOTAyRjlFNzVCNEQzMUU3ODMyM0REOUREMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA2My4wfQ,BO7uIY88j-J9aoaSfL4qPL0VQrhrWZ7AxyenuFzrmeU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl33$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2016-00043-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxNjAwMDQzMDAiLCJoIjoiMTE5N0RFMjA3MkNEMDk2MzI1RDBCQ0YxQUYzMTcyQkEwMDgzQTQzRDFBRjBEODFBMzE2ODU2MUZGRDIyMTgxMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA2NC4wfQ,iaDm3wNcm84cr-nRRHyVH9dZKvkdxP1qrMl80gL7dwc
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl34$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2016-00428-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxNjAwNDI4MDAiLCJoIjoiQzFBODVDMDE5QTM5MDIwRUFCNTM5QzkyOEMzRkIyMjI5RDYzNzlGRTUyQzYwMTQwMTRGMzAzQ0UzMkRFNUE2QyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA2NS4wfQ,NG996iNUTvfsAdSs7TNHmsZlLJyMpy0CiOVQkmhsmXI


35
20001-33-33-
003-2016-
00429-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ESILDA INES
HINOJOSA
CARRILLO

UNIDAD DE
GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES DE
LA PROTECCION
SOCIAL - UGPP

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022
Auto Concede
Recurso de
Apelación

Se CONCEDE en el
efecto suspensivo el
recurso de apelación
presentado por el
apoderado judicial de
la parte demandante
contra la sentencia el
1 de junio de 2021. .
Documento firmado
electrónicamente p...

30/08/2022

36
20001-33-33-
003-2017-
00363-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

GUADALUPE
ESTHER - CAÑAS
DE MURGAS

COLPENSIONES
Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto
Interlocutorio

Dejar sin valor y
efecto el auto del 11
de marzo de 2021,
solo en cuanto se
refiere a haber corrido
traslado para alegar
de conclusión,
conforme las razones
expuestas en esta
providencia .
Documento f...

30/08/2022

37 20001-33-33-
003-2018-
00006-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LIZETH YAMILE
CARMONA ORTIZ,
ZULY NATALIA
ORTIZ LOPEZ,
ALEJANDRA
CARMONA
ACEVEDO,
JHONNATAN
AREIZA ORTIZ,
CESAR AUGUSTO
CARMONA ORTIZ,
ALEJANDRO
ACEVEDO
CARMONA,
CAROLINNE ORTIZ
VILLA, VALENTINA
ORTIZ LOPEZ,
MARIA ROCIO
LOPEZ DE ORTIZ,
LINA PAOLA AREIZA
ORTIZ, YURLEY
DAMARIS PARRA
ORTIZ, MARIA
LEONISA ACEVEDO
DE CARMONA, LUZ
MERY ORTIZ

EJERCITO
NACIONAL, NACION
- MINISTERIO DE
DEFENSA
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022 Auto Para
Alegar

traslado de alegatos .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 29 2022
9:34PM...

30/08/2022

javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl35$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2016-00429-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxNjAwNDI5MDAiLCJoIjoiNDkzNTQ0MUQ0NTE2NjJBRkFCNUVDNDhBRDE4RDVBNzdGMDNEMzZBQkFEMjQ5MjM1NzM3N0JFNUMyMjMyQTZGNCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA2NS4wfQ,bgfCyO83oxiE-wAkDYKXbh8kavdB2cWhFnuwVdupIRw
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxODAwMDA2MDAiLCJoIjoiOTIzRDA4NDgxMUVBNTQyRDE0MEI2RDhGNThGNzE2MDQ2MUQ2NDc2Njk4MDBFMTMwMjdGMkUwNEREMzhFNzdFNSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA2Ny4wfQ,-kfPC8Hoggp33WIDjo06XB7Fmtv7oip3EH7dq4JkMnQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl38$documentlink','')


LOPEZ, MARIA DEL
SOCORRO ORTIZ
LOPEZ, MARLENY
DEL PILAR ORTIZ
LOPEZ, SANDRA
MILENA CARMONA
ORTIZ, WINDA
AMARIS GUZMAN,
MARIO DE JESUS
CARMONA
ECHAVARRIA, IVAN
DARIO ORTIZ
LOPEZ, CESAR
AUGUSTO
CARMONA
ACEVEDO, EDISON
ALFONSO
ACEVEDO ORTIZ,
DIEGO LEON
MUÑOZ ORTIZ

38
20001-33-33-
003-2018-
00289-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LUIFER JOSE
MARENCO
ALTAMAR

HOSPITAL SAN
JUAN BOSCO DE
BOSCONIA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto ordena
oficiar

Oficiar al Fondo de
Cesantías Porvenir
que certifique las
consignaciones que
por concepto de
cesantías hubiese
realizado el Hospital
San Juan Bosco De
Bosconia E.S.E, a
favor del señor Luifer
José Mar...

30/08/2022

39
20001-33-33-
003-2018-
00302-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

OCTAVIO RAFAEL
LUQUEZ MARTINEZ

UNIDAD DE
GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES DE
LA PROTECCION
SOCIAL - UGPP

Ejecutivo 29/08/2022
Auto dar
Traslado de
las
Excepciones

Se ordena correr
traslado a la parte
ejecutante de las
excepciones
propuestas por la
entidad ejecutada
UGPP conforme la
norma citada. .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SER...

30/08/2022

40 20001-33-33-
003-2019-
00098-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ALIS DAYANA
MENDOZA
ANGARITA,
CARLOS ANDRES
MONTERO POLO,
BETSY LILIANA
MONTERO POLO

MINISTERIO DE
DEFENSA,
EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022 Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

Se fija el día 14 de
septiembre de 2022 a
las 9:00 a.m. la cual
se llevará a cabo a
través de la
plataforma Lifesize. .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma...

30/08/2022

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2018-00289-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxODAwMjg5MDAiLCJoIjoiRkQwMTREMkJBRkQwQTcxRDA5RDgzMkFFMkNCQTNBQjNCRkNGRDc1MUQ5NDE2QjQxREQzOUU0NDFCNzNEOEU3NSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA2OC4wfQ,gMoJYyZjpfKP28s00e8Bq5mkqm4o6RP6WhKar-6yJx0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl39$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2018-00302-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxODAwMzAyMDAiLCJoIjoiMUJEQUZCRjQyQUUzNTMxMEIzQjdDN0U1NDE0MDRFRjc4ODc0NUI0NUY3Q0M2RkMyMzEzNTAyQ0U0QTE5QUU5MSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA2OC4wfQ,HXLnGLXjEPjE07ENB7rpyj6THIMJo_-W7yjUXbjqyVc
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAxOTAwMDk4MDAiLCJoIjoiRjM5RkI5MDgwNEFFQzM3Rjk1NkEzODFDMkZEQUUzNDkwMjkyRkQxMjE5MTUxODgwMzUxQzhFQkFERUY0OTRERSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA2OS4wfQ,UpZ54W-N7Fm6LRYkS_Sjykc-XWxH5axPgRyzf15e8Ac


41
20001-33-33-
003-2019-
00174-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

EVER CALIXTO
LEYVA MACHADO

MINISTERIO DE
EDUCACION,
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022
Auto termina
proceso por
desistimiento

ACEPTAR el
desistimiento de la
demanda, presentado
por el demandante
Ever Calixto Leyva
Machado quien obra a
través de apoderado
judicial, conforme lo
expuesto. .
Documento firmado
electrónicamente p...

30/08/2022

42
20001-33-33-
003-2019-
00244-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

CLAUDIA ISLENA
BETANCOURT
CARMONA

MUNICIPIO DE
PUEBLO BELLO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

NO REPONER el auto
de fecha 25 de julio de
2022, conforme lo
expuesto. .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 29 2022
9:34PM...

30/08/2022

43
20001-33-33-
003-2019-
00258-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LINDIS MARIA DE
LA CRUZ SUAREZ,
ADRIANA CRISTINA
FAJARDO ALVAREZ,
VICTOR FELIPE DE
LA CRUZ DE LA
CRUZ, LIBARDO
SAUL DE LA CRUZ
SUAREZ

RAMA JUDICIAL,
NACION - FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION

Ejecutivo 29/08/2022
Auto dar
Traslado de
las
Excepciones

Se ordena correr
traslado a la parte
ejecutante de las
excepciones
propuestas por la
entidad ejecutada
Fiscalía General de la
Nación conforme la
norma citada. .
Documento firmado
electrónicamente
por:...

30/08/2022

44 20001-33-33-
003-2019-
00270-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

JOSE WILLIAM
CUBIDES PUENTES

EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS
ECOPETROL S.A.,
CENIT
TRANSPORTE Y
LOGISTICA DE
HIDROCARBUROS
S.A.S.

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022 Auto
Interlocutorio

Deja sin efectos el
traslado de contestar
la demanda No 003
de fecha 6 de abril de
2021, conforme a lo
expuesto. .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA

30/08/2022
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PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago ...

45
20001-33-33-
003-2020-
00006-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

GEOVANNY PANINI
MOLINA DAZA COLPENSIONES Acciones de

Tutela 29/08/2022
Excluido de
Revisión por
la Corte
Constitucional

archívese el
expediente .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 29 2022
9:34PM...

30/08/2022

46
20001-33-33-
003-2020-
00067-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARTA CECILIA
GARCIA ACEVEDO COLPENSIONES Acciones de

Tutela 29/08/2022
Excluido de
Revisión por
la Corte
Constitucional

archívese el
expediente .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 29 2022
9:34PM...

30/08/2022

47
20001-33-33-
003-2020-
00097-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

DANIS TORRECILLA
CENTENO

NUEVA EPS,
CLINICA MEDICOS
S.A.

Acciones de
Tutela 29/08/2022

Excluido de
Revisión por
la Corte
Constitucional

archívese el
expediente .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 29 2022
9:34PM...

30/08/2022

48 20001-33-33-
003-2020-
00130-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MAIBETH RAMOS
CANTILLO

POLICIA
NACIONAL,
MINISTERIO DEL
INTERIOR,
PRESIDENCIA DE
LA REPUBLICA DE
COLOMBIA

Acciones de
Tutela

29/08/2022 Excluido de
Revisión por
la Corte
Constitucional

archívese el
expediente .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 29 2022
9:34PM...

30/08/2022
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49
20001-33-33-
003-2020-
00131-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

CENOBIA DEL
CARMEN HERRERA
EYES

NUEVA EPS Acciones de
Tutela 29/08/2022

Excluido de
Revisión por
la Corte
Constitucional

archívese el
expediente .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 29 2022
9:34PM...

30/08/2022

50
20001-33-33-
003-2020-
00136-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

NOREIDIS RIVERA
GUILLEN, NAUDIS
RIVERA GUILLEN,
DEIRYA RIVERA
GUILLEN, YOMAR
RIVERA GUILLEN,
DEIVIS RIVERA
GUILLEN, KEVIS
RIVERA GUILLEN,
DORA RIVERA
GUILLEN, NORIS
MARIA GUILEN DE
RIVERA, FELIPE
ANTONIO
PEDROZO AMARIS,
NAUDIS ISAMEL
RIVERA QUIROZ

HOSPITAL MARINO
ZULETA RAMIREZ,
CLINICA MEDICOS
S.A.

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022 Auto de
Tramite

Ampliar el término
para contestar la
demanda por treinta
30 días más, contados
a partir del
vencimiento del
término inicial del
traslado de esta,
conforme se indica en
el numeral 5 del
artículo 175 d...

30/08/2022

51
20001-33-33-
003-2020-
00161-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ANA ARGEMIRA
CASTAÑEDA GIL

UNIDAD PARA LA
ATENCION Y
REPARACION
INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

Acciones de
Tutela 29/08/2022

Excluido de
Revisión por
la Corte
Constitucional

archívese el
expediente. .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 29 2022
9:34PM...

30/08/2022

52 20001-33-33-
003-2020-
00226-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ROBINSON
JACOME CAMACHO

HOSPITAL AGUSTIN
CODAZZI E.S.E

Ejecutivo 29/08/2022 Auto ordena
practicar
liquidación

PRACTICAR la
liquidación del crédito,
la cual deberá ceñirse
a las reglas
establecidas en el
artículo 446 del CGP. .
Documento firmado
electrónicamente

30/08/2022
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por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ag...

53
20001-33-33-
003-2021-
00051-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

EDGARDO JOSE
REMICIO DIAZ

UNIVERSIDAD
POPULAR DEL
CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acciones de
Tutela 29/08/2022

Excluido de
Revisión por
la Corte
Constitucional

archívese el
expediente. .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 29 2022
9:34PM...

30/08/2022

54
20001-33-33-
003-2021-
00087-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LUZ MARINA
PALMEZANO
GUERRA

COLPENSIONES,
FIDUAGRARIA

Acciones de
Tutela 29/08/2022

Excluido de
Revisión por
la Corte
Constitucional

archívese el
expediente. .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 29 2022
9:34PM...

30/08/2022

55
20001-33-33-
003-2021-
00118-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

JORGE LEONARDO
ROJAS RESTREPO

NUEVA EPS,
CLINICA ALTA
COMPLEJIDAD DEL
CARIBE
VALLEDUPAR

Acciones de
Tutela 29/08/2022

Excluido de
Revisión por
la Corte
Constitucional

archívese el
expediente. .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 29 2022
9:34PM...

30/08/2022
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56 20001-33-33-
003-2022-
00298-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ISABEL CRISTINA
GUTIERREZ ROA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la Nación
Ministerio de
Educación Fondo
Nacional de
Prestaciones Soci...

30/08/2022

57
20001-33-33-
003-2022-
00299-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

JOSE ANTONIO
SOLANO PEREZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la Nación
Ministerio de
Educación Fondo
Nacional de
Prestaciones Soci...

30/08/2022

58
20001-33-33-
003-2022-
00300-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

FERNANDO GIL
CRISTANCHO

LA NACION -
FISCALIA GENERAL
DE LA NACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022
Manifestación
de
Impedimento

se dispondrá remitir el
expediente al Tribunal
Administrativo del
Cesar, para que se
resuelva acerca del
impedimento de todos
los jueces
administrativos de
este Distrito para
conocer de este caso.
....

30/08/2022

59
20001-33-33-
003-2022-
00301-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MELVIS OVIEDO
DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la Nación
Ministerio de
Educación Fondo
Nacional de
Prestaciones Soci...

30/08/2022
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60 20001-33-33-
003-2022-
00302-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

OMAIRA AREVALO
CASADIEGO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES D...

30/08/2022

61
20001-33-33-
003-2022-
00303-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

EDDY MARIA
AMARO TARAZONA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la Nación
Ministerio de
Educación Fondo
Nacional de
Prestaciones Soci...

30/08/2022

62
20001-33-33-
003-2022-
00304-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

EDISON -
VENAVIDES
GARCIA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la Nación
Ministerio de
Educación Fondo
Nacional de
Prestaciones Soci...

30/08/2022

63
20001-33-33-
003-2022-
00305-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

EMIL JOSE MORA
AMARIS

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la Nación
Ministerio de
Educación Fondo
Nacional de
Prestaciones Soci...

30/08/2022
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64 20001-33-33-
003-2022-
00307-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

HUMBERTO
CONTRERAS
QUINTERO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la Nación
Ministerio de
Educación Fondo
Nacional de
Prestaciones Soci...

30/08/2022

65
20001-33-33-
003-2022-
00308-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

HUGO CARDOZO
LOZANO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la Nación
Ministerio de
Educación Fondo
Nacional de
Prestaciones Soci...

30/08/2022

66
20001-33-33-
003-2022-
00309-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

CLAUDIA
MARGARITA DE LA
HOZ LOPEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la Nación
Ministerio de
Educación Fondo
Nacional de
Prestaciones Soci...

30/08/2022

67
20001-33-33-
003-2022-
00310-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

EDITH ESTHER
DOMINGUEZ
GONZALES

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la Nación
Ministerio de
Educación Fondo
Nacional de
Prestaciones Soci...

30/08/2022
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMzA3MDAiLCJoIjoiQ0I2ODQ3MUVBMTVDQkYwRDc0QTc1REUzMkJDNUZGQjlFQkQ0RTI2MDMyRTA3MjRBMjU0RDAxOTM1Qzc2RUVGNCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjA4Ny4wfQ,vpTascwoGwR39VekjRjmeeXQDCooSM2cBrn-61mbZkM
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68 20001-33-33-
003-2022-
00312-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ANA - VANEGAS
CADRASCO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de acuerdo
con los lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente providencia .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fec...

30/08/2022

69
20001-33-33-
003-2022-
00313-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

DIANA MERCEDES
RANGEL SALAZAR

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la Nación
Ministerio de
Educación Fondo
Nacional de
Prestaciones Soci...

30/08/2022

70
20001-33-33-
003-2022-
00315-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

GENITH RAMIREZ
ARDILA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de acuerdo
con los lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente providencia .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fech...

30/08/2022

71
20001-33-33-
003-2022-
00316-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

JESUS ANTONIO
DUARTE RIOS

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL...

30/08/2022
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72 20001-33-33-
003-2022-
00317-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MADELEINE
MENESES
QUINTERO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL...

30/08/2022

73
20001-33-33-
003-2022-
00318-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

NURIS - VARGAS
AYALA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL...

30/08/2022

74
20001-33-33-
003-2022-
00319-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ANNI VIRGINIA
ALVARADO
JIMENEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL...

30/08/2022

75
20001-33-33-
003-2022-
00320-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

FANNY CECILIA -
RUIZ DIAZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL...

30/08/2022
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76 20001-33-33-
003-2022-
00321-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

JOSE ANTONIO
SOLANO PEREZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL...

30/08/2022

77
20001-33-33-
003-2022-
00322-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LEIDY DEL
ROSARIO BAYONA
RINCON

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de acuerdo
con los lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente providencia .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fech...

30/08/2022

78
20001-33-33-
003-2022-
00323-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

SELENIS MARIA DE
AVILA MEDRANO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL...

30/08/2022

79
20001-33-33-
003-2022-
00324-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

JOSE MOLINA
CAVIEDES

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL...

30/08/2022
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80 20001-33-33-
003-2022-
00325-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ISABEL CRISTINA
MAESTRE MOLINA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL...

30/08/2022

81
20001-33-33-
003-2022-
00326-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MILTON JAIRO RIOS
VERA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL...

30/08/2022

82
20001-33-33-
003-2022-
00327-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ELIDIA BEATRIZ
MELO ZUÑIGA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL...

30/08/2022

83
20001-33-33-
003-2022-
00328-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ARELIS MARIA
QUINTERO SIERRA

MINISTERIO DE
EDUCACION Conciliación 29/08/2022

Auto Aprueba
Conciliación
Prejudicial

APROBAR la
conciliación lograda
entre los apoderados
judiciales de la señora
ARELIS MARÍA
QUINTERO SIERRA y
el FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO, en la
audiencia celebrada
en el ...

30/08/2022
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84 20001-33-33-
003-2022-
00329-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

FREDY MANUEL
ARROYO MENDOZA

MINISTERIO DE
DEFENSA,
EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
DEFENSA
NACIONAL
EJÉRCITO
NACIONAL .
Document...

30/08/2022

85
20001-33-33-
003-2022-
00330-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

GUSTAVO POSADA
WOLF

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL
DE TRANSITO DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de acuerdo
con los lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente providencia.
. Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fe...

30/08/2022

86
20001-33-33-
003-2022-
00332-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

NOE DIAZ GARCIA
RAMA JUDICIAL, LA
NACION - FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de
reparación directa y
notifíquese
personalmente al
representante legal de
la RAMA JUDICIAL
DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL y de la
FISCALÍA GENERAL
DE LA ...

30/08/2022

87
20001-33-33-
003-2022-
00333-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ANA FIDELIA MORA
LOZANO

MUNICIPIO DE LA
JAGUA DE IBIRICO.,
POLICIA NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de
reparación directa y
notifíquese
personalmente al
representante legal
del MUNICIPIO DE LA
JAGUA DE IBIRICO
CESAR y de la
POLICIA NACIONAL
o a quiénes estos
hayan delega...

30/08/2022

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00329-002000133
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88 20001-33-33-
003-2022-
00334-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ROSA JAIDIVE
BERNAL GARCIA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Conciliación 29/08/2022 Auto Aprueba
Conciliación
Prejudicial

APROBAR la
conciliación lograda
entre los apoderados
judiciales de la señora
ROSA JARDIVE
BERNAL GARCÍA y el
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO, en la
audiencia celebrada
en el De...

30/08/2022

89
20001-33-33-
003-2022-
00335-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LUDYS
CONTRERAS
RODRIGUEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES D...

30/08/2022

90
20001-33-33-
003-2022-
00336-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

NYDIA TRILLOS
QUINTERO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES ...

30/08/2022

91
20001-33-33-
003-2022-
00337-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

SORAIDA
QUINTERO DIAZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES D...

30/08/2022

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00334-002000133
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92 20001-33-33-
003-2022-
00339-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ZURY PAOLA MIER
PAYARES

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de acuerdo
con los lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente providencia.
. Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO f...

30/08/2022

93
20001-33-33-
003-2022-
00341-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

DORA VERA
MARTINEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES ...

30/08/2022

94
20001-33-33-
003-2022-
00342-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

DANYS - MOLINA
SIERRA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de acuerdo
con los lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente providencia.
. Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fe...

30/08/2022

95
20001-33-33-
003-2022-
00343-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LEIBIS MARIA
RIVERA
ALQUERQUE

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES D...

30/08/2022

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00339-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMzM5MDAiLCJoIjoiRkFDQTFDRjYyM0E2RkI1MTM5OEY4REM2QTAwRkMwRTk3NjFDNjg2QzJCOUZEQzExRDQ1QjdFQjlCNTMxMDIwNSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjEwNy4wfQ,2CC_YX0hFhQqGw9RVdgLBbCyuS5y4P0LiQ9hhYWIJwE
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96 20001-33-33-
003-2022-
00344-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

OLGA LUCIA
SANCHEZ MURIEL

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES ...

30/08/2022

97
20001-33-33-
003-2022-
00345-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MAGDALENA DE
JESUS CHOLES DE
PADILLA

UNIVERISIDAD
POPULAR DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente al
representante legal
Rector de la
UNIVERSIDAD
POPULAR DEL
CESARUPC o a quien
este haya delegado la
...

30/08/2022

98
20001-33-33-
003-2022-
00346-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

YULIBETH ESTHER
MORALES PEREZ,
YEI ANTONIO
MORALES PEREZ,
SOL FENIX PEREZ
BORJA, ARISTIDES
MANUEL MORALES
BALLESTAS

MINISTERIO DE
DEFENSA,
EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022 Auto Rechaza
Demanda

Rechazar la demanda
interpuesta por SOL
FÉNIX PÉREZ
BORJA Y OTROS en
contra de la NACIÓN
MINISTERIO DE
DEFENSA EJÉRCITO
NACIONAL por haber
operado la caducidad
del medio de control,
conforme a lo ex...

30/08/2022

99
20001-33-33-
003-2022-
00347-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ANYELA PAOLA
SOTO VIVES

MUNICIPIO DE
PUEBLO BELLO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto de
Tramite

De la solicitud de
medida cautelar
elevada por el
apoderado de la parte
demandante en el
asunto de la
referencia1, córrase
traslado a la parte
demandada por el
término de cinco 5
días, conforme lo di...

30/08/2022

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00344-002000133
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99 20001-33-33-
003-2022-
00347-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ANYELA PAOLA
SOTO VIVES

MUNICIPIO DE
PUEBLO BELLO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente al
representante legal
del Municipio de
Pueblo Bello. .
Documento firmado
electrónicamente
por:SANDR...

30/08/2022

100
20001-33-33-
003-2022-
00348-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

JEAN CARLOS
OSPINO ARRIETA

INSTITUTO
NACIONAL DE
VIAS., MAPFRE
SEGUROS
GENERALES DE
COLOMBIA S.A,
DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de
reparación directa y
notifíquese
personalmente al
representante legal de
la Nación Ministerio
de Transporte Instituto
Nacional de Vías
Departamento del
Cesar . Docum...

30/08/2022

101
20001-33-33-
003-2022-
00349-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

EDUARDO
ENRIQUE BOLIVAR
ARIAS, LIGIA
MERCEDEZ
MENDOZA
RAMIREZ

MINISTERIO DE
DEFENSA,
EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

29/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de acuerdo
con los lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente providencia.
. Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fe...

30/08/2022

102
20001-33-33-
003-2022-
00350-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ADMINISTRADORA
NACIONAL DE
PENSIONES -
COLPENSIONE

MARIA LUZ
MAESTRE ARAUJO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022

Auto Declara
Incompetencia
y Ordena
Remisión al
Competente

Declarar la falta de
jurisdicción y
competencia de la
Jurisdicción
Contencioso
Administrativa para
conocer del presente
asunto, conforme las
consideraciones
expuestas. .
Documento firmado
electrónic...

30/08/2022
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103 20001-33-33-
003-2022-
00352-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

JOSE CAJAL
FIGUEROA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de acuerdo
con los lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente providencia.
. Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO f...

30/08/2022

104
20001-33-33-
003-2022-
00356-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

HERNAN MIGUEL
CORTES VASQUEZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la Nación
Ministerio de
Educación Municipio
de Valledupar .
Document...

30/08/2022

105
20001-33-33-
003-2022-
00357-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

OLGA OSUNA
SALGADO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la Nación
Ministerio de
Educación Municipio
de Valledupar. .
Document...

30/08/2022

106
20001-33-33-
003-2022-
00358-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ALIRIO ALFONSO
JIMENEZ QUINTANA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la presente
demanda de nulidad y
restablecimiento del
derecho y notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la Nación
Ministerio de
Educación Municipio
de Valledupar .
Document...

30/08/2022

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00352-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMzUyMDAiLCJoIjoiQzcxRTg1NTUyNTE2QkMyMEI5RUU3RjMxNzVGNThDRkFBNzg5ODhBMTVDRTc0NjVERjg0QkJCM0REMkFFQkUwMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjExNi4wfQ,_FBpuPodd6Ao1Y2yTFOVsGWCGT9fygRD1J9fNXguDzw
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl105$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00356-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMzU2MDAiLCJoIjoiNTdCNzJGRTJBQjJCREJDNzgzMThCMjk3MjUwQzU4NTNGNEVBMkE2RkIzMEIwNjNBMTdEQzJCRTlCMTlBMzU3NyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjExNy4wfQ,upDsDEyTkMJH8JrY-m6EAD0M3E6TdGyHZn496a9clLY
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl106$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00357-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMzU3MDAiLCJoIjoiRTEwNjQzN0IzNThGMDEyRkVCQkM2Qjg2RUIwOERFNUI2MDk0NzUxRTlDMkQyQThERjM2MkY0Q0RENzk5OURCRCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjExNy4wfQ,iPCf3iVm6wePx-nP0MwFz2XRdEkN8HFKbX8TZolKT-o
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl107$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2022-00358-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDAzMjAyMjAwMzU4MDAiLCJoIjoiMzdENDcyN0M4NzIyQkYwRDYyNDNGREU5MDY3MkRCMDUyNjJGOThBQjk0NjNBQTQ2RUVBOTJCMDMxMjQxRTRFNCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg2IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImV4cCI6MTY2MTg2NjExOC4wfQ,fkHVk7YcZUwEjqc1oAN6lQyDZMyqUvB6jn2mtcWtHSQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl108$documentlink','')


107 20001-33-33-
003-2022-
00359-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ALFONSO
CASTILLO PEREZ

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL
DE TRANSITO DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

29/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de acuerdo
con los lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente providencia.
. Documento firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fec...

30/08/2022

108
20001-33-33-
003-2022-
00388-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MUNICIPIO DE SAN
ALBERTO

HOSPITAL LAZARO
ALFONSO
HERNANDEZ

Acción
Contractual 29/08/2022

Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Así las cosas,
teniendo en cuenta
que erróneamente fue
repartido el presente
asunto, cuando ya
había sido
previamente asignado
a otro Despacho
resulta necesario
disponer el archivo y
en consecuencia, ...

30/08/2022
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  Acción Contractual 
DEMANDANTE:  Municipio de San Alberto 
DEMANDADO:  Hospital Lázaro Alfonso Hernández Lara 
RADICADO:  20-001-33-33-003-2022-00388-00 
  
 
Se ha evidenciado que por reparto efectuado en línea el 17 de agosto de 2022, con 
secuencia 2582, correspondió a este despacho el conocimiento del medio de control de la 
referencia. 
 
En el presente asunto el demandante solicita a través de la Acción Contractual como 
pretensión principal que se declare la nulidad absoluta del Contrato de Adición del Contrato 
Interadministrativo No 003 de 2019, de fecha 16 de septiembre de  2019 por valor de Ciento 
Veinte  Millones de Pesos ($120.000.000)  cuyo  objeto  es Prestación de Servicios de  
Salud de Baja y Primera Fase de Atención Primaria en Salud (Aps) no Cubiertos en el Plan 
Obligatorio de  Salud  (POS)  del Municipio  de  San  Alberto, Cesar  vigencia  2019  suscrito  
entre  el Municipio de San Alberto y la Empresa Social del Estado Hospital Local Lázaro 
Alfonso Hernández Lara por causa ilícita. 
 
Encontrándose el proceso pendiente para resolver su admisión o rechazo, advierte el 
despacho que mediante memorial allegado al correo electrónico el día 18 de agosto de la 
presente anualidad, la apoderada del Municipio de San Alberto, manifestó que el proceso 
de la referencia involuntariamente fue enviado al correo de reparto en dos ocasiones, y que, 
en atención a lo anterior, informaba que ya había sido asignado al Juzgado Sexto 
Administrativo de Valledupar. 
 
Por lo tanto, el presente proceso guarda identidad de objeto y causa, con lo pretendido en 
la demanda repartida a este juzgado bajo radicación 20001- 33-33-003-2022-00388-00.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que erróneamente fue repartido el presente asunto, 
cuando ya había sido previamente asignado a otro Despacho resulta necesario disponer el 
archivo y en consecuencia, ordenar a la Oficina Judicial que anule el reparto y registro del 
proceso con radicación 20001-33-33-003-2022-00388-00, que corresponde a la secuencia 
No. 2582. 
  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 

 
J3/SPS/sjg 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Alfonso Castillo Pérez. 

DEMANDADO: Instituto Departamental de Transito del Cesar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00359-00 (Ley 2080/21) 

 

Procede el Despacho a estudiar la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instauró ALFONSO 
CASTILLO PÉREZ en contra del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 
TRANSITO DEL CESAR, en los términos de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 2080 de 2021. 
 
 

En el presente asunto, con la demanda se aportó un poder que si bien se 
encuentra firmado por quien dice actuar como demandante, no se confirió a 
través de mensaje de datos, proveniente de la cuenta de correo electrónico 
del demandante, por lo tanto, debía llevar consigo la constancia de 
presentación personal.  
 

Adicionalmente, se tiene que el apoderado de la parte demandante no 
aportó copia del acto administrativo acusado- Resolución 2022-FAD-003181 
del 28-01-22-, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución según el caso, en los términos del art 166 de la Ley 
1437 de 2011. 
 

 

Así las cosas, se concederá el termino legal -diez (10) días- para que el 
demandante corrija esta falencia, otorgando el poder en debida forma, es 
decir, optando por la presentación personal del poder o su otorgamiento a 
través de mensaje de datos con las previsiones del artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022, y aportando el acto acusado con sus respectiva constancia de 
publicación, comunicación, notificación o ejecución según el caso, so pena 
de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.   
 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda.  
  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 



 

                                                                                                                                                                          

Jueza 
J03/SPS/cps 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb1cbaac25ebbe242e5b71895fb45bab244c9ed8c1b5c33a9aa3c58e2071d533

Documento generado en 28/08/2022 06:27:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Alirio Alfonso Jiménez Quintana 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00358-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Alirio 
Alfonso Jiménez Quintana en contra de la Nación– Ministerio de Educación- 
Municipio de Valledupar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 



 

                                                                                                                     

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderados 
judiciales de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/lsd                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Olga Osuna Salgado 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00357-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Olga Osuna 
Salgado en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Municipio de Valledupar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 



 

                                                                                                                     

so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderados 
judiciales de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/lsd                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Hernán Miguel Cortes Vásquez 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00356-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Hernán 
Miguel Cortes Vásquez en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Municipio 
de Valledupar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 



 

                                                                                                                     

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderados 
judiciales de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/lsd                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Gregorio Cajal Figueroa 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

FOMAG- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00352-00 

A la referenciada demanda promovida por Gregorio Cajal Figueroa, a través 
de apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento del siguiente requisito 
de orden legal: 
 
 1.-El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido 
en el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora 
bien, si fue conferido mediante correo electrónico-entendida la acción de 
conferir como la de otorgar,  adjudicar  o  atribuir  un  derecho o  una  facultad;  
no el  simple  envío  del documento por ese medio-, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022,  el  mismo  no  tiene  validez,  en  
tanto  que,  no  fue  allegado  el  texto  del mensaje de datos a través del 
cual fue conferido el poder desde el correo electrónico del poderdante, es 
decir, que no basta con presentar una constancia de envío de un  correo  
electrónico, sino  que en el  cuerpo  de ese  correo  se  debe evidenciar el 
texto del poder, y que el mismo proviene de la dirección de correo electrónico 
del demandante. 
 
En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte 
demandante subsanarlos defectos antes señalados-dentro del término de 
diez (10) días-so pena del rechazo de la misma. (Artículo 170 del CPACA). 
 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones 

DEMANDADO:  María Luz Maestre Araujo  
 
RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00350-00 (Ley 2080 de 2021) 
 

I. ASUNTO. 
 
Decide el Despacho si entra a conocer del asunto, teniendo en cuenta los 
siguientes 
 

II. ANTECEDENTES. 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones - de ahora en adelante 
Colpensiones- en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho presentó demanda en contra de la señora 
María Luz Maestre Araujo, pretendiendo se declare la nulidad parcial de la 
resolución No. 101566 del 15 de abril del 2010, por la cual el ISS hoy 
Colpensiones, reconoció y ordeno el pago de la pensión de vejez a favor de 
la demandada aduciendo que se le reconocieron valores superiores a lo 
debido. 
 
La demanda fue radicada el 29 de julio de 2022, correspondiéndole por 
reparto a este Despacho el 2 de agosto de 2022. 
 

III. CONSIDERACIONES. 
 
El numeral 4 del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 es del siguiente 
contenido literal: 
 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y 
litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 
involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 
función administrativa. 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
(…) 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 
públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando 
dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público. 
(…)” 

 



                                                                                                                                                                          

En ese entendido la competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo en materia de seguridad social se establece teniendo en 
cuenta dos aspectos: (i) la naturaleza jurídica de la entidad administradora 
del servicio, que para el caso debe tratarse de una entidad pública y (ii) el 
tipo de vinculación laboral que tenga o que tuvo el beneficiario, esto es, que 
se trate de una relación legal y reglamentaria propia de los empleados 
públicos. 
 
Respecto a la competencia de la jurisdicción ordinaria en sus especialidades 
laboral y seguridad social dispuso el numeral 4 del artículo 2 y el artículo 11 
del Código Procesal del Trabajo Seguridad social lo siguiente: 
 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado 
por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> 
La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
seguridad social conoce de: 
(…) 
 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. 
El nuevo texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la 
prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten 
entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 
responsabilidad médica y los relacionados con contratos.” 

 
La Sección Tercera del Consejo de Estado mediante pronunciamiento de 
fecha 29 de octubre de 20191 se refirió al tema de falta de jurisdicción 
cuando se trate de asuntos en torno al Sistema de Seguridad Social Integral 
y manifestó que los únicos litigios en materia de seguridad social asignados 
de forma privativa y excluyente a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo eran los referidos a la seguridad social de los servidores 
públicos, cuando su régimen sea administrado por una persona de derecho 
público, ello en armonía con las Leyes 270 de 1996 y 1122 de 2007, tal como 
quedó definido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura en el fallo de fecha 4 de mayo de 2017, radicado 201601801 
00 con ponencia de la magistrada Victoria Acosta Walteros. En la decisión 
manifestó además el órgano de cierre lo siguiente: 
 

“Las decisiones aludidas guardan consonancia con el 
pronunciamiento que efectuó la Corte Constitucional en la sentencia 
C-1027 de 2002, cuando estudió la exequibilidad del numeral 4° del 
artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
y mencionó que la asignación de competencias a cierta autoridad, 
cuando no se encuentra determinada en la Constitución Política, 
corresponde al legislador. En lo que respecta a la designación de la 
jurisdicción ordinaria para resolver los conflictos relacionados con el 
régimen jurídico de la seguridad social, expuso puntualmente lo 
siguiente: 

 
En suma, el numeral 4° del artículo 2° de la Ley 712 de 2001 
al atribuir a la jurisdicción ordinaria en sus especialidades 
laboral y de seguridad social la solución de los conflictos 
referentes al sistema de seguridad social integral que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, 29 de octubre de 2019, radicación 52001-23-33-000-2017-
00130-01 (60083), M.P.: María Adriana Marín 



                                                                                                                                                                          

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 
cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los 
actos jurídicos que se controviertan, integra un sistema 
mediante el cual debe prestarse el servicio público obligatorio 
de la seguridad social bajo el principio de unidad que rige el 
régimen jurídico que la regula. 

 
Finalmente, es de anotar que en lo esencial el numeral 4º del 
artículo 2º de la Ley 712 de 2001 es mutatis mutandi igual al 
artículo 2º de la ley 362 de 1997, que acogió en forma más 
explícita la exégesis que las altas Corporaciones de justicia le 
habían impartido. Valga recordar que en esas sentencias se 
precisó que después de la expedición de Ley 100 de 1993, 
para los efectos del sistema de seguridad social integral no es 
necesario tener en cuenta la naturaleza jurídica del vínculo ni 
los actos que reconocieron o negaron un derecho sustancial 
en esa materia, sino la relación afiliado, beneficiario usuario, 
con la respectiva entidad administradora o prestadora de 
servicios de seguridad social integral. Por tanto, es la materia 
de la controversia lo que define la jurisdicción competente y no 
el status jurídico del trabajador. 

 
Igualmente se destacó que el legislador en ejercicio de la 
libertad política de configuración de normas jurídicas y en 
armonía con los artículos 150-23 y 228 Superiores, tiene un 
amplio margen de decisión para distribuir una competencia 
judicial dentro de las distintas jurisdicciones estatales, a fin de 
que una precisa autoridad judicial ejerza la jurisdicción del 
Estado en un asunto previamente señalado, bajo estrictos 
contornos de protección de la vigencia y primacía del debido 
proceso (C.P. art. 29). Por tanto, bien podía el legislador en 
ejercicio de esas innegables potestades asignar la 
competencia a la jurisdicción ordinaria para conocer de las 
controversias referentes al sistema de seguridad social integral 
que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 
cualquiera que sea la naturaleza de su relación jurídica y de 
los actos jurídicos que se controviertan.” 

 
El Consejo de Estado mediante auto de fecha 28 de marzo de 20192  y con 
relación a la interpretación de las competencias asignadas por el legislador, 
considera incorrecto aseverar que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo es competente para conocer de todos los casos en donde la 
entidad pública demanda la ilegalidad del derecho reconocido en un acto 
administrativo, porque pese a que el objeto del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho es dilucidar la legalidad de los actos 
administrativos, ello no significa que la forma de la decisión pueda variar los 
criterios y reglas de competencia fijados por el legislador. 
 
Por lo anterior, este despacho considera, siguiendo las reglas para la 
distribución de competencias entre la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo y la ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad 
social, que las controversias sobre la seguridad social de un trabajador 

 
2 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección A. 
Sentencia de 28 de marzo de 2019. Expediente No. 11001-03-25-000-2017-00910-00 (4857). M.P. 
William Hernández Gómez. 



                                                                                                                                                                          

oficial o del sector privado, no son de conocimiento de esta jurisdicción sino 
de la ordinaria, independientemente de la forma en que se reconoció o negó 
el derecho y de la parte que formule la demanda. 
 
Al revisar la resolución No. 101566 del 15 de abril del 20103 objeto de 
demanda en este asunto y el reporte de semanas cotizadas por la 
demandada4, se observa que la trabajadora sobre la cual recayó el 
reconocimiento pensional, laboró al servicio de empleadores del sector 
privado, por lo tanto, la discusión que se suscita respecto del acto 
administrativo, que por demás conllevaría un restablecimiento automático 
del derecho, escapa del conocimiento de la jurisdicción contenciosa 
administrativa. 
 
Teniendo en cuenta entonces que el legislador a través del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social estableció una regla especial de 
competencia para la jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y 
de la seguridad social, en lo relativo a las controversias que se susciten en 
torno a la prestación de los servicios del Sistema de Seguridad Social 
Integral, el asunto que se ventila a través del medio de control de la 
referencia debe ser adelantado y decidido por dicha jurisdicción. 
 
En virtud de lo anterior, se declarará la falta de jurisdicción y competencia 
de este Despacho. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar la falta de jurisdicción y competencia de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa para conocer del presente asunto, conforme las 
consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDO: Remítase el proceso de la referencia a los Juzgados Laborales 
del Circuito Valledupar, a través de Oficina Judicial para el respectivo 
reparto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
TERCERO: Hacer las anotaciones pertinentes en el Sistema Informático 
Judicial Justicia XXI 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  

 
3 Ítem 02 folios 462 a 463 expediente digital 
4 Ítem 03 folios 548 a 555 expediente digital 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
 
DEMANDANTE:  Eduardo Enrique Bolívar Arias y otros 
 
DEMANDADO:  La Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional  
 
RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00349-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia instaurada por 
Eduardo Enrique Bolívar Arias y otros en contra de La Nación – Ministerio 
de Defensa Nacional – Ejército Nacional, en los términos de la Ley 1437 de 
2011. 
 
El artículo 73 del C.G.P. dice que toda persona que deba comparecer a un 
proceso judicial debe hacerlo por conducto de abogado y el artículo 166 del 
C.P.A.C.A. prevé que el documento que así lo acredite debe acompañarse 
a la demanda, veamos: 
 

“ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que 
hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 
abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley 
permita su intervención directa.”  
 
 “ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá 
acompañarse: 
 
(…) 
 
3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se 
presenta al proceso, cuando tenga la representación de otra persona, 
o cuando el derecho que reclama proviene de haberlo otro transmitido 
a cualquier título. 
 
(…)” 

  
Por su parte el numeral 1 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 establece 
que en las acciones de reparación directa debe agotarse el trámite de la 
conciliación, lo cual además debe hacerse respecto de todas las 
pretensiones y todos los demandantes, la norma citada dice: 
 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La 
presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 
requisitos previos en los siguientes casos: 

 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda 
en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con 



                                                                                                                                                                          

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales. (…)” 

 
Al verificar la demanda, los poderes y el acta de conciliación, se tiene que 
no se acreditaron los anteriores requisitos respecto de los siguientes 
demandantes: 
 
Las señoras Ligia Mercedes Mendoza Ramírez, Petronila Ramírez Rumbo, 
Elba Rosa Bolívar Arias y Emelda Luciana Mendoza Ramírez están 
relacionadas en la demanda como demandantes y se agotó conciliación 
respecto de ellas, pero no hay documento que acredite que le otorgaron 
poder especial a la doctora Osiris Marinella Solano Aramendiz. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina a la doctora Osiris 
Marinella Solano Aramendiz, quien radicó la demanda, para que revise y 
corrija los defectos anotados dentro del término de diez días, so pena de 
aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
 
DEMANDANTE:  Jean Carlos Ospino Arrieta y otros  
 
DEMANDADO:  La Nación – Ministerio de Transporte - Instituto Nacional  

de Vías –  Departamento del Cesar – Aseguradora 
Mapfre Seguros Generales de Colombia.  

 
RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00348-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Como la demanda que instauraron Jean Carlos Ospino Arrieta y otros contra 
La Nación – Ministerio de Transporte - Instituto Nacional de Vías – El 
Departamento del Cesar – Aseguradora Mapfre Seguros Generales de 
Colombia, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de reparación directa y 
notifíquese personalmente al representante legal de la Nación – Ministerio 
de Transporte - Instituto Nacional de Vías – Departamento del Cesar – 
Aseguradora Mapfre Seguros Generales de Colombia o a quien éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez 
que el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se 
ordenará su pago mediante auto, en la medida de su causación. 



                                                                                                                                                                          

 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora Yanisse Janeth Salgado 
Romero, identificada con la C.C. 42.481.037 y T.P. 187.150 del C. S. de la 
J. como apoderada judicial de la parte actora en los términos del poder 
conferido, previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Anyela Paola Soto Vives 
 
DEMANDADO: Municipio De Pueblo Bello  
 
RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00347-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Anyela Paola Soto Vives en contra del Municipio De Pueblo Bello. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal del Municipio de 
Pueblo Bello o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co 
 
TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 
su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 



                                                                                                                                                                          

 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor Oscar Raúl Cadena Felizzola 
identificado con la C.C. 77.005.050 de Valledupar y T.P. 105.581 del C. S. 
de la J., como apoderado judicial de la parte actora, en los términos del poder 
conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
DEMANDANTE: Anyela Paola Soto Vives 
 
DEMANDADO: Municipio De Pueblo Bello (Cesar) 
 
RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00347-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
De la solicitud de medida cautelar elevada por el apoderado de la parte 
demandante en el asunto de la referencia1, córrase traslado a la parte 
demandada por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el artículo 
233 del C.P.A.C.A. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  
 

 
1 Ítem 02 folio 14 expediente digital 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.  

DEMANDANTE: Sol Fénix Pérez Borja y otros. 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Defensa- Ejército 

Nacional. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00346-00 (Ley 2080/21) 

 

 

I.- ASUNTO. 
 

Sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de 
Reparación directa, promovido por SOL FÉNIX PÉREZ BORJA Y OTROS a 
través de apoderado judicial contra la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL; sin embargo, el Despacho observa que 
la demanda debe ser rechazada por las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES. 
 

La caducidad de la acción es un presupuesto procesal para acudir ante la 
jurisdicción Contencioso Administrativa y consiste, en la expiración del 
tiempo concedido por la Ley al particular, para que pueda reclamar sus 
derechos, siendo entonces una sanción instituida por el legislador en los 
eventos en que determinadas acciones judiciales no se ejercen dentro del 
término específico establecido en la ley, afectándose de esta manera, el 
derecho sustancial que se busca con su ejercicio.  
 

Con relación al término de caducidad del medio de control de reparación 
directa, el artículo 164 del CPACA, establece que la demanda deberá ser 
presentada dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día 
siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de 
la cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue 
en fecha posterior y siempre que se pruebe la imposibilidad de haberlo 
conocido en la fecha de su ocurrencia; so pena de rechazarse por 
caducidad, tal como lo preceptúa el art. 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 

De ahí que, la figura de la caducidad de la acción es de estricto orden público 
y de obligatorio cumplimiento, innegociable e irrenunciable en cuanto implica 
el reconocimiento normativo de un término habilitador para el ejercicio de 
ciertas acciones judiciales implicando con ello la pérdida de oportunidad 
para reclamar por la vía judicial los derechos que se consideren vulnerados 
por causa de la actividad de la administración pública1. 
 

De otro lado, el Consejo de Estado2 en sentencia de unificación de fecha 29 
de enero de 2020, delimitó lo concerniente al término de caducidad del medio 

 
1 La caducidad tiene sustento en el artículo 228 de la Constitución Política, con base en esa disposición se 
determina la aplicación de los términos procesales en el ordenamiento jurídico, buscando ante todo la protección 
material de los derechos y la resolución definitiva de los conflictos que surgen a diario en la sociedad. 
2 Sala de Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Sala Plena Consejera Ponente: Marta Nubia Velásquez 
Rico de fecha 29 de enero de 2020 Radicación número: 85001-33-33-002-2014-00144-01 (61.033). 



 

                                                                                                                                                                          

de control de reparación directa cuando se tratara de eventos en los que 
confluyan las aristas de conocimiento del hecho dañoso, de la prejudicialidad 
y de los daños derivados de delitos de lesa humanidad y crímenes de guerra, 
exponiendo al efecto:  
   

“De otro lado, la Sala considera que desde el mismo 6 de abril de 2007 los 
demandantes contaban con los elementos de juicio para demandar al Estado en 
ejercicio de la pretensión de reparación directa, pues, según la demanda, 
compartían su diario vivir con el señor Coba León, por manera que estaban en la 
posibilidad de demostrar su arraigo, sus antecedentes y las actividades a las que 
se dedicaba y, de manera consecuente, de probar que su muerte constituía un 
daño antijurídico a indemnizar por el Estado.  
 

En efecto, la versión según la cual la causa de la muerte fue un combate entre el 
Ejército Nacional y las FARC era susceptible de ser cuestionada desde ese mismo 
momento por los actores, pues, según el escrito inicial, tenían claro que el señor 
Coba León trabajaba como ayudante de obra y no pertenecía a ningún grupo al 
margen de la ley; además, sabían qué actividades desarrolló el día de los hechos 
y que estaba en compañía de unos amigos, quienes también aparecieron muertos 
al día siguiente, en un establecimiento de comercio de Nunchía.  
 

Para lo anterior, los afectados, por intermedio de su apoderado judicial, estaban 
en la posibilidad de solicitar varios elementos de juicio, como por ejemplo: i) las 
declaraciones de las personas que presenciaron el momento en el que la víctima 
eventualmente fue aprehendida por la entidad demandada; ii) los documentos que 
soportaban la operación militar que fue invocada desde la entrega del cuerpo por 
el Ejército Nacional; iii) la necropsia y el acta de levantamiento del cadáver; iv) 
dictámenes que permitieran descartar la supuesta confrontación armada, y v) 
cualquier otra prueba que diera cuenta de los supuestos que servían de 
fundamento a sus reclamaciones.  
 

En este punto se aclara que, si eventualmente los interesados se hubiesen visto 
expuestos a una situación económica que les impidiera ejercer sus derechos, 
podían acudir al amparo de pobreza desde el inicio del proceso, pero optaron por 
no demandar en tiempo. En las condiciones analizadas, la Sección encuentra 
probado que desde el 6 de abril de 2007 los demandantes conocieron que el 
Estado estuvo involucrado y que era susceptible de ser demandado en ejercicio 
de la acción de reparación directa, pues contaban con elementos de juicio para 
deducir que el Ejército Nacional le causó la muerte al señor Clodomiro Coba León 
y que lo hizo sin que existiera ninguna justificación para tal fin, lo que estaban en 
la posibilidad de probar desde el primer momento, pues conocían las actividades 
que él desempeñaba en su diario vivir, las cuales, afirmaron, distaban de ser las 
de un miembro de un grupo guerrillero. 
 

De este modo, el término para demandar en ejercicio de la acción de reparación 
directa empezó a correr el 7 de abril de dicha anualidad y expiró el 7 de abril de 
2009; sin embargo, la solicitud de conciliación extrajudicial se radicó hasta el 26 
de julio de 2012 y la demanda de la referencia hasta el 23 de mayo de 2014. 
 

La Sección Tercera no advierte circunstancias que le impidieran a los 
demandantes presentar la demanda con anterioridad al 7 de abril de 2009, fecha 
en la que venció el término para tal fin, pues lo que encuentra acreditado son 
situaciones que permiten concluir que la administración de justicia estaba al 
alcance de la parte actora. (…) 
 

En suma, la Sección Tercera no advierte que los actores se encontraran ante la 
imposibilidad material de ejercer el derecho de acción en tiempo, por manera que 
no hay lugar a inaplicar el artículo 136 del C.C.A., máxime cuando ellos en la 
demanda manifestaron que desde el día de los hechos conocieron tanto la muerte 
del señor Clodomiro Coba León y la participación del Estado, y que, durante el 
término de caducidad, se presentaron actuaciones que daban cuenta de tal 
conocimiento por parte de uno de los demandantes. 
 

Así las cosas, como el término para demandar en ejercicio de la acción de 
reparación directa transcurrió desde el 7 de abril de 2007 hasta el 7 de abril de 
2009 y la demanda de la referencia se radicó el 23 de mayo de 2014, la Sala 
revocará la sentencia impugnada, para, en su lugar, declarar probada la 
excepción de caducidad y unificar la jurisprudencia en esta materia, en la forma 
que se indica a continuación.” 
 

Concluyendo lo siguiente: 
 



 

                                                                                                                                                                          

“Así las cosas, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado se 
unificará en relación con la caducidad de las pretensiones indemnizatorias 
formuladas con ocasión de los delitos de lesa humanidad, los crímenes de 
guerra y cualquier otro asunto en el que se pueda solicitar la declaratoria de 
responsabilidad patrimonial al Estado, bajo las siguientes premisas: i) en 
tales eventos resulta exigible el término para demandar establecido por el 
legislador; ii) este plazo, salvo el caso de la desaparición forzada, que tiene 
regulación legal expresa, se computa desde cuando los afectados conocieron o 
debieron conocer la participación por acción u omisión del Estado y advirtieron la 
posibilidad de imputarle responsabilidad patrimonial, y iii) el término pertinente no 
se aplica cuando se observan situaciones que hubiesen impedido materialmente 
el ejercicio del derecho de acción y, una vez superadas, empezará a correr el 
plazo de ley.  
 

Finalmente, se precisa que el término de caducidad para solicitar al Estado la 
indemnización de un daño es inaplicable en aquellos eventos en los que se 
adviertan circunstancias que hubiesen impedido, desde el punto de vista material, 
el ejercicio del derecho de acción, lo que puede ocurrir frente a los delitos de lesa 
humanidad, los crímenes de guerra o cualquier otro asunto en el que se pueda 
demandar la responsabilidad patrimonial Estado, pues para tales efectos no 
resulta determinante la situación causante del daño, sino la condición particular 
de quien acude a la administración de justicia.” 
 

De ahí que, en la misma sentencia de unificación el Consejo de Estado, 
indicó lo siguiente con respecto a la condena en materia penal:  
 

“En cuanto al término para ejercer la pretensión de reparación directa, el numeral 
8 del artículo 136 del C.C.A.34, adicionado por el artículo 8 de la Ley 589 de 2000, 
establecía que, en los casos de desaparición forzada, la caducidad se contaba 
con fundamento en la fecha en la que aparecía la víctima y, si ello no ocurría, 
desde el momento en el que quedaba ejecutoriado el fallo adoptado en el proceso 
penal.  
 

En los demás eventos desde el acaecimiento de la situación causante del daño; 
sin embargo, esta Sección precisó que no bastaba con la ocurrencia del hecho 
dañoso, pues, además, resultaba necesario su conocimiento por parte del 
afectado, ya que a partir de ello surgía el interés para ejercer el derecho de acción 
35. El literal i) del numeral 2 de la Ley 1437 de 201136 prevé la misma regla frente 
a la desaparición forzada y para los demás casos establece como determinante 
la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o del momento en el que 
el afectado la conoció o debió conocerla, si fue en fecha posterior, “siempre que 
pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. Así las 
cosas, para computar el plazo de caducidad no basta con la ocurrencia “de la 
acción u omisión causante del daño”, pues, además, se debe determinar si el 
interesado advirtió o tuvo la posibilidad de saber que el Estado participó en tales 
hechos y que le era imputable el daño.  
 

De este modo, si un grupo familiar conoce la muerte de uno de sus miembros, 
pero no cuenta con elementos para inferir que el Estado estuvo involucrado y era 
el llamado a responder patrimonialmente, la caducidad no se cuenta desde la 
ocurrencia del hecho u omisión dañosa, sino desde que tuvo la posibilidad de 
advertir que la pretensión de reparación directa resultaba procedente para los 
fines previstos en el artículo 90 de la Constitución Política.  
 

Lo anterior no implica la individualización o sanción penal del agente que ocasionó 
el daño, sino el conocimiento de la intervención de una autoridad, porque ello 
restringiría el derecho de acceso a la administración de justicia, en cuanto 
condicionaría la declaratoria de la responsabilidad estatal a un requisito de 
procedibilidad que la ley no contempla, como es la identificación del autor o 
partícipe. 
 

El trámite de un proceso penal por los hechos que dan lugar a una demanda de 
reparación directa no altera el cómputo de la caducidad, sino que da lugar a la 
suspensión del proceso, tal como lo precisa el artículo 161 del C.G.P., que prevé: 
“Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada 
antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes 
casos: “1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo 
que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible 
de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención (…)” 
(se destaca). 
 



 

                                                                                                                                                                          

“De este modo, si los afectados consideran que el resultado del proceso penal 
adelantado en contra del agente implicado en los hechos tiene la suficiencia de 
determinar el sentido del fallo de responsabilidad patrimonial del Estado, lo que 
les corresponde es ejercer en tiempo la pretensión de reparación directa y, luego, 
cuando el proceso se encuentre para dictar sentencia, solicitar la suspensión por 
“prejudicialidad”, y será el juez de lo contencioso administrativo el que defina si 
existe o no una relación de dependencia o si puede definir el asunto sin esperar 
la condena penal. 
 

Precisado lo anterior, a modo de conclusión, la Sección Tercera aclara que, 
mientras no se cuente con elementos de juicio para inferir que el Estado estuvo 
implicado en la acción u omisión causante del daño y que le era imputable el daño, 
el plazo de caducidad de la reparación directa no resulta exigible, pero si el 
interesado estaba en condiciones de inferir tal situación y, pese a ello no acudió a 
esta jurisdicción, el juez de lo contencioso administrativo debe declarar que el 
derecho de acción no se ejerció en tiempo, bien sea al analizar la admisión de la 
demanda, al resolver las excepciones en la audiencia inicial o al dictar sentencia, 
según el caso.  
 

Lo expuesto resulta aplicable a todos los asuntos de reparación directa, al margen 
de que se trate de delitos de lesa humanidad o de crímenes de guerra, pues ni el 
Decreto 01 de 1984 ni la Ley 1437 de 2011 establecen una regla especial frente 
a estas conductas, salvo lo referente al delito de desaparición forzada. Establecido 
que el conocimiento de la posibilidad de imputar responsabilidad al Estado es lo 
que da paso al conteo del término de caducidad, la Sala determinará si la 
imprescriptibilidad que opera en materia penal frente a delitos de lesa humanidad 
y crímenes de guerra, entre otros, da lugar al cómputo del término para demandar 
de una manera distinta.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior para el Despacho es claro que no es 
necesario esperar la condena en proceso penal contra un agente del Estado 
para que se estructure el daño y que no es requisito previo para demandar 
en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo pues de solicitarse se 
atentaría en contra del acceso a la administración de justicia.  
 

De la normatividad y jurisprudencia reseñada se puede concluir que de no 
advertirse circunstancias que les impidieran a los demandantes presentar la 
demanda una vez sucedido el hecho dañoso, no hay lugar a inaplicar los 
términos establecidos para la caducidad en el artículo 164 de la Ley 1437 
de 2011.  
 

En el caso en concreto los demandantes pretenden que se declare a la 
Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional- administrativa y 
patrimonialmente responsables por los hechos relacionados con el 
homicidio del señor  Armando Rafael Morales Pérez (QEPD) ocurrido el 
pasado 27 de octubre de 2002; advirtiéndose por esta judicatura que no 
figuran en la demanda ni en las piezas procesales aportadas o informadas 
en el expediente las razones que impidieron a los actores demandar en 
tiempo ante la jurisdicción contencioso administrativo en busca de la 
reparación del perjuicio que afirman les fue irrogado por el homicidio de su 
familiar, que según lo manifestado en lo extenso de la demanda, se produjo 
a manos del Ejército Nacional como resultado de una supuesta operación 
militar ORDOP FRAGMENTARIA TORMENTA II No 067 del pelotón 
ZARPAZO  pertenecientes al Batallón de Artillería  No 2 “LA POPA” contra 
la insurgencias del ELN3. 
 

De la misma manera, se percata el Despacho que los demandantes tuvieron 
conocimiento acerca de la forma de ocurrencia de los hechos en los 
aspectos de tiempo, modo y lugar a través de los medios de prensa escrita, 
hablada y televisiva, en los cuales según su dicho el comandante del 
Batallón la Popa presentó ante la opinión pública los miembros de la guerrilla 

 
3 De acuerdo a lo afirmado en el hecho No 5 de la demanda. Fl. 4 ítem 2 expediente digital.  



 

                                                                                                                                                                          

del ELN, dados de baja en supuestos combates con miembros del ejército 
nacional, entre los cuales se identificó a Armando Rafael Morales Pérez. 
 

Por ende, de lo manifestado por el apoderado judicial de los demandantes, 
se advierte que los afectados conocieron desde el 27 de octubre de 2002, 
las circunstancias en las cuales se produjo el deceso de su familiar -
Armando Rafael Morales Pérez- a manos del Ejército Nacional como dado 
de baja dentro de una operación militar, por lo que contaban con elementos 
de juicio para inferir que el Estado estuvo implicado en la acción u omisión 
causante del daño y que le era imputable el daño. 
 

Así mismo, estaban en la posibilidad de demostrar su arraigo con el señor 
Morales Pérez, sus antecedentes y las actividades a las que este se 
dedicaba y, de manera consecuente, de probar que su muerte constituía un 
daño antijurídico a indemnizar por el Estado. 
 

En consecuencia, como los demandantes tuvieron conocimiento del daño el 
día 27 de octubre de 2002, la ley aplicable para contar la caducidad es la ley 
1437 de 2011, de modo que, con arreglo a lo previsto en el artículo 136.8 
ibidem, el término de dos años empezó a correr el 28 de octubre de 2002 y 
vencía el 28 de octubre de 2004  (inclusive), por ende al haberse presentado 
la solicitud de conciliación prejudicial el 4 de mayo de 20224 y la demanda 
el 27 de julio de 20225, operó el fenómeno preclusivo de la caducidad. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda interpuesta por SOL FÉNIX PÉREZ 
BORJA Y OTROS en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL- por haber operado la caducidad del medio de 
control, conforme a lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Declarar terminado el proceso de la referencia. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 

 
4 Item 2 Fl. 60 expediente digital. 
5 Item 1 expediente digital. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

DEMANDANTE: Magdalena de Jesús Choles de Padilla. 

DEMANDADO: Universidad Popular del Cesar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00345-00 (Ley 2080/21) 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
consonancia con los artículos 30, 31 y 32 de la Ley 2080 de 2021, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró MAGDALENA DE JESÚS CHOLES DE PADILLA en contra de la 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR-UPC-. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal (Rector) de la 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR-UPC- o a quien este haya delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 



 

                                                                                                                                                                          

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Elmer Jaime Caro Hernández, 
identificado con la C.C. No. 78.024.195 y T.P. No. 187.143 del C. S. de la J. 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder 
conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/cps 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Olga Lucia Sánchez Muriel 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00344-00  

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Olga 
Lucia Sánchez Muriel en contra de la Nación – Ministerio de Educación - Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes 
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co  

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

 



                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Leibis María Rivera Alquerque 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00243-00  

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Leibis 
María Rivera Alquerque en contra de la Nación – Ministerio de Educación - 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes 
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co  

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

 

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 



                                                                                                                                                                          

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Danys Molina Sierra 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio 

de Valledupar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00342-00  

Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia instaurada por 
Danys Molina Sierra, en contra de la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Municipio de Valledupar en los términos de la Ley 1437 de 2011, modificada 
por la Ley 2080 de 2021. 

Conforme a lo que establece el artículo 162 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su numeral octavo, en 
correo electrónico de la oficina de Reparto Judicial no se evidencia copia del 
envío de la demanda y sus anexos a los demandados 

Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina al abogado 
demandante para que revise y corrija los defectos anotados dentro del 
término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en 
el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Dora Argemira Vera Martínez 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00341-00  

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia Dora Argemira 
Vera Martínez en contra de la Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes 
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co  

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

 



                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Zury Paola Mier Pallares 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-  

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-0033900  

Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia instaurada por 
Zury Paola Mier Pallares, en contra de la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento del Cesar en los términos de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021. 

El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido en 
el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora 
bien, si fue conferido mediante correo electrónico-entendida la acción de 
conferir como la de otorgar, adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; 
no el simple envío del documento por ese medio-, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el mismo no tiene validez, en tanto 
que, no fue allegado el texto del mensaje de datos a través del cual fue 
conferido el poder desde el correo electrónico del poderdante, es decir, que 
no basta con presentar una constancia de envío de un correo electrónico, 
sino que en el cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del poder, y 
que el mismo proviene de la dirección de correo electrónico del demandante. 

Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina al abogado 
demandante para que revise y corrija los defectos anotados dentro del 
término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en 
el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Soraida Quintero Diaz 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00337-00  

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró 
Soraida Quintero Diaz en contra de la Nación – Ministerio de Educación - 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes 
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co  

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

 

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 



                                                                                                                                                                          

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Nydia Trillos Quintero 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00336-00  

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Nydia 
Trillos Quintero en contra de la Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes 
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co  

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

 

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 



                                                                                                                                                                          

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Ludys Contreras Rodríguez 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00335-00  

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Ludys 
Contreras Rodríguez en contra de la Nación – Ministerio de Educación - Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento Del Cesar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes 
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co  

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

 



                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:    CONCILIACIÓN 
DEMANDANTE:            ROSA JARDIVE BERNAL GARCÍA 
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO:           20-001-33-33-003-2022-00334-00 
 
Procede el Despacho a estudiar si aprueba o imprueba el acuerdo conciliatorio al 
que llegaron las partes dentro de la audiencia celebrada el día veintiuno (21) de julio 
de 2022 en el proceso de la referencia.  
 

I. ANTECEDENTES. - 
 
La parte accionante ROSA JARDIVE BERNAL GARCÍA por conducto de apoderado 
judicial constituido para el efecto, presentó solicitud de conciliación prejudicial el día 
22 de abril del 2022, ante la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
correspondiéndole su conocimiento al PROCURADURADOR 123 JUDICIAL II PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS (VALLEDUPAR).     
 
En el escrito de solicitud de conciliación prejudicial, pretende el apoderado de la 
convocante lo siguiente:  
 

“PRIMERO: Declarar  la  nulidad  del  acto  ficto  configurado  el  día 21  DE OCTUBRE  DE 
2021, frente a la petición presentada el día 21 DE JULIO DE 2021, en cuanto  negó el 
derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 
1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde los  setenta  (70)  días  hábiles  después  de  haber  radicado  la  solicitud  
de  la  cesantía  ante  la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 
 
SEGUNDO: El reconocimiento y pago de la SANCION POR MORA establecida en la ley 
1071 de 2006 a mi mandante, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la 
cesantía parcial y/o definitiva ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la 
misma. 
 
TERCERO: Que, sobre el monto de la SANCION POR MORA reclamada, se ordene el 
reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en que se efectúe el pago de esta 
obligación a cargo de la convocada.” 

 

II. HECHOS. - 
 
Los hechos en que la parte convocante, sustenta la solicitud de conciliación prejudicial, 
se pueden resumir de la siguiente manera: 
 
Narra el apoderado de la parte demandante que la señora ROSA JARDIVE 
BERNAL GARCÍA, laboró como docente al servicio del estado en el Departamento 
del Cesar.  
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Manifiesta que el 10 de abril de 2019, solicitó el reconocimiento y pago de sus 
cesantías; reconocimiento que fue efectuado mediante la Resolución No. 004486 
del 28 de junio de 2019 y canceladas el día 28 de agosto de 2019, es decir con 
posterioridad al término de los 70 días hábiles establecidos en el artículo 4º de la 
Ley 1071 de 2006. 
 
Indica que el plazo máximo con el que contaba el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio para cancelar las cesantías era el 25 de julio de 2019, por 
lo que entre esta fecha y la fecha en la que se efectúo el pago transcurrieron 34 días 
de mora. 
 

III. PRUEBAS QUE OBRAN EN LA CONCILIACIÓN. - 
 
Con el escrito de solicitud de conciliación, fueron presentadas las siguientes:  
 

• Copia de la reclamación administrativa realizada al fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio de fecha 21 de julio de 2021 (folios 7-10 
del documento digital 02DemandaConciliacion202200334) 

• Copia de la Resolución N° 004486 de 28 de junio de 2019 por medio de la cual 
se reconocen unas cesantías a la señora ROSA JARDIVE BERNAL GARCÍA, 
(folio 11-13 del documento digital 02DemandaConciliacion202200334)  

• Certificación de la fecha en la que quedó disponible el dinero a favor de la 
señora ROSA JARDIVE BERNAL GARCÍA. (folio 14-15 del documento digital 
02DemandaConciliacion202200334)  

 
IV. DE LA CONCILIACIÓN. - 

 
El día 14 de julio del 2022, acudieron las partes ante el PROCURADOR 123 
JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, para llevar a cabo audiencia de 
conciliación en la que se llegó entre otras cosas al siguiente acuerdo conciliatorio: 

“Seguidamente se concedió el uso de la palabra a los apoderados de las entidades 
convocadas, para lo cual el Dr BOCANEGRA TOVAR indicó que existe ánimo de 
conciliación y que los parámetros de la propuesta son los siguientes:  
Fecha de solicitud de las cesantías: 10 de abril de 2019 
Fecha de pago: 28 de agosto de 2019 
No. de días de mora: 33 
Asignación básica aplicable: $ 3.919.989 
Valor de la mora: $ 4.311.978 
Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 4.311.978 (100%)  
A su vez la Dra. ORTIZ señaló que a su representada no le asiste ánimo conciliatorio. 
Finalmente, intervino el apoderado del extremo activo quien aceptó en su totalidad la 
propuesta de conciliación presentada por el Ministerio de Educación. CONSIDERACIONES  
DEL  MINISTERIO  PÚBLICO: El  procurador judicial  considera  que el  anterior  acuerdo  
contiene  obligaciones  claras,  expresas  y  exigibles,  en  cuanto  al tiempo, modo y lugar 
de su cumplimiento , y reúne los siguientes requisitos: (i) el eventual medio de control que 
se ha podido llegar a presentar no ha caducado (art. 61, Ley 23 de 1991, modificado por el 
art. 81, Ley 446 de 1998); (ii) el acuerdo conciliatorio versa sobre sobre  conflictos  de  
carácter  particular  y  contenido  patrimonial  disponibles  por  las  partes (art.  59, Ley 23 
de 1991, y 70, Ley 446 de 1998); (iii) las partes se encuentran debidamente representadas 
y sus representantes tienen capacidad para conciliar; (iv) obran en el expediente las pruebas 
que para las partes justifican el acuerdo; y (v)  en criterio  de  esta  agencia  del  Ministerio  
Público,  el  acuerdo  contenido  en  el  acta  no  es violatorio  de  la  Ley  y  no  resulta  
lesivo  para  el  patrimonio  público. En  consecuencia,  se dispondrá  el  envío  de  la  
presente  acta,  junto  con  los  documentos  pertinentes,  al funcionario judicial 
correspondiente, para efectos de control de legalidad, advirtiendo a los comparecientes que 
el Auto aprobatorio junto con la presente acta del acuerdo, prestarán mérito ejecutivo, y 
tendrán efecto de cosa juzgada razón por la cual no son procedentes nuevas  peticiones  
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conciliatorias  por  los  mismos  hechos  ni  demandas  ante  la  jurisdicción de lo contencioso 
administrativo por las mismas causas (art. 73 Ley 446 de 1998 y 24 Ley 640 de 2001” 

 
 

  V. CONSIDERACIONES. - 
 
La conciliación contenciosa administrativa, se encuentra consagrada en el Capítulo 
V de la Ley 640 de 2001, en el que se indica que la misma sebe ser adelantada por 
los agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción1.  
 
Por su parte, el artículo 24 de la Ley en mención, indica que las actas que contengan 
conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo deben ser 
remitidas a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al 
Juez o Corporación competente para conocer de la acción judicial respectiva, a 
efectos de que imparta su aprobación o improbación. La norma citada señala:  

“ARTICULO 24. APROBACIÓN JUDICIAL DE CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES EN 
MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Las actas que contengan conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de 
los tres (3) días siguientes al de su celebración, al Juez o Corporación que fuere competente 
para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 
improbación. El auto aprobatorio no será consultable”-Sic para lo trascrito-  

Así las cosas, se tiene la conciliación como una forma de solución alternativa de los 
conflictos pretende la descongestión de los Despachos Judiciales y a su vez 
garantizar un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 
cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines esenciales del 
Estado contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2° de la Constitución, en particular 
los de la justicia, la paz y la convivencia. 
 
Por su parte, el H. Consejo de Estado2, ha manifestado que para que el Juez pueda 
aprobar un acuerdo conciliatorio suscrito por las partes, debe el operador judicial, 
verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) la acción no debe estar 
caducada; (ii) el acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos 
económicos disponibles por las partes; (iii) las partes deben estar debidamente 
representadas y sus representantes tener capacidad para conciliar; y (iv) el acuerdo 
conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y no 
resultar lesivo para el patrimonio público, tal como a continuación se señala:  

“Para que el juez pueda aprobar el acuerdo al que lleguen las partes, es necesario verificar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. La acción no debe estar caducada (art. 61 ley 23 de 1.991, modificado por el art. 81 Ley 446 
de 1.998). 

Los actores a través de apoderado judicial presentaron la demanda el 30 de abril de 2001 y los 
hechos que dan lugar a dicha reclamación ocurrieron el 7 y 8 de marzo de 2000, es decir, que 
la demanda se presentó oportunamente, dentro del término establecido por el artículo 136-8 del 
C.C.A. para intentar la acción de reparación directa. 

2. El acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos económicos disponibles por 
las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1.998).  

Toda vez que lo reclamado por los actores es la indemnización de perjuicios ocasionados a raíz 
de la toma guerrillera ocurrida durante la noche del 7 y el amanecer del 8 de marzo de 2000, en 
la población de El Bordo Patía, Cauca, hechos y pretensiones relacionados en la demandada y 

 
1  ARTICULO 23. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Las conciliaciones 

extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esta 

jurisdicción.  

2  CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera, sentencia de fecha 6 de diciembre de 2010, con ponencia 
de la Consejera Dra. OLGA MELIDA VALLE DE DE LA HOZ, dentro del expediente radicado bajo el No. interno 33462.  
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que dieron lugar al presente proceso, puede la Sala calificar la controversia como de carácter 
particular y de contenido económico, y los derechos que en ella se discuten pueden ser tenidos 
como disponibles y por tanto transigibles, condición sine qua non para que estos sean 
susceptibles de conciliación en conformidad con lo establecido en el artículo 2° del decreto 1818 
de 1998. 

3. Las partes deben estar debidamente representadas y sus representantes tener capacidad 
para conciliar.  

Las partes comparecieron al proceso a través de sus apoderados judiciales, en virtud de los 
poderes que les fueron conferidos con facultad expresa para conciliar (fols. 2 a 15 y 535 del 
cuad. Ppal No 2 y 4, respectivamente). 

4. El acuerdo conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y 
no resultar lesivo para el patrimonio público (art. 65 A ley 23 de 1.991 y art. 73 ley 446 de 1998).  

Revisado el material probatorio existente en el expediente, la Sala encuentra que en el fallo de 
primera instancia, el a quo hace afirmaciones como estas: “Para acreditar la condición de 
dueños del inmueble por el cual reclaman, los demandantes aportaron con la demanda copia 
del folio de matrícula inmobiliaria correspondientes al inmueble distinguido con número 128-
0003681... (folio 41 Cdno Ppal). Con fundamento en el documento antes señalado encuentra la 
Sala debidamente acreditada la legitimación de los señores HOYOS MESA para reclamar 
indemnización por este concepto a raíz de los daños sufridos en este caso por el inmueble del 
que son titulares de dominio”. (folio 487. C. 4). (…)”-Se subraya y resalta por fuera del texto 
original-. 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar si la conciliación suscrita por las 
partes el día 21 de julio de 2022, ante la PROCURADURÍA 123 JUDICIAL II PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, cumple con los requisitos señalados por la 
jurisprudencia, para proceder a su aprobación: 

1. QUE LA ACCIÓN NO ESTE CADUCADA. 

En el presente caso, se tiene que las pretensiones del convocante versan sobre la 
sanción moratorio por el pago tardío de las cesantías que fueron reconocidas mediante 
la Resolución N° 004486 de 28 de junio de 2019, petición que en caso de no prosperar 
podría ser reclamada en sede judicial por medio de una acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, que de conformidad con lo indicado en el numeral d) del 
artículo 164 del CPACA. d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del 
derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o 
publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales; 

Así las cosas, se tiene que se pretende la nulidad de un acto ficto configurado frente 
a la petición presentada el día 21 de julio de 2021 ante el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, sin embargo, es menester advertir que el artículo 
164 de la Ley 1437 de 2011, señala expresamente que cuando el acto administrativo 
que se ataca es producto del silencio administrativo no está sometido a término de 
caducidad así:  

Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inenajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares 
de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
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Razón por la cual advierte el Despacho que a la fecha de presentación de la 
conciliación ante la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN la demandante 
estaba en termino para presentar el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho.  
 
2. QUE EL ACUERDO VERSE SOBRE DERECHOS ECONÓMICOS 
DISPONIBLES POR LAS PARTES. 
 
En el escrito de conciliación, señala el convocante, que el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio adeuda a la demandante, la sanción moratoria 
por el pago tardío de sus cesantías y la parte demandada a su vez presenta una 
propuesta económica para resolver el asunto, por lo que conviene precisar que los 
derechos que se conciliaron en sede prejudicial son de contenido particular y 
económico, toda vez que surgen de la relación laboral existente entre la actora y la 
demandada 
 
3. CAPACIDAD PARA SER PARTE, PARA CONCILIAR Y AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA SU CELEBRACIÓN:  
 
En el caso que nos ocupa la conciliación prejudicial fue asistida por el doctor Walter 
Fabián López Henao, en representación de la demandante, condición que fue 
acreditada con el poder que obra a folio 6 del documento digital 
02DemandaConciliacion202200334, en el que se observa que el profesional del 
derecho cuenta con la facultad expresa para conciliar y que el mismo le fue otorgado 
por la demandante.  

Así mismo, por el apoderado sustituto del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, el cual contaba con la facultad 
expresa para conciliar conforme al poder visto a folio 30-31 del documento digital 
02DemandaConciliacion202200334.  

Aunado a lo anterior, se encuentra certificado de comité de conciliación en la que 
se indican los parámetros para conciliar en el caso de la convocante. 

4. QUE EL ACUERDO CUENTE CON LAS PRUEBAS NECESARIAS, QUE NO 
SEA VIOLATORIO DE LA LEY, NI RESULTE LESIVO PARA EL PATRIMONIO 
PÚBLICO. 

Al respecto, es necesario hacer las siguientes precisiones frente a la sanción 
moratoria. 

El Consejo de Estado, Sección Segunda, en sentencia de unificación CE-SUJ-SII-
012-2018 de 18 de julio de 2018, ratificó la posición que se venía manejando en 
este sentido: 
 

 3.2. Exigibilidad de la sanción moratoria  
 

i) Hipótesis de falta de pronunciamiento, o pronunciamiento tardío.- 
 
83. Sobre el particular, la Sección Segunda evidencia con relación al 
reconocimiento de la sanción moratoria tanto a docentes del sector oficial, como 
a la generalidad de los servidores públicos, que aún falta por precisar el momento 
a partir del cual se hace exigible la sanción por mora en el evento en que la 
administración guarde silencio frente a la solicitud de reconocimiento de las 
cesantías parciales y definitivas, o se pronuncie de manera tardía.   
 
84. Lo anterior, fue un aspecto objeto de análisis en la Sentencia de Unificación 
de 27 de marzo de 2007, proferida por la Sala Plena de esta Corporación3, en la 
que se determinó que el mecanismo jurídico procedente cuando se pretenda el 

 
3 Rad. 76001-23-31-000-2000-02513-01 (IJ). C.P. Jesús María Lemos Bustamante.  
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reconocimiento de la sanción ante la mora en el pago de las cesantías de los 
servidores públicos, era la acción, hoy medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, y solo en el caso concreto se refirió a la exigibilidad 
de la obligación, en tanto la administración guardó silencio frente a la petición de 
reliquidación de la prestación social. En consecuencia, ello solo fue analizado 
como un aspecto de la obiter dicta4, pero no constituyó la ratio decidendi que 
permita resolver, en adelante, casos similares frente a tal problemática jurídica.  
 
85. Al respecto, en el Proyecto de Ley 38 de 1995 y que es la Ley 244 de 19955, 
el Senado de la República expuso que si bien el artículo 53 de la Constitución 
Política previó que «El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 
periódico de las pensiones legales, […]», ello no implicaba que las demás 
prestaciones y retribuciones de carácter laboral no fueran pagadas dentro del 
término legal; ya que por el contrario, al constituir ese fruto el sustento de los 
empleados y sus familiares era necesario enervar cualquier situación irregular que 
conllevara a la demora en las cancelación de las cesantías, pues correspondía a 
sumas de dinero que generaban intereses elevados a favor de la entidad, pero sin 
que su valor se reconociera al funcionario.  
 
86. Igualmente, el legislador señaló que los motivos por los cuales se expidió dicha 
norma jurídica consistió en equiparar a los servidores públicos frente a los 
trabajadores del sector privado en materia de cesantías, a quienes el legislador 
en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo les otorgó la sanción a cargo 
del patrono, en el evento en que finalizada la relación laboral, no cancelara de 
forma inmediata los salarios y prestaciones sociales e inclusive, ante el retardo de 
la consignación anualizada de dichos emolumentos. Lo anterior, debido a que no 
existía ninguna norma equivalente en el ámbito oficial.  
 
87. Así mismo, se consideró la dificultad en el trámite que deben adelantar dichos 
funcionarios para lograr el cobro de sus cesantías ante la administración, en los 
siguientes términos:  
 
«[…] especialmente en relación a los servidores públicos, comienza un largo 
período de burocracia y tramitología para lograr el cobro de sus cesantías, bien 
porque requiera la liquidación parcial, o porque ha terminado su vinculación laboral 
con la administración; circunstancias éstas que traen consigo, la posibilidad y 
efectividad de corrupción, porque ante la necesidad económica del trabajador, se 
hace presente la mordida o coima para los funcionarios que están en la obligación 
de hacer esos trámites. Este hecho origina además cierto tipo de favorecimiento 
y que se modifique el orden de radicación de las solicitudes prácticamente al mejor 
postor.  
 
Además de este factor de corruptela y tras la tortuosa espera, cuando al final se 
paga al trabajador su cesantía, tan sólo se le entrega lo que certificó la entidad 
patronal meses, y hasta años, atrás, al momento de la liquidación. Ni un peso más. 
No obstante que la entidad pagadora, los Fondos, durante todo ese tiempo han 
estado trabajando esos dineros a unos intereses elevados, con beneficio para la 
institución, pero sin ningún reconocimiento para el trabajador. 
[…]»6 
 
88. Aunado a lo anterior, el legislador consideró que el término perentorio para la 
liquidación de las cesantías busca que la administración expida la resolución en 
forma oportuna y expedita para evitar corrupción, favorecimientos indebidos y 
perjuicios a los empleados.   
 

 
4 Al respecto, la Sentencia C-836 de 9 de agosto de 2001. M.P. Rodrigo Escobar Gil. «Si la parte de las sentencias que tiene 
fuerza normativa son los principios y reglas jurídicas, ello significa que no todo el texto de su motivación resulta obligatorio.  
Para determinar qué parte de la motivación de las sentencias tiene fuerza normativa resulta útil la distinción conceptual que 
ha hecho en diversas oportunidades esta Corporación entre los llamados obiter dicta o afirmaciones dichas de paso, y los 
ratione decidendi o fundamentos jurídicos suficientes, que son inescindibles de la decisión sobre un determinado punto de 
derecho. Sólo estos últimos resultan obligatorios, mientras los obiter dicta, o aquellas afirmaciones que no se relacionan de 
manera directa y necesaria con la decisión, constituyen criterios auxiliares de la actividad judicial en los términos del inciso 2º 
del artículo 230 de la Constitución Política.» 
5 «por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
 definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación.» 
6 Gaceta del Congreso. 214 -264. Senado y Cámara. Año IV- No. 225, agosto. Tomo 8. 1995.  
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89. Ahora, si bien en la exposición de motivos se consideró la sanción moratoria 
frente al incumplimiento en el pago de las cesantías parciales o definitivas de los 
servidores públicos, la Ley 244 de 1995 en su artículo 1 únicamente previó tal 
penalidad frente a las primeras [definitivas]. 
 
90. Por lo anterior, se expidió la Ley 1071 de 20067, que consagró las 
circunstancias en que los empleados se encontraban facultados para solicitar el 
retiro parcial de sus cesantías8. Frente a los motivos de la adición a la anterior 
disposición, en el Proyecto de Ley del Senado 44 de 2005, se manifestó la 
necesidad de que las normas expedidas en materia laboral se basaran en la 
Constitución Política, por lo que insistió en que debía legislarse con las mismas 
garantías para quienes desarrollaran sus labores en el sector privado como para 
los del sector público. En esta oportunidad, el legislador consideró lo siguiente:  
 
«[…] Esta diferencia hace necesario que se unifique el régimen prestacional 
especialmente en lo que tiene que ver con el retiro de las cesantías parciales, el 
cual cubriría y beneficiaría a todos los funcionarios públicos y servidores estatales 
de las tres Ramas del Poder Público, incluida la Fiscalía General, los Órganos de 
Control, las Entidades que prestan servicios públicos y de educación. Se busca 
involucrar a todo el aparato del Estado tanto al nivel nacional como territorial.»9 
(Se destaca).  
 
91. De conformidad con la exposición de las normas que contemplan el plazo para 
el reconocimiento de las cesantías parciales o definitivas, y pese a que el 
parágrafo del artículo 5º, previó la sanción respecto del incumplimiento en el pago, 
más no en el reconocimiento de la prestación social, de acuerdo con la teleología 
del legislador, se establece que precisamente una de las razones por las cuales 
se contempló la penalidad fue en aras de establecer una limitación al defectuoso 
funcionamiento de la administración pública que debido a los procesos 
burocráticos y la corrupción posibilitaba cambiar el orden de radicación de las 
peticiones encaminadas al reconocimiento de la prestación social, 
aprovechándose de la urgencia del empleado para proveer sus necesidades 
básicas y de su familia10, o simplemente no emitiría el acto administrativo con el 
fin de que el plazo para la cancelación del valor no iniciase, y por ende, se 
condicionaría la norma a la actuación de la entidad pública empleadora. 
 
92. Es preciso indicar así, que el establecimiento de un término para el 
reconocimiento de la cesantía y de otro para que se efectúe su pago efectivo, 
busca proteger al trabajador garantizando el cometido de tal prestación, y que 
justamente con ella, se pueda solventar la eventualidad para la cual la solicitó -
parciales- o por la que se causó -definitivas-. 
 
93. Así las cosas, no pueden confundirse los mencionados términos de expedición 
del acto de reconocimiento de la cesantía y de su pago efectivo, con el previsto 
por el legislador con el propósito de configurar una decisión presunta resultado del 
silencio administrativo, y menos para entender causada por ésta la sanción por 
mora; pues, ésta penalidad se encuentra justificada por el simple incumplimiento 
de la obligación de pago, no por la ficción legal de que la petición que sobre tal 
prestación se hizo no tuvo respuesta, asumiéndola como negativa por definición. 
 
94. En criterio de la Sala, éste debe ser el real entendimiento de la sanción 
moratoria por no expedir el acto de reconocimiento en término, pues lo contrario 
sería asumir que la simple inacción de la administración impediría la causación de 
la penalidad analizada en esta sentencia, en detrimento de la filosofía de la 
cesantía y de los derechos del trabajador. 
 

 
7 «por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 
los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación.» 
8 «Artículo 3°. Retiro parcial de cesantías. Todos los funcionarios a los que hace referencia el artículo 2° de la presente norma 
podrán solicitar el retiro de sus cesantías parciales en los siguientes casos: 
1. Para la compra y adquisición de vivienda, construcción, reparación y ampliación de la misma y liberación de gravámenes 
del inmueble, contraídos por el empleado o su cónyuge o compañero(a) permanente. 
2. Para adelantar estudios ya sea del empleado, su cónyuge o compañero(a) permanente, o sus hijos.» 
9 Gaceta del Congreso. Antecedentes Ley 1071 de 2006.  
10 Gaceta del Congreso. Proyecto de Ley 38 de 1995. Senado de la República de Colombia 
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95. En consecuencia, la Sección Segunda de esta Corporación fija la regla 
jurisprudencial concerniente a que en el evento en que la administración no 
resuelva la solicitud de la prestación social –cesantías parciales o definitivas- o lo 
haga de manera tardía, el término para el cómputo de la sanción moratoria iniciará 
a partir de la radicación de la petición correspondiente, de manera que se contarán 
15 días hábiles para la expedición del acto administrativo de reconocimiento (Art. 
4 L. 1071/200611), 10 del término de ejecutoria de la decisión (Arts. 76 y 87 de la 
Ley 1437 de 201112) [5 días si la petición se presentó en vigencia del Código 
Contencioso Administrativo – Decreto 01 de 1984, artículo 5113], y 45 días hábiles 
a partir del día en que quedó en firme la resolución. Por consiguiente, al 
vencimiento de los 70 días hábiles discriminados en precedencia, se causará la 
sanción moratoria de que trata el artículo 5 de la Ley 1071 de 200614.” (sic) 
 

Así mismo, encuentra el Despacho que la parte demandante como ya se mencionó 
en el acápite de pruebas, aporto las resoluciones de reconocimiento de las 
cesantías y el Fondo Nacional del Magisterio reconoció haber hecho el pago de las 
cesantías reconocidas de manera tardía y por la cual se generó la sanción.  

De otro lado, al verificar el acuerdo suscrito por las partes, se advierte que el valor 
conciliado fue de CUATRO MILLONES TRECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS ($ 4.311.978) por concepto de sanción moratoria de 
cesantía es decir el 1000% de las pretensiones del demandante, así las cosas, se 
aprobará la conciliación presenta.  

 
Finalmente, debe indicarse que el acuerdo suscrito, no resulta perjudicial para la 
entidad convocada, teniendo en cuenta que como quedó demostrado en 
precedencia, la demandante tiene derecho al pago de la sanción moratoria lo que 
representa una alta posibilidad de condena en contra del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del magisterio, en consecuencia el acuerdo suscrito 
representa un beneficio y evita el menoscabo del patrimonio económico de la 
convocante como el de la entidad teniendo en cuenta las posibles futuras condenas.  

DECISIÓN. -  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,  

 

 

 
11 «Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales 
a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación. 
[…] 
Artículo 4. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de liquidación de las 
cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el 
reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 
determinados en la ley.» 
12 «ARTÍCULO 76. oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 
salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 
[…] 
ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán en firme: 
1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o publicación 
según el caso. 
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos. 
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se 
hubiere renunciado expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo positivo.» 
13 «Artículo 51. Oportunidad y presentación. De los recursos de reposición y apelación habrá de hacerse uso, por escrito, en 
la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o a la 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. 
[…]  
Transcurridos los términos sin que se hubieren interpuesto los recursos procedentes, la decisión quedará en firme. 
[…]»  
14 «Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del 
servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro.» 
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RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la conciliación lograda entre los apoderados judiciales de la 
señora ROSA JARDIVE BERNAL GARCÍA y el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en la audiencia celebrada en el 
Despacho del PROCURADOR 123 JUDICIAL II PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS el día 21 de julio de 2022, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva de esta decisión.   

SEGUNDO: DECLARAR que el acta de acuerdo conciliatorio y el presente auto 
aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestan mérito ejecutivo y tienen efectos de 
cosa juzgada. 

TERCERO: Por secretaria EXPÍDANSE copias con destino a las partes, de 
conformidad con las precisiones señaladas en el artículo 114 del C.G.P., las copias 
destinadas al convocante serán entregadas al Apoderado Judicial que ha venido 
actuando. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, dejando previamente las 
anotaciones y constancias de rigor en el sistema de información judicial. 

 

Notifíquese, Comuníquese y Cúmplase, 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

J7/SPS/mir 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.  

DEMANDANTE: Ana Fidelia Mora Lozano y otros. 

DEMANDADO: Municipio de la Jagua de Ibirico- Cesar – Policía 

Nacional. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00333-00 (Ley 2080/21) 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
consonancia con la Ley 2080 de 2021, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de la referencia instauró ANA FIDELIA MORA 
LOZANO y OTROS en contra del MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO- 
CESAR y la POLICÍA NACIONAL. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de reparación directa y 
notifíquese personalmente al representante legal del MUNICIPIO DE LA 
JAGUA DE IBIRICO- CESAR y de la POLICIA NACIONAL o a quiénes estos 
hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 



 

                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al Dr. Alfredo Andrés Chinchia Bonett 
identificado con la C.C. 91.536.690 y T.P. No. 168.944 del C. S. de la J. 
como apoderado judicial de los demandantes en los términos de los poderes 
conferidos y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.  

DEMANDANTE: Noé Diaz García y otros. 

DEMANDADO: Nación- Rama Judicial-Fiscalía General de la 

Nación. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00332-00 (Ley 2080/21) 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
consonancia con la Ley 2080 de 2021, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de la referencia instauró NOÉ DIAZ GARCIA 
y OTROS en contra de la NACIÓN- RAMA JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de reparación directa y 
notifíquese personalmente al representante legal de la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN o a quiénes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 



 

                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al Dr. José Miguel Guerra Rosado 
identificado con la C.C. 1.065.829.789 y T.P. No. 364.245 del C. S. de la J. 
como apoderado judicial de los demandantes en los términos de los poderes 
conferidos y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  Gustavo María Posada Wolff   
DEMANDADOS:  Instituto Departamental de Tránsito del Cesar  

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00330-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011 y la Ley 2213 de 2022 que volvió permanente el Decreto 806 de 
2020.  
  
Par el efecto se hará la revisión de los requisitos para otorgar poder en vigencia de 
la normatividad que regula lo concerniente a la administración de justicia.  
  
El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido en el inciso 
segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora bien, si fue conferido 
mediante correo electrónico-entendida la acción de conferir como la de otorgar,  
adjudicar  o  atribuir  un  derecho o  una  facultad;  no el  simple  envío  del documento 
por ese medio-, al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022,  el  
mismo  no  tiene  validez,  en  tanto  que,  no  fue  allegado  el  texto  del mensaje 
de datos a través del cual fue conferido el poder desde el correo electrónico del 
poderdante, es decir, que no basta con presentar una constancia de envío de un  
correo  electrónico, sino  que en el  cuerpo  de ese  correo  se  debe evidenciar el 
texto del poder, y que el mismo proviene de la dirección de correo electrónico del 
demandante. 
 
En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte demandante 
subsanarlos defectos antes señalados-dentro del término de diez (10) días-so pena 
del rechazo de esta. (Artículo 170 del CPACA). 
 
En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, para que 
corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
  
  

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/svs                                                                           Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  Fredy Manuel Arroyo Mendoza 
DEMANDADOS:  Nación –Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00329-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia Fredy Manuel Arroyo 
Mendoza en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJÉRCITO NACIONAL. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL O a quienes éstos 
hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 



 

                                                                                                                     

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Duverney Eliud Valencia Ocampo, 
identificado con la C.C. No. 9.770.271 y T.P. No. 218.976 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido1 y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/svs                                                                           Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:    CONCILIACIÓN 
DEMANDANTE:            ARELIS MARÍA QUINTERO SIERRA 
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO:           20-001-33-33-003-2022-00328-00 
 
Procede el Despacho a estudiar si aprueba o imprueba el acuerdo conciliatorio al 
que llegaron las partes dentro de la audiencia celebrada el día catorce (14) de julio 
de 2022 en el proceso de la referencia.  
 

I. ANTECEDENTES. - 
 
La parte accionante ARELIS MARÍA QUINTERO SIERRA por conducto de 
apoderado judicial constituido para el efecto, presentó solicitud de conciliación 
prejudicial el día 14 de junio del 2022, ante la PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, correspondiéndole su conocimiento a la PROCURADURADORA 76 
JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS (VALLEDUPAR).     
 
En el escrito de solicitud de conciliación prejudicial, pretende el apoderado de la 
convocante lo siguiente:  
 

“PRIMERO: Declarar  la  nulidad  del  acto  ficto  configurado  el  día 26  DE  JULIO  DE 
2020, frente a la petición presentada el día 26 DE ABRIL DE 2020, en cuanto  negó el 
derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 
1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde los  setenta  (70)  días  hábiles  después  de  haber  radicado  la  solicitud  
de  la  cesantía  ante  la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 
 
SEGUNDO: El reconocimiento y pago de la SANCION POR MORA establecida en la ley 
1071 de 2006 a mi mandante, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, 
contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la 
cesantía parcial y/o definitiva ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la 
misma. 
 
TERCERO: Que, sobre el monto de la SANCION POR MORA reclamada, se ordene el 
reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en que se efectúe el pago de esta 
obligación a cargo de la convocada.” 

 

II. HECHOS. - 
 
Los hechos en que la parte convocante, sustenta la solicitud de conciliación prejudicial, 
se pueden resumir de la siguiente manera: 
 
Narra el apoderado de la parte demandante que la señora ARELIS MARÍA 
QUINTERO SIERRA, laboró como docente al servicio del estado en el 
Departamento del Cesar.  
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Manifiesta que el 21 de junio de 2018, solicitó el reconocimiento y pago de sus 
cesantías; reconocimiento que fue efectuado mediante la Resolución No. 6428 del 
28 de agosto de 2018 y canceladas el día 29 de octubre de 2018, es decir con 
posterioridad al término de los 70 días hábiles establecidos en el artículo 4º de la 
Ley 1071 de 2006. 
 
Indica que el plazo máximo con el que contaba el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio para cancelar las cesantías era el 3 de octubre de 2018, por 
lo que entre esta fecha y la fecha en la que se efectúo el pago transcurrieron 26 días 
de mora. 
 

III. PRUEBAS QUE OBRAN EN LA CONCILIACIÓN. - 
 
Con el escrito de solicitud de conciliación, fueron presentadas las siguientes:  
 

• Copia de la reclamación administrativa realizada al fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio de fecha 26 de abril de 2020 (folios 9-12 
del documento digital 02DemandaConciliacion202200328) 

• Copia de la Resolución N° 006428 de 28 de agosto de 2018 por medio de la 
cual se reconocen unas cesantías a la señora ARELIS MARÍA QUINTERO 
SIERRA (folio 13-14 del documento digital 
02DemandaConciliacion202200328)  

• Certificación de la fecha en la que quedó disponible el dinero a favor de la 
señora ARELIS MARÍA QUINTERO SIERRA. (folio 16 del documento digital 
02DemandaConciliacion202200328)  

 
IV. DE LA CONCILIACIÓN. - 

 
El día 14 de julio del 2022, acudieron las partes ante la PROCURADORA 76 
JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, para llevar a cabo audiencia de 
conciliación en la que se llegó entre otras cosas al siguiente acuerdo conciliatorio: 

En  este  estado  de  la  diligencia,  se  concede  el  uso  de  la  palabra  al apoderado 
sustituto de la parte convocada NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  DEL  MAGISTERIO, quien  por  
correo  electrónico  recibido  de  la  dirección  de  correo electrónico recibido en la dirección 
de correo electrónico institucional presentó Certificación de fecha 7 de  julio de 2022 suscrito 
por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad  que 
representa, de la cual se extrae lo siguiente; “De conformidad  con  las  directrices  
aprobadas  por  el  Comité  de  Conciliación  y  Defensa  Judicial  del Ministerio de Educación 
Nacional   las  cuales  se encuentran recogidas en el Acuerdo No. 001 de 1 de octubre de 
2020 «Por medio del cual se recogen las políticas, lineamientos, directrices, parámetros y 
reglas aprobados por el Comité de Conciliación y  Defensa  Judicial  del  Ministerio  de  
Educación  Nacional  en  asuntos  relacionados  con  la  sanción moratoria por el pago tardío 
de cesantías a los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales  del  
Magisterio» aprobado  en  sesión No. 41 de 1 de octubre de 2020,modificado por  el Acuerdo 
No. 001 de 4 de mayo de 2022 «Por el cual se modifica el Acuerdo No. 001 de 1 de febrero 
de 2021». y conforme al estudio técnico presentado al comité de conciliación en el cual se 
informó que no se han realizado pagos administrativos por concepto de la obligación de que 
trata la presente certificación, la posición del Ministerio es CONCILIAR en la audiencia 
programada por el Despacho con ocasión a la convocatoria a conciliar promovida por 
ARELIS MARÍA QUINTERO SIERRA con CC 26870658 en contra de la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FOMAG, cuya pretensión es  el  reconocimiento y pago  de  
la sanción moratoria  por  pago tardío de cesantías (CESANTÍA PARCIAL PARA COMPRA 
-PRESUPUESTO ORDINARIO) reconocidas mediante Resolución No. 6428  de  28  de  
agosto  de  2018. Los parámetros de la propuesta son los siguientes-Fecha de solicitud de 
las cesantías: 20 de junio de 2018 -Fechade pago: 29 de octubre de 2018 -No. de días de 
mora: 26 -Asignación básica aplicable: $ 3.641.927 -Valor de la mora: $ 3.156.322 -
Propuesta de  acuerdo  conciliatorio: $3.156.322 (100%) De  acuerdo  con  lo  dispuesto  
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en  el  artículo  3, numerales  3.2  y  3.5  del  Acuerdo No.  001  de  1  de  octubre  de  
2020,la  presente  propuesta  se encuentra  estructurada  conforme  a  la  información  
suministrada  en  la  convocatoria  a  conciliar,  en razón a que la sanción moratoria es un 
derecho de carácter discutible y conciliable, que se reclama a través de la denominada 
justicia rogada. Lo anterior, atendiendo a que corresponde a las entidades estatales la 
salvaguarda del patrimonio público Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la 
conciliación: 1 MES (DESPUÉS DE COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN 
JUDICIAL). No se reconoce valor alguno por indexación. La presente propuesta de 
conciliación no causará intereses entre la fecha en que quede en firme el auto aprobatorio 
judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago. Se paga la 
indemnización con cargo a los títulos de tesorería de conformidad con lo establecido en la 
Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo) y el Decreto 2020  de  2019,  y  de  acuerdo  
con  la  adición  presupuestal!  de $440.000.000.000 aprobada por el Consejo Directivo de 
FOMAG en sesión ordinaria de 9 de diciembre de 2019.Seguidamente, seda traslado al 
apoderado judicial de la parte convocante de la propuesta conciliatoria presentada por el 
Ministerio de Educación Nacional -Fomag, quien manifiesta: “Teniendo en cuenta la postura 
de la Entidad, manifiesto que me encuentro de acuerdo con dicha propuesta” 

 
 

  V. CONSIDERACIONES. - 
 
La conciliación contenciosa administrativa, se encuentra consagrada en el Capítulo 
V de la Ley 640 de 2001, en el que se indica que la misma sebe ser adelantada por 
los agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción1.  
 
Por su parte, el artículo 24 de la Ley en mención, indica que las actas que contengan 
conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo deben ser 
remitidas a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al 
Juez o Corporación competente para conocer de la acción judicial respectiva, a 
efectos de que imparta su aprobación o improbación. La norma citada señala:  

“ARTICULO 24. APROBACIÓN JUDICIAL DE CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES EN 
MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Las actas que contengan conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de 
los tres (3) días siguientes al de su celebración, al Juez o Corporación que fuere competente 
para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 
improbación. El auto aprobatorio no será consultable”-Sic para lo trascrito-  

Así las cosas, se tiene la conciliación como una forma de solución alternativa de los 
conflictos pretende la descongestión de los Despachos Judiciales y a su vez 
garantizar un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 
cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines esenciales del 
Estado contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2° de la Constitución, en particular 
los de la justicia, la paz y la convivencia. 
 
Por su parte, el H. Consejo de Estado2, ha manifestado que para que el Juez pueda 
aprobar un acuerdo conciliatorio suscrito por las partes, debe el operador judicial, 
verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) la acción no debe estar 
caducada; (ii) el acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos 
económicos disponibles por las partes; (iii) las partes deben estar debidamente 
representadas y sus representantes tener capacidad para conciliar; y (iv) el acuerdo 
conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y no 
resultar lesivo para el patrimonio público, tal como a continuación se señala:  

 
1  ARTICULO 23. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Las conciliaciones 

extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esta 

jurisdicción.  

2  CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera, sentencia de fecha 6 de diciembre de 2010, con ponencia 
de la Consejera Dra. OLGA MELIDA VALLE DE DE LA HOZ, dentro del expediente radicado bajo el No. interno 33462.  



 

4 
 

“Para que el juez pueda aprobar el acuerdo al que lleguen las partes, es necesario verificar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. La acción no debe estar caducada (art. 61 ley 23 de 1.991, modificado por el art. 81 Ley 446 
de 1.998). 

Los actores a través de apoderado judicial presentaron la demanda el 30 de abril de 2001 y los 
hechos que dan lugar a dicha reclamación ocurrieron el 7 y 8 de marzo de 2000, es decir, que 
la demanda se presentó oportunamente, dentro del término establecido por el artículo 136-8 del 
C.C.A. para intentar la acción de reparación directa. 

2. El acuerdo conciliatorio debe versar sobre acciones o derechos económicos disponibles por 
las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1.998).  

Toda vez que lo reclamado por los actores es la indemnización de perjuicios ocasionados a raíz 
de la toma guerrillera ocurrida durante la noche del 7 y el amanecer del 8 de marzo de 2000, en 
la población de El Bordo Patía, Cauca, hechos y pretensiones relacionados en la demandada y 
que dieron lugar al presente proceso, puede la Sala calificar la controversia como de carácter 
particular y de contenido económico, y los derechos que en ella se discuten pueden ser tenidos 
como disponibles y por tanto transigibles, condición sine qua non para que estos sean 
susceptibles de conciliación en conformidad con lo establecido en el artículo 2° del decreto 1818 
de 1998. 

3. Las partes deben estar debidamente representadas y sus representantes tener capacidad 
para conciliar.  

Las partes comparecieron al proceso a través de sus apoderados judiciales, en virtud de los 
poderes que les fueron conferidos con facultad expresa para conciliar (fols. 2 a 15 y 535 del 
cuad. Ppal No 2 y 4, respectivamente). 

4. El acuerdo conciliatorio debe contar con las pruebas necesarias, no ser violatorio de la ley y 
no resultar lesivo para el patrimonio público (art. 65 A ley 23 de 1.991 y art. 73 ley 446 de 1998).  

Revisado el material probatorio existente en el expediente, la Sala encuentra que en el fallo de 
primera instancia, el a quo hace afirmaciones como estas: “Para acreditar la condición de 
dueños del inmueble por el cual reclaman, los demandantes aportaron con la demanda copia 
del folio de matrícula inmobiliaria correspondientes al inmueble distinguido con número 128-
0003681... (folio 41 Cdno Ppal). Con fundamento en el documento antes señalado encuentra la 
Sala debidamente acreditada la legitimación de los señores HOYOS MESA para reclamar 
indemnización por este concepto a raíz de los daños sufridos en este caso por el inmueble del 
que son titulares de dominio”. (folio 487. C. 4). (…)”-Se subraya y resalta por fuera del texto 
original-. 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar si la conciliación suscrita por las 
partes el día 14 de julio de 2022, ante la PROCURADURÍA 76 JUDICIAL I PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, cumple con los requisitos señalados por la 
jurisprudencia, para proceder a su aprobación: 

1. QUE LA ACCIÓN NO ESTE CADUCADA. 

En el presente caso, se tiene que las pretensiones del convocante versan sobre la 
sanción moratorio por el pago tardío de las cesantías que fueron reconocidas mediante 
la Resolución N° 002428 de 28 de agosto de 2018, petición que en caso de no 
prosperar podría ser reclamada en sede judicial por medio de una acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, que de conformidad con lo indicado en el numeral d) del 
artículo 164 del CPACA. d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del 
derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o 
publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales; 
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Así las cosas, se tiene que se pretende la nulidad de un acto ficto configurado frente 
a la petición presentada el día 26 de abril de 2020 ante el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, sin embargo, es menester advertir que el artículo 
164 de la Ley 1437 de 2011, señala expresamente que cuando el acto administrativo 
que se ataca es producto del silencio administrativo no está sometido a término de 
caducidad así:  

Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inenajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares 
de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

 
Razón por la cual advierte el Despacho que a la fecha de presentación de la 
conciliación ante la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN la demandante 
estaba en termino para presentar el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho.  
 
2. QUE EL ACUERDO VERSE SOBRE DERECHOS ECONÓMICOS 
DISPONIBLES POR LAS PARTES. 
 
En el escrito de conciliación, señala el convocante, que el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio adeuda a la demandante, la sanción moratoria 
por el pago tardío de sus cesantías y la parte demandada a su vez presenta una 
propuesta económica para resolver el asunto, por lo que conviene precisar que los 
derechos que se conciliaron en sede prejudicial son de contenido particular y 
económico, toda vez que surgen de la relación laboral existente entre la actora y la 
demandada 
 
3. CAPACIDAD PARA SER PARTE, PARA CONCILIAR Y AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA SU CELEBRACIÓN:  
 
En el caso que nos ocupa la conciliación prejudicial fue asistida por el doctor Walter 
Fabián López Henao, en representación de la demandante, condición que fue 
acreditada con el poder que obra a folios 7-8 del documento digital 
02DemandaConciliacion202200328, en el que se observa que el profesional del 
derecho cuenta con la facultad expresa para conciliar y que el mismo le fue otorgado 
por la demandante.  

Así mismo, por el apoderado sustituto del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, el cual contaba con la facultad 
expresa para conciliar conforme al poder visto a folio 22 del documento digital 
02DemandaConciliacion202200328.  

Aunado a lo anterior, se encuentra certificado de comité de conciliación en la que 
se indican los parámetros para conciliar en el caso de la convocante. 

4. QUE EL ACUERDO CUENTE CON LAS PRUEBAS NECESARIAS, QUE NO 
SEA VIOLATORIO DE LA LEY, NI RESULTE LESIVO PARA EL PATRIMONIO 
PÚBLICO. 

Al respecto, es necesario hacer las siguientes precisiones frente a la sanción 
moratoria. 
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El Consejo de Estado, Sección Segunda, en sentencia de unificación CE-SUJ-SII-
012-2018 de 18 de julio de 2018, ratificó la posición que se venía manejando en 
este sentido: 
 

 3.2. Exigibilidad de la sanción moratoria  
 

i) Hipótesis de falta de pronunciamiento, o pronunciamiento tardío.- 
 
83. Sobre el particular, la Sección Segunda evidencia con relación al 
reconocimiento de la sanción moratoria tanto a docentes del sector oficial, como 
a la generalidad de los servidores públicos, que aún falta por precisar el momento 
a partir del cual se hace exigible la sanción por mora en el evento en que la 
administración guarde silencio frente a la solicitud de reconocimiento de las 
cesantías parciales y definitivas, o se pronuncie de manera tardía.   
 
84. Lo anterior, fue un aspecto objeto de análisis en la Sentencia de Unificación 
de 27 de marzo de 2007, proferida por la Sala Plena de esta Corporación3, en la 
que se determinó que el mecanismo jurídico procedente cuando se pretenda el 
reconocimiento de la sanción ante la mora en el pago de las cesantías de los 
servidores públicos, era la acción, hoy medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, y solo en el caso concreto se refirió a la exigibilidad 
de la obligación, en tanto la administración guardó silencio frente a la petición de 
reliquidación de la prestación social. En consecuencia, ello solo fue analizado 
como un aspecto de la obiter dicta4, pero no constituyó la ratio decidendi que 
permita resolver, en adelante, casos similares frente a tal problemática jurídica.  
 
85. Al respecto, en el Proyecto de Ley 38 de 1995 y que es la Ley 244 de 19955, 
el Senado de la República expuso que si bien el artículo 53 de la Constitución 
Política previó que «El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 
periódico de las pensiones legales, […]», ello no implicaba que las demás 
prestaciones y retribuciones de carácter laboral no fueran pagadas dentro del 
término legal; ya que por el contrario, al constituir ese fruto el sustento de los 
empleados y sus familiares era necesario enervar cualquier situación irregular que 
conllevara a la demora en las cancelación de las cesantías, pues correspondía a 
sumas de dinero que generaban intereses elevados a favor de la entidad, pero sin 
que su valor se reconociera al funcionario.  
 
86. Igualmente, el legislador señaló que los motivos por los cuales se expidió dicha 
norma jurídica consistió en equiparar a los servidores públicos frente a los 
trabajadores del sector privado en materia de cesantías, a quienes el legislador 
en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo les otorgó la sanción a cargo 
del patrono, en el evento en que finalizada la relación laboral, no cancelara de 
forma inmediata los salarios y prestaciones sociales e inclusive, ante el retardo de 
la consignación anualizada de dichos emolumentos. Lo anterior, debido a que no 
existía ninguna norma equivalente en el ámbito oficial.  
 
87. Así mismo, se consideró la dificultad en el trámite que deben adelantar dichos 
funcionarios para lograr el cobro de sus cesantías ante la administración, en los 
siguientes términos:  
 
«[…] especialmente en relación a los servidores públicos, comienza un largo 
período de burocracia y tramitología para lograr el cobro de sus cesantías, bien 
porque requiera la liquidación parcial, o porque ha terminado su vinculación laboral 
con la administración; circunstancias éstas que traen consigo, la posibilidad y 
efectividad de corrupción, porque ante la necesidad económica del trabajador, se 

 
3 Rad. 76001-23-31-000-2000-02513-01 (IJ). C.P. Jesús María Lemos Bustamante.  
4 Al respecto, la Sentencia C-836 de 9 de agosto de 2001. M.P. Rodrigo Escobar Gil. «Si la parte de las sentencias que tiene 
fuerza normativa son los principios y reglas jurídicas, ello significa que no todo el texto de su motivación resulta obligatorio.  
Para determinar qué parte de la motivación de las sentencias tiene fuerza normativa resulta útil la distinción conceptual que 
ha hecho en diversas oportunidades esta Corporación entre los llamados obiter dicta o afirmaciones dichas de paso, y los 
ratione decidendi o fundamentos jurídicos suficientes, que son inescindibles de la decisión sobre un determinado punto de 
derecho. Sólo estos últimos resultan obligatorios, mientras los obiter dicta, o aquellas afirmaciones que no se relacionan de 
manera directa y necesaria con la decisión, constituyen criterios auxiliares de la actividad judicial en los términos del inciso 2º 
del artículo 230 de la Constitución Política.» 
5 «por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
 definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación.» 
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hace presente la mordida o coima para los funcionarios que están en la obligación 
de hacer esos trámites. Este hecho origina además cierto tipo de favorecimiento 
y que se modifique el orden de radicación de las solicitudes prácticamente al mejor 
postor.  
 
Además de este factor de corruptela y tras la tortuosa espera, cuando al final se 
paga al trabajador su cesantía, tan sólo se le entrega lo que certificó la entidad 
patronal meses, y hasta años, atrás, al momento de la liquidación. Ni un peso más. 
No obstante que la entidad pagadora, los Fondos, durante todo ese tiempo han 
estado trabajando esos dineros a unos intereses elevados, con beneficio para la 
institución, pero sin ningún reconocimiento para el trabajador. 
[…]»6 
 
88. Aunado a lo anterior, el legislador consideró que el término perentorio para la 
liquidación de las cesantías busca que la administración expida la resolución en 
forma oportuna y expedita para evitar corrupción, favorecimientos indebidos y 
perjuicios a los empleados.   
 
89. Ahora, si bien en la exposición de motivos se consideró la sanción moratoria 
frente al incumplimiento en el pago de las cesantías parciales o definitivas de los 
servidores públicos, la Ley 244 de 1995 en su artículo 1 únicamente previó tal 
penalidad frente a las primeras [definitivas]. 
 
90. Por lo anterior, se expidió la Ley 1071 de 20067, que consagró las 
circunstancias en que los empleados se encontraban facultados para solicitar el 
retiro parcial de sus cesantías8. Frente a los motivos de la adición a la anterior 
disposición, en el Proyecto de Ley del Senado 44 de 2005, se manifestó la 
necesidad de que las normas expedidas en materia laboral se basaran en la 
Constitución Política, por lo que insistió en que debía legislarse con las mismas 
garantías para quienes desarrollaran sus labores en el sector privado como para 
los del sector público. En esta oportunidad, el legislador consideró lo siguiente:  
 
«[…] Esta diferencia hace necesario que se unifique el régimen prestacional 
especialmente en lo que tiene que ver con el retiro de las cesantías parciales, el 
cual cubriría y beneficiaría a todos los funcionarios públicos y servidores estatales 
de las tres Ramas del Poder Público, incluida la Fiscalía General, los Órganos de 
Control, las Entidades que prestan servicios públicos y de educación. Se busca 
involucrar a todo el aparato del Estado tanto al nivel nacional como territorial.»9 
(Se destaca).  
 
91. De conformidad con la exposición de las normas que contemplan el plazo para 
el reconocimiento de las cesantías parciales o definitivas, y pese a que el 
parágrafo del artículo 5º, previó la sanción respecto del incumplimiento en el pago, 
más no en el reconocimiento de la prestación social, de acuerdo con la teleología 
del legislador, se establece que precisamente una de las razones por las cuales 
se contempló la penalidad fue en aras de establecer una limitación al defectuoso 
funcionamiento de la administración pública que debido a los procesos 
burocráticos y la corrupción posibilitaba cambiar el orden de radicación de las 
peticiones encaminadas al reconocimiento de la prestación social, 
aprovechándose de la urgencia del empleado para proveer sus necesidades 
básicas y de su familia10, o simplemente no emitiría el acto administrativo con el 
fin de que el plazo para la cancelación del valor no iniciase, y por ende, se 
condicionaría la norma a la actuación de la entidad pública empleadora. 
 

 
6 Gaceta del Congreso. 214 -264. Senado y Cámara. Año IV- No. 225, agosto. Tomo 8. 1995.  
 
7 «por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a 
los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación.» 
8 «Artículo 3°. Retiro parcial de cesantías. Todos los funcionarios a los que hace referencia el artículo 2° de la presente norma 
podrán solicitar el retiro de sus cesantías parciales en los siguientes casos: 
1. Para la compra y adquisición de vivienda, construcción, reparación y ampliación de la misma y liberación de gravámenes 
del inmueble, contraídos por el empleado o su cónyuge o compañero(a) permanente. 
2. Para adelantar estudios ya sea del empleado, su cónyuge o compañero(a) permanente, o sus hijos.» 
9 Gaceta del Congreso. Antecedentes Ley 1071 de 2006.  
10 Gaceta del Congreso. Proyecto de Ley 38 de 1995. Senado de la República de Colombia 
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92. Es preciso indicar así, que el establecimiento de un término para el 
reconocimiento de la cesantía y de otro para que se efectúe su pago efectivo, 
busca proteger al trabajador garantizando el cometido de tal prestación, y que 
justamente con ella, se pueda solventar la eventualidad para la cual la solicitó -
parciales- o por la que se causó -definitivas-. 
 
93. Así las cosas, no pueden confundirse los mencionados términos de expedición 
del acto de reconocimiento de la cesantía y de su pago efectivo, con el previsto 
por el legislador con el propósito de configurar una decisión presunta resultado del 
silencio administrativo, y menos para entender causada por ésta la sanción por 
mora; pues, ésta penalidad se encuentra justificada por el simple incumplimiento 
de la obligación de pago, no por la ficción legal de que la petición que sobre tal 
prestación se hizo no tuvo respuesta, asumiéndola como negativa por definición. 
 
94. En criterio de la Sala, éste debe ser el real entendimiento de la sanción 
moratoria por no expedir el acto de reconocimiento en término, pues lo contrario 
sería asumir que la simple inacción de la administración impediría la causación de 
la penalidad analizada en esta sentencia, en detrimento de la filosofía de la 
cesantía y de los derechos del trabajador. 
 
95. En consecuencia, la Sección Segunda de esta Corporación fija la regla 
jurisprudencial concerniente a que en el evento en que la administración no 
resuelva la solicitud de la prestación social –cesantías parciales o definitivas- o lo 
haga de manera tardía, el término para el cómputo de la sanción moratoria iniciará 
a partir de la radicación de la petición correspondiente, de manera que se contarán 
15 días hábiles para la expedición del acto administrativo de reconocimiento (Art. 
4 L. 1071/200611), 10 del término de ejecutoria de la decisión (Arts. 76 y 87 de la 
Ley 1437 de 201112) [5 días si la petición se presentó en vigencia del Código 
Contencioso Administrativo – Decreto 01 de 1984, artículo 5113], y 45 días hábiles 
a partir del día en que quedó en firme la resolución. Por consiguiente, al 
vencimiento de los 70 días hábiles discriminados en precedencia, se causará la 
sanción moratoria de que trata el artículo 5 de la Ley 1071 de 200614.” (sic) 
 

Así mismo, encuentra el Despacho que la parte demandante como ya se mencionó 
en el acápite de pruebas, aporto las resoluciones de reconocimiento de las 
cesantías y el Fondo Nacional del Magisterio reconoció haber hecho el pago de las 
cesantías reconocidas de manera tardía y por la cual se generó la sanción.  

De otro lado, al verificar el acuerdo suscrito por las partes, se advierte que el valor 
conciliado fue de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
TRECIENTOS VEINTIDOS PESOS ($ 3.156.322) por concepto de sanción 

 
11 «Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales 
a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación. 
[…] 
Artículo 4. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de liquidación de las 
cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el 
reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 
determinados en la ley.» 
12 «ARTÍCULO 76. oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 
salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 
[…] 
ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán en firme: 
1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o publicación 
según el caso. 
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos. 
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se 
hubiere renunciado expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo positivo.» 
13 «Artículo 51. Oportunidad y presentación. De los recursos de reposición y apelación habrá de hacerse uso, por escrito, en 
la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o a la 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. 
[…]  
Transcurridos los términos sin que se hubieren interpuesto los recursos procedentes, la decisión quedará en firme. 
[…]»  
14 «Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del 
servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro.» 
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moratoria de cesantía es decir el 1000% de las pretensiones del demandante, así 
las cosas, se aprobará la conciliación presenta.  

 
Finalmente, debe indicarse que el acuerdo suscrito, no resulta perjudicial para la 
entidad convocada, teniendo en cuenta que como quedó demostrado en 
precedencia, la demandante tiene derecho al pago de la sanción moratoria lo que 
representa una alta posibilidad de condena en contra del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del magisterio, en consecuencia el acuerdo suscrito 
representa un beneficio y evita el menoscabo del patrimonio económico de la 
convocante como el de la entidad teniendo en cuenta las posibles futuras condenas.  

DECISIÓN. -  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la conciliación lograda entre los apoderados judiciales de la 
señora ARELIS MARÍA QUINTERO SIERRA y el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en la audiencia celebrada en el 
Despacho de la PROCURADORA 76 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS el día 14 de julio de 2022, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva de esta decisión.   

SEGUNDO: DECLARAR que el acta de acuerdo conciliatorio y el presente auto 
aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestan mérito ejecutivo y tienen efectos de 
cosa juzgada. 

TERCERO: Por secretaria EXPÍDANSE copias con destino a las partes, de 
conformidad con las precisiones señaladas en el artículo 114 del C.G.P., las copias 
destinadas al convocante serán entregadas al Apoderado Judicial que ha venido 
actuando. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, dejando previamente las 
anotaciones y constancias de rigor en el sistema de información judicial. 

 

Notifíquese, Comuníquese y Cúmplase, 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

J7/SPS/mir 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  Elidía Beatriz Melo Zuñiga  
DEMANDADOS:  Nación –Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - Departamento del Cesar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00327-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia Elidia Beatriz Melo 
Zuñiga en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora Clarena López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. No. 252.811 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido1 y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/svs                                                                           Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  Milton Jairo Ríos Vera  
DEMANDADOS:  Nación –Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - Departamento del Cesar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00326-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia Milton Jairo Ríos 
Vera en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido1 y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/svs                                                                           Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  Isabel Cristina Maestre Molina  
DEMANDADOS:  Nación –Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - Departamento del Cesar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00325-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia Isabel Cristina 
Maestre Molina en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido1 y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/svs                                                                           Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  José Molina Cavides  
DEMANDADOS:  Nación –Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - Departamento del Cesar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00324-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia José Molina Cavides 
en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido1 y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/svs                                                                           Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  Selenis María de Ávila Medrano  
DEMANDADOS:  Nación –Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio – Departamento del Cesar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00323-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Selenis 
Maria de Avila Medrano en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido1 y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/svs                                                                           Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  Leidy del Rosario Bayona Rincón   
DEMANDADOS:  Nación –Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - Departamento del Cesar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00322-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011 y la Ley 2213 de 2022 que volvió permanente el Decreto 806 de 
2020.  
  
Par el efecto se hará la revisión de los requisitos para otorgar poder en vigencia de 
la normatividad que regula lo concerniente a la administración de justicia.  
  
El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido en el inciso 
segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora bien, si fue conferido 
mediante correo electrónico-entendida la acción de conferir como la de otorgar,  
adjudicar  o  atribuir  un  derecho o  una  facultad;  no el  simple  envío  del documento 
por ese medio-, al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022,  el  
mismo  no  tiene  validez,  en  tanto  que,  no  fue  allegado  el  texto  del mensaje 
de datos a través del cual fue conferido el poder desde el correo electrónico del 
poderdante, es decir, que no basta con presentar una constancia de envío de un  
correo  electrónico, sino  que en el  cuerpo  de ese  correo  se  debe evidenciar el 
texto del poder, y que el mismo proviene de la dirección de correo electrónico del 
demandante. 
 
En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte demandante 
subsanarlos defectos antes señalados-dentro del término de diez (10) días-so pena 
del rechazo de esta. (Artículo 170 del CPACA). 
 
En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, para que 
corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
  
  

 Notifíquese y cúmplase.  
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/svs                                                                           Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  José Antonio Solano Pérez  
DEMANDADOS:  Nación –Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - Departamento del Cesar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00321-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró José 
Antonio Solano Pérez en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido1 y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/svs                                                                           Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  Cecilia Ruiz Diaz  
DEMANDADOS:  Nación –Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00320-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Cecilia Ruiz 
Diaz en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido1 y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/svs                                                                           Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  Virginia Alvarado Jiménez  
DEMANDADOS:  Nación –Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio -  Departamento del Cesar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00318-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Virginia 
Alvarado Jiménez en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido1 y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/svs                                                                           Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  Nurys Vargas Ayala 
DEMANDADOS:  Nación –Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - Departamento del Cesar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00318-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Nurys 
Vargas Ayala en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido1 y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/svs                                                                           Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  Madeleine Meneses Quintero  
DEMANDADOS:  Nación –Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - Departamento del Cesar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00317-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Madeleine 
Meneses Quintero en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido1 y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/svs                                                                           Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDANTE:  Jesús Antonio Duarte Ríos  
DEMANDADOS:  Nación –Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - Departamento del Cesar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00316-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Jesús 
Antonio Duarte Ríos en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido1 y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/svs                                                                           Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
             

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE:  Esther Genith Ramírez Ardilla  

DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Departamento del Cesar 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00315-00  

Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia instaurada por 
Esther Genith Ramírez Ardila en contra de la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar en los términos de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
 

El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido en 
el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora 
bien, si fue conferido mediante correo electrónico-entendida la acción de 
conferir como la de otorgar, adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; 
no el simple envío del documento por ese medio-, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el mismo no tiene validez, en tanto 
que, no fue allegado el texto del mensaje de datos a través del cual fue 
conferido el poder desde el correo electrónico del poderdante, es decir, que 
no basta con presentar una constancia de envío de un correo electrónico, 
sino que en el cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del poder, y 
que el mismo proviene de la dirección de correo electrónico del 
demandante.  
 

Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina al abogado 
demandante para que revise y corrija los defectos anotados dentro del 
término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en 
el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Valledupar,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.   
 

SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda.  

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Diana Mercedes Rangel Salazar 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
del Cesar 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00313-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Diana 
Mercedes Rangel Salazar en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Ana Luz Vanegas Cadrazco 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
del Cesar 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00312-00  
 
A la referenciada demanda promovida por Ana Luz Vanegas Cadrazco, a través 
de apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento del siguiente requisito de 
orden legal: 
 1.-El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido en 
el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora bien, si 
fue conferido mediante correo electrónico-entendida la acción de conferir como 
la de otorgar,  adjudicar  o  atribuir  un  derecho o  una  facultad;  no el  simple  
envío  del documento por ese medio-, al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 del 
Decreto 806 de  2020,  el  mismo  no  tiene  validez,  en  tanto  que,  no  fue  
allegado  el  texto  del mensaje de datos a través del cual fue conferido el poder 
desde el correo electrónico del poderdante, es decir, que no basta con presentar 
una constancia de envío de un  correo  electrónico, sino  que en el  cuerpo  de 
ese  correo  se  debe evidenciar el texto del poder, y que el mismo proviene de 
la dirección de correo electrónico del demandante. 
 
 En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte 
demandante subsanarlos defectos antes señalados-dentro del término de diez 
(10) días-so pena del rechazo de la misma. (Artículo 170 del CPACA). 
 
En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
Notifíquese y cúmplase. 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Edith Esther Domínguez González 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
del Cesar 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00310-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Edith Esther 
Domínguez González en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Claudia Margarita de la Hoz López  
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
del Cesar 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00309-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Claudia 
Margarita de la Hoz López en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Hugo Cardozo Lozano 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
del Cesar 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00308-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Hugo 
Cardozo Lozano en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Humberto Contreras Quintero 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
del Cesar 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00307-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Humberto 
Contreras Quintero en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Emil José Mora Amaris 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
del Cesar 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00305-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Emil José 
Mora Amaris en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Edinson Benavidez García 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
del Cesar 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00304-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Edinson 
Benavidez García en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Eddy María Amaro Tarazona 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
del Cesar 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00303-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Eddy María 
Amaro Tarazona en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Omaira Arévalo Casadiegos 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00302-00  

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró 
Omaira Arévalo Casadiegos en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del Cesar  

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes 
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co  

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

 



                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Melvis Oviedo Gelvis 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
del Cesar 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00301-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Melvis 
Oviedo Gelvis en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f68b558b6bddcbae9a83ebb830277c079ebdb46e91256b52e2c6d660b1f85b5

Documento generado en 28/08/2022 07:25:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
DEMANDANTE:                Fernando Gil Cristancho  
DEMANDADO:                  Nación – Fiscalía General de la Nación 
RADICADO:                       20001-33-33-003-2022-00300-00 
 
Sería del caso pronunciarse respecto de la admisión, inadmisión o rechazo del 
presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pero el 
Despacho observa que la titular de esta agencia judicial se encuentra impedida para 
conocer del presente asunto por tener interés indirecto en el mismo, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, 
aplicable por remisión del artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

En efecto el artículo 141 del Código General del Proceso en su numeral 1 establece:  
 

“Artículo 141. Causales de recusación. – Son causales de recusación las siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso (…)” – (sic)  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la controversia del caso sub examine gira 
alrededor del reconocimiento y pago de la reliquidación del salario y prestaciones 
sociales que devenga la parte demandante, situación en la cual considero me 
encuentro y por la cual presenté reclamación judicial, persiguiendo el 
reconocimiento y pago de las diferencias salariales. 
 
En atención a que debe darse aplicación al numeral 2 del artículo 131 de la Ley 
1437 de 2011, toda vez que existe certeza de que a los jueces administrativos de 
este Distrito no se les ha reconocido como factor salarial la bonificación creada con 
el Decreto 383 del 6 de marzo de 2013 y esa es la pretensión de la demanda. 

Ahora bien, el Juez Segundo Administrativo ha expresado en algunas reuniones 
que no tiene interés en reclamar el reconocimiento que aquí se persigue. 

En consecuencia, se dispondrá remitir el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar, para que se resuelva acerca del impedimento de todos los jueces 
administrativos de este Distrito para conocer de este caso. 

Háganse las anotaciones correspondientes. 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

J3/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  José Antonio Solano Pérez 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
del Cesar 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00299-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró José 
Antonio Solano Pérez en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Isabel Cristina Gutiérrez Roa 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
del Cesar 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00298-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Isabel 
Cristina Gutiérrez Roa en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d99cf1898ed7f09c7c1555921066cc0fb373216bc76698804fe2015e98015c93

Documento generado en 28/08/2022 07:25:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE TUTELA 
DEMANDANTE: BLANCA FLOR ROJAS DEPITAVORA 
DEMANDADO:  NUEVA EPS  
RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00118-00 
 
La acción de tutela de la referencia fue devuelta por la Corte Constitucional, 
informando que la misma fue excluida de revisión, en virtud de lo ordenado en auto 
del 29 de noviembre de 2021 proferido por la Sala de Selección. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
En consecuencia, en firme este auto, archívese el expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

J3/SPS/mir 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE TUTELA 
DEMANDANTE: LUZ   MARINA   PALMEZANO GUERRA. 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00087-00 
 
La acción de tutela de la referencia fue devuelta por la Corte Constitucional, 
informando que la misma fue excluida de revisión, en virtud de lo ordenado en auto 
del 29 de noviembre de 2021 proferido por la Sala de Selección. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
En consecuencia, en firme este auto, archívese el expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

J3/SPS/mir 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE TUTELA 
DEMANDANTE: EDGARDO JOSÉ REMICIO DÍAZ 
DEMANDADO:  UNIVERSIDAD POPULAR EL CESAR Y OTRO 
RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00051-00 
 
La acción de tutela de la referencia fue devuelta por la Corte Constitucional, 
informando que la misma fue excluida de revisión, en virtud de lo ordenado en auto 
del 29 de noviembre de 2021 proferido por la Sala de Selección. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
En consecuencia, en firme este auto, archívese el expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

J3/SPS/mir 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo. (Contractual) 

DEMANDANTE: Robinson Jacome Camacho. 

DEMANDADO: ESE Hospital Agustín Codazzi.  

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00226-00 

I.- ASUNTO. 

Procede el Despacho a adoptar la decisión que corresponda, en el asunto de 
la referencia, teniendo en cuenta que no se observa causal de nulidad que 
invalide lo actuado y los presupuestos procesales establecidos en las normas 
que lo regulan están cumplidos.  

II.- ANTECEDENTES. 

ROBINSON JACOME CAMACHO, promovió acción ejecutiva contra la ESE 
Hospital Agustín Codazzi, por las obligaciones ejecutivas derivadas de los 
valores dejados de cancelar con ocasión al acta de liquidación bilateral de 
fecha 26 de septiembre de 20191, correspondiente al contrato de prestación de 
servicios No 607 del 9 de octubre de 20182. 

Esta judicatura mediante proveído adiado dos (2) de septiembre de 20213, 
libró mandamiento de pago contra la ESE Hospital Agustín Codazzi- y a favor 
de Robinson Jacome Camacho, por un valor de Cinco Millones de Pesos ML 
($5.000.000), surtiéndose las correspondientes notificaciones en los términos 
señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con la 
Ley 2080 de 2021. 

III.- CASO CONCRETO. 

La demandada – ESE Hospital Agustín Codazzi- NO contestó la demanda de 
la referencia, NI propuso medio exceptivo alguno, que pudieran enervar la 
pretensión dineraria perseguida en el ejecutivo de la referencia.  
 

Ahora bien, las excepciones susceptibles de proponerse en los procesos 
ejecutivos son aquellas previstas en el artículo 442, que muestran la extinción 
de la obligación, por lo que no resultaría lógico dar cabida a excepciones 
previas, genéricas, innominadas o en todo caso distintas a las allí previstas, 
ni las meras oposiciones o simples alegatos de defensa, toda vez que ello 
abriría paso a la discusión de asuntos que ya fueron zanjados en la decisión 

 
1 Item 4 Fl. 16 expediente digital. 
2 Item 4 expediente digital. 
3 Item 14 expediente digital. 



 

                                                                                                                                                                          

que da origen al título ejecutivo que pretende  hacerse efectivo, o en todo caso 
debates que no son del resorte natural de un proceso de ejecución. 4 
Así, es posible concluir que en el trámite del proceso ejecutivo es necesario 
atender las disposiciones normativas respecto de las excepciones a 
interponer como mecanismo de defensa, pues resulta desacertado acudir a 
simples alegatos de oposición, dado que la situación que se entraría a debatir 
en este sentido ya estaría previamente resuelta. 

 

Por lo que, el juzgado dará aplicación al artículo 440 del CGP, aplicable a 
nuestra jurisdicción por remisión del artículo 299 de la ley 1437 de 2011, que 
prevé que si no se propusieran excepciones oportunamente –supuesto 
aplicable al sub examine– el Juez dictará, en caso de existir medidas 
cautelares, auto que ordene el remate y avalúo de bienes embargados o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado-. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la entidad ejecutada no ha demostrado 
que la obligación aquí reclamada ha sido cancelada al ejecutante; el título 
ejecutivo reúne los presupuestos del artículo 422 del Código General del 
Proceso y no existe causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, 
es el caso darle aplicación a lo estatuido por el artículo 440 del Código General 
del Proceso, que dispone dictar auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución para el cumplimento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 

DE LA LIQUIDACION DEL CREDITO. 
 

Una vez ejecutoriada la providencia que ordena seguir adelante la ejecución 
se practicará la liquidación del crédito, conforme a lo normado en el artículo 
446 del CGP, en los términos señalados en dicha disposición.  
 
 

DE LAS COSTAS PROCESALES. 
 
Atendiendo lo dispuesto en los artículos 188 del CPACA y 366 y ss. del CGP, 
se condenará en costas a la ejecutada. Por secretaria del Despacho 
tásense. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Valledupar, 
 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la ESE HOSPITAL 
AGUSTÍN CODAZZI, y a favor de ROBINSON JACOME CAMACHO, 
conforme a lo expuesto.   
 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, la cual deberá ceñirse a 
las reglas establecidas en el artículo 446 del CGP.  
 

TERCERO: CONDENAR a la ESE Hospital Agustín Codazzi- al pago de las 
costas del proceso. Liquídese, en los términos señalados en los numerales 
2 y 4 del artículo 366 del Código General del Proceso.  
 

 
4 Ver entre otras: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "B"; Auto de fecha 7 de diciembre de 2017, 
C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. No de Radicación: 25000-23-36-000-2015- 00819-03(60499). Corte 
Constitucional, Sentencia T-657/06. 



 

                                                                                                                                                                          

CUARTO: FIJAR como Agencias en Derecho a favor de la parte 
demandante y cargo de la parte demandada el 5% del monto total de las 
pretensiones reconocidas. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/cps 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE TUTELA 
DEMANDANTE: ANA ARGEMIRA CASTAÑEDA GIL 
DEMANDADO:  UNIDAD   ADMINISTRATIVA   ESPECIAL   PARA   LA 

ATENCIÓN   Y   REPARACIÓN   INTEGRAL   ALAS 
VÍCTIMAS 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00161-00 
 
La acción de tutela de la referencia fue devuelta por la Corte Constitucional, 
informando que la misma fue excluida de revisión, en virtud de lo ordenado en auto 
del 29 de octubre de 2021 proferido por la Sala de Selección. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
En consecuencia, en firme este auto, archívese el expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

J3/SPS/mir 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.  

DEMANDANTE: Noreidis Rivera Guillen y Otros.  

DEMANDADO: Clínica Médicos y Otros. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00136-00 

 

En documento 13 del expediente digital, obra memorial suscrito por el doctor 
Víctor Manuel Cabal Pérez, quien actúa como apoderado de la Clínica 
Médicos S.A. 
 
Solicita se amplíe el término para contestar la demanda en razón a que 
aportará dictámenes periciales. 
 
De acuerdo con el documento 12 que trata del traslado de la demanda, el 
término para contestar vence el 2 de septiembre de 2022, por lo que es 
evidente que la solicitud del apoderado se realiza dentro del término 
señalado en el numeral 5 del artículo 175 del CPACA.  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
Ampliar el término para contestar la demanda por treinta (30) días más, 
contados a partir del vencimiento del término inicial del traslado de esta, 
conforme se indica en el numeral 5 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Por Secretaría, publíquense las constancias respectivas en la página web 
del Juzgado. 
 
Finalmente, se reconoce personería para actuar al doctor VICTOR MANUEL 
CABAL PEREZ, como apoderado de la CLINICA MEDICOS S.A., conforme 
al poder otorgado por CARLOS ARCE GARCIA, en su condición de 
representante legal de la clínica. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/vsg 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE TUTELA 
DEMANDANTE: HUEDAD OSPINO HERRERA, como agente oficioso de 

su señora madre Cenobia del CARMEN HERRERA 
EYES 

DEMANDADO:  NUEVA EPS  
RADICADO:   20001-33-33-003-2020-00131-00 
 
La acción de tutela de la referencia fue devuelta por la Corte Constitucional, 
informando que la misma fue excluida de revisión, en virtud de lo ordenado en auto 
del 29 de octubre de 2021 proferido por la Sala de Selección. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
En consecuencia, en firme este auto, archívese el expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

J3/SPS/mir 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE TUTELA 
DEMANDANTE:           MAIBETH RAMOS CANTILLO 
DEMANDADO:  PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y OTROS 
RADICADO:   20001-33-33-003-2020-00130-00 
 
La acción de tutela de la referencia fue devuelta por la Corte Constitucional, 
informando que la misma fue excluida de revisión, en virtud de lo ordenado en auto 
del 29 de octubre de 2021 proferido por la Sala de Selección. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
En consecuencia, en firme este auto, archívese el expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

J3/SPS/mir 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE TUTELA 
DEMANDANTE:            DANIS TORRECILLA CENTENO   
DEMANDADO:  NUEVA EPS Y OTRO   
RADICADO:   20001-33-33-003-2020-00097-00 
 
La acción de tutela de la referencia fue devuelta por la Corte Constitucional, 
informando que la misma fue excluida de revisión, en virtud de lo ordenado en Auto 
del 30 de julio de 2021 proferido por la Sala de Selección. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
En consecuencia, en firme este auto, archívese el expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

J3/SPS/mir 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE TUTELA 
DEMANDANTE:            MARTA CECILIA GARCÍA ACEVEDO  
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
RADICADO:   20001-33-33-003-2020-00067-00 
 
La acción de tutela de la referencia fue devuelta por la Corte Constitucional, 
informando que la misma fue excluida de revisión, en virtud de lo ordenado en Auto 
del 30 de julio de 2021 proferido por la Sala de Selección. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
En consecuencia, en firme este auto, archívese el expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

J3/SPS/mir 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE TUTELA 
DEMANDANTE:  GEOVANNY PAPINI MOLINA DAZA 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
RADICADO:   20001-33-33-003-2020-00006-00 
 
La acción de tutela de la referencia fue devuelta por la Corte Constitucional, 
informando que la misma fue excluida de revisión, en virtud de lo ordenado en Auto 
del 30 de abril de 2021 proferido por la Sala de Selección. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política y 33 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
En consecuencia, en firme este auto, archívese el expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

J3/SPS/mir 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa. 

DEMANDANTE: Jose Cubides Puentes. 

DEMANDADO: Ecopetrol y otros. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2019-00270-00 

 

 
 

Procede el despacho a dejar sin efecto el traslado para contestar la 
demanda No 003 de fecha 6 de abril de 20211, en atención a lo siguiente:  
 

En providencia adiada 24 de enero de 20202, se admitió el proceso de la 
referencia, ordenándose notificar a los extremos demandados en los 
términos contenidos en el art. 199 del CPACA, modificado por el art. 612 del 
CGP.   
 

Contra dicho proveído admisorio, el apoderado de Ecopetrol, interpuso 
recurso de reposición3, del cual se surtió el correspondiente traslado al 
demandante y lo descorrió en el término legal establecido para el efecto.4 
 

De otro lado, en nota secretarial que antecede se informa que se dio traslado 
de la demanda al proceso de la referencia, cuando la entidad Ecopetrol, 
impetró recurso de reposición contra el auto que admite la demanda5; el cual 
una vez revisado en su integridad el expediente se constata que este no ha 
sido resuelto.   
 
En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dejar sin efectos el traslado de contestar la demanda No 003 de 
fecha 6 de abril de 2021, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: En providencia aparte el Despacho se pronunciará con respecto 
al recurso de reposición impetrado por la demandada- Ecopetrol SA contra 
el auto admisorio de la demanda de fecha 24 de enero de 2020. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza 

J03/SPS/cps 

 
1 Item 20 C01 expediente digital. 
2 Item 12 C01 expediente digital. 
3 Item 16 C01 expediente digital. 
4 Item 17 C01 expediente digital. 
5 Item 23 C01 expediente digital. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo. (trámite posterior) 

DEMANDANTE: Libardo Saúl de la Cruz Suárez y otros. 

DEMANDADO: Fiscalía General de la Nación. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2019-00258-00 

 
 
La apoderada de la demandada al contestar la demanda del ejecutivo de la 
referencia presentó excepciones1 contra el auto de mandamiento de pago 
adiado seis (6) de diciembre de 2019.2 
 
En consecuencia, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 4433 del 
CGP, se ordena correr traslado a la parte ejecutante de las excepciones 
propuestas por la entidad ejecutada- Fiscalía General de la Nación- 
conforme la norma citada. 
 
Finalmente se reconoce personería jurídica para actuar en el proceso de la 
referencia a la Dra. María Fanny Marroquín Duran, identificada con CC: 
57.713.846 y TP: 226.591 del C.S de la J., como apoderada judicial de la 
Fiscalía General de la Nación, en los términos a ella conferidos en poder 
allegado al plenario.4  

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/cps 

 
1 Item 15 C01 expediente digital. 
2 Item 11 C01 expediente digital. 
3 “ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes 
reglas: 1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) 
días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
4 Item 15 C01 Fl. 33ss expediente digital. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

DEMANDANTE: Claudia Betancourt Carmona 

DEMANDADO: Municipio de Pueblo Bello- Cesar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2019-00244-00  

 

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 
apelación interpuesto en subsidio de aquel, por el apoderado de la 
demandante, en contra del auto de fecha 25 de julio de 2022, previa 
verificación de la procedencia y oportunidad de dicho recurso. 
 

II. ANTECEDENTES. 
 

2.1. El auto recurrido. 
 

Mediante auto de fecha 25 de julio de 20221, el Despacho se pronunció con 
respecto a excepción de “inepta demanda” planteada por la demandada, 
siendo esta declarada improcedente y con respecto a la excepción de 
“caducidad” se dispuso que de conformidad con lo establecido en el numeral 
3 del art. 182 A del CPACA (adicionado por el art. 42 de la Ley 2080 de 2021, 
se corriera traslado a las partes para alegar de conclusión, surtido el cual se 
dictaría sentencia anticipada abordando el estudio de la excepción de 
“caducidad” propuesta por la demandada. 
 

2.2. Los recursos interpuestos. 
 

Contra el auto anterior, el apoderado de la demandante interpuso recurso 
de reposición en subsidio apelación, a través de memorial allegado al buzón 
electrónico el 28 de julio de 2022.2  
 
 

III. TRÁMITE PROCESAL. 
 

Del recurso interpuesto el apoderado de la demandante le dio traslado a la 
demandada- Municipio de Pueblo Bello- Cesar, vía correo electrónico 
contactenos@pueblobello-cesar.gov.co; por ende de acuerdo a lo 
preceptuado en el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 (que adicionó el art. 
201 A de la ley 1437 de 2011), no se hace necesario dar traslado de este 
por secretaría.  
 
Finalmente, la entidad territorial demandada- Municipio de Pueblo Bello- 
Cesar- no presentó escrito alguno. 
  

IV. CONSIDERACIONES. 
 

4.1. Procedencia y oportunidad del recurso de reposición. 
 

 
1 Item 17 C01 expediente digital. 
2 Item 18 C01 expediente digital. 



 

                                                                                                                                                                          

En virtud de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, el recurso interpuesto 
es procedente y fue presentado oportunamente. 
 

4.2. Sustentación del recurso. 
 

El apoderado de la demandante esgrime como motivos de inconformidad 
contra la providencia recurrida, que las consideraciones expuestas por esta 
judicatura para correr traslado de alegatos de conclusión, estaban 
orientadas a dictar sentencia anticipada por caducidad de la acción, 
tomando como fundamento la excepción de caducidad propuesta por el 
Municipio de Pueblo Bello Cesar3; argumentando a renglón seguido las 
consideraciones fácticas y jurídicas por las que estimaba que en el asunto 
bajo examen no se ha configurado la caducidad del medio de control4.  
 

4.3. Pronunciamiento del Despacho. 
 

El eje central de la providencia recurrida, es el haberse indicado en esta que 
previo la presentación de los alegatos de conclusión por parte de los sujetos 
procesales se proferiría sentencia anticipada en la cual se abordaría el 
estudio de la excepción de caducidad de la acción propuesta por la 
demandada – Municipio de Pueblo Bello- Cesar-; adoptándose dicha 
determinación con fundamento en el numeral 3° del artículo 182 A del 
CPACA (adicionado por el art.42 de la Ley 2080 de 2021).  
 

A nivel jurisprudencial y doctrinal se ha reconocido que, adicional a las 
excepciones previas y de mérito o de fondo, existen las mixtas, las cuales 
pueden tener como finalidad el saneamiento del proceso o atacar las 
pretensiones de la demanda. El momento de resolverlas dependerá de los 
elementos con que cuente el juez. Es decir, si de manera previa a la 
sentencia cuenta con los elementos suficientes para resolverlas, lo podrá 
hacer de dos formas. En primer lugar, si han sido propuestas por la parte 
demandante y no prosperan, mediante auto, siguiendo las reglas que 
establece el Código General del Proceso; o, segundo, si las encuentra 
probadas, a propuesta de la parte demandante o de oficio, mediante 
sentencia anticipada, previo cumplimiento del trámite previsto en el artículo 
182 A del CPACA. Ahora, de no contar con los elementos suficientes 
deberán ser resueltas en la sentencia definitiva5. 
 

Ahora bien, el art 182 A del CPACA, adicionado por el art. 42 de la Ley 2080 
de 2021, en su numeral 3°, dispuso que, en cualquier estado del proceso, 
cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la 
transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y 
la prescripción extintiva, se podrá dictar sentencia anticipada6. 
 

Para tal efecto, prevé la norma en cita que en la providencia que corra 
traslado para alegar, se indicará la razón por la cual se dictará sentencia 
anticipada, advirtiendo dicha preceptiva que si se trata de la causal enlistada 
en el numeral 3° de este artículo, se precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará el despacho7; previniendo al operador judicial 
que una vez escuchados los alegatos presentados por las partes podría 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada, evento este en el 
cual se continuaría con el trámite del proceso. 
 

 
3 Item 18 C01 expediente digital. 
4 Item 18 C01 Fl. 4 a 9 expediente digital. 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 7 de diciembre de 2021, MP: 
Oswaldo Giraldo López, Rad. 11001-03-24-000-2016-00509- 00 
6Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo-Sección Segunda, Subsección “A”, de fecha 11 de 
julio de 2022, CP: William Hernández Gómez, radicado 11001-03-25-000-2021-00218-00 (1368-2021).  
7 Parágrafo del artículo 182 A del CPACA. 



 

                                                                                                                                                                          

Por ende, la preceptiva legal enunciada (parágrafo del art. 182 A del 
CPACA), le permite al juez contencioso una vez escuchados los alegatos de 
las partes y al contar con nuevos elementos de juicio, reconsiderar la 
decisión de proferir sentencia anticipada en el asunto sometido a su examen 
y continuar con el trámite del proceso, difiriendo el estudio de la caducidad 
para el momento de proferir la sentencia correspondiente a la instancia, 
garantizando a su vez los principios pro actione y pro damato.  
 

En consecuencia, el despacho no repondrá la providencia objeto de 
reproche por parte del apoderado de la demandante, al encontrarla ajustada 
a derecho. 
 

Por último, con respecto al recurso de apelación incoado por el apoderado 
de la demandante de forma subsidiaria contra la providencia adiada 25 de 
julio de 2022, este se rechazará por improcedente al no encontrarse 
enlistado en los autos susceptibles de apelación reseñados en el art. 628 de 
la ley 2080 de 2021, que modificó el art. 243 de la ley 1437 de 2011. 
 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 25 de julio de 2022, conforme lo 
expuesto. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación incoado 
por la demandante de forma subsidiaria contra la providencia adiada 25 de 
julio de 2022, conforme a lo expuesto.  
  

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 

 
8 Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que aprueba una conciliación solo 
podrá ser apelado por el Ministerio Público. 
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los perjuicios. 
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 
6. El que niegue la intervención de terceros. 
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma especial. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.   

DEMANDANTE: Ever Calixto Leyva Machado.  

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional - 

FOMAG. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2019-00174-00 

 

ASUNTO. 
 

 

Procede el Despacho a pronunciarse con respecto a la solicitud de 
desistimiento de la demanda realizada por el apoderado del demandante, 
previo las siguientes 
 

 

CONSIDERACIONES. 
 

El apoderado del demandante manifiesta su intención de desistir de las 
pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 314 del CGP.  
 

En el presente asunto, se observa que la manifestación de desistimiento de 
las pretensiones de la demanda, cumple con los requisitos estatuidos en los 
artículos 314 y 316 del CGP, en tanto: (i) fue formulado por el apoderado del  
demandante quien cuenta con facultades para DESISTIR de la demanda tal 
como se observa en poder obrante en el documento 02 del expediente 
digitalizado, (ii) la solicitud de desistimiento fue presentada en tiempo 
oportuno, en tanto no se ha pronunciado sentencia que ponga fin al proceso;  
por ende se aceptará el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

 

Por último, no se dispondrá la condena en costas, como quiera que, en 
primer lugar, no existe ninguna parte vencida en el proceso, ni se ha resuelto 
de manera desfavorable algún recurso, solicitud de nulidad o amparo de 
pobreza y, en segundo lugar, porque en las actuaciones surtidas hasta este 
momento procesal, no se encuentra comprobado que se hayan causado, de 
conformidad con lo ordenado en el artículo 365 del CGP. 
 

En estas condiciones, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 

Valledupar,  
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda, presentado por el 
demandante- Ever Calixto Leyva Machado- quien obra a través de 
apoderado judicial, conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso, conforme lo expuesto. 
 



 

                                                                                                                                                                          

TERCERO: Sin costas. 

 
CUARTO: Ejecutoriada la anterior decisión, por secretaría archívese el 
expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/vsg 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, treinta (30) de agosto del dos mil veintidós (2022).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa 
DEMANDANTE:  Carlos Andrés Montero Polo, Alis Dayana Mendoza 

Angarita, Carlos Daniel Montero Mendoza, Nelly 
Esther Polo Caro, Andrea Carolina Montero Polo, 
Juan Sebastián Montero Polo, Betsy Liliana Montero 
Polo, Martin Antonio Polo Mata y Nilsa Oneida Caro. 

DEMANDADO:  Nación -Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 
RADICADO:  20-001-33-33-003-2019-00098-00 
  
Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta el vencimiento del 
término para contestar la demanda, corresponde convocar a las partes para realizar 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, se fija el día 14 de septiembre de 2022 a las 9:00 a.m. la cual se 
llevará a cabo a través de la plataforma Lifesize. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J3/SPS/cbd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo. (trámite posterior) 

DEMANDANTE: Octavio Rafael Luquez Martínez. 

DEMANDADO: UGPP. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00302-00 

 
 
La apoderada de la demandada al contestar la demanda del ejecutivo de la 
referencia presentó excepciones1 contra el auto de mandamiento de pago 
adiado 10 de diciembre de 2021.2 
 
En consecuencia, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 4433 del 
CGP, se ordena correr traslado a la parte ejecutante de las excepciones 
propuestas por la entidad ejecutada- UGPP- conforme la norma citada. 
 
Finalmente se reconoce personería jurídica para actuar en el proceso de la 
referencia a la Dra. Aura Matilde Córdoba Zabaleta, identificada con CC: 
40.939.343 y TP: 146.469 del C.S de la J., como apoderada judicial de la -
UGPP-, en los términos a ella conferidos en poder allegado al plenario.4  

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/cps 

 
1 Item 40 C01 expediente digital. 
2 Item 36 C01 expediente digital. 
3 “ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes 
reglas: 1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) 
días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
4 Item 40 C01 Fl 249ss expediente digital. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  
MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 
DEMANDANTE: Luifer José Marenco Altamar 
DEMANDADO: Hospital San Juan Bosco De Bosconia E.S.E. 
RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00289-00 
 
Agotadas las etapas procesales de la instancia en el caso de la referencia, 
sería el caso de entrar a decidir el fondo del asunto mediante sentencia; sin 
embargo, el despacho considera que ello no es posible como quiera existen 
puntos difusos que solo es posible dilucidarlos a través de prueba decretada 
de conformidad con el inciso 2º del artículo 213 del CPACA. Lo anterior se 
sustenta conforme las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Las reglas para el decreto de pruebas de oficio previstas en el artículo 213 del 
CPACA, como premisa especial, se aplican a todos las controversias ordinarias 
contenciosas administrativas, por ello, al tener regulación especial y propia en 
el estatuto contencioso administrativo, no es posible efectuar remisión a las 
normas adjetivas generales, salvo que existan vacíos. Al efecto dicha normativa 
dispone: 
 

Artículo 213. Pruebas de oficio. En cualquiera de las instancias el Juez o 
Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y 
practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. Además, oídas las 
alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar 
sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas 
necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para 
practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. 
 
En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete 

pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, 

nuevas pruebas, siempre que fueren indispensables para contraprobar 
aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán 
practicadas dentro de los diez (10) días siguientes al auto que las 
decrete. 

 
La jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha dicho que el artículo 213 del 
CPACA, contiene dos componentes en cuanto a la prueba de oficio, a saber: i) 
la prueba propiamente decretada de oficio que es aquella que se utiliza para el 



                                                                                                                                                                          

esclarecimiento de la verdad, la cual debe decretarse por el operador 
concomitantemente con las pruebas solicitadas por las partes, esto es, en la 
etapa de decreto de prueba de la audiencia inicial como lo prevé el articulado 
180, numeral 10° del CPACA; y ii) la prueba que se decreta oficiosamente en el 
interregno que incumbe una vez presentados los alegatos de conclusión y antes 
de dictar sentencia, mediante auto que la doctrina y la jurisprudencia ha 
denominado “auto de mejor proveer” cuya finalidad es distinta al decreto de 
prueba oficioso realizado por el juez en la audiencia inicial, en la medida que 
busca dilucidar puntos oscuros o dudosos, es decir, frente a hechos que 
presentan confusión o contradicción. En este último evento es donde el juez 
tiene la potestad de desvertebrar esa incertidumbre en aras de llegar a la verdad 
del hecho confuso. 
 
Sobre el particular, el H. Consejo de Estado precisó1: 
 

“El llamado “auto de mejor proveer” entendido como aquella decisión 
de pruebas pasible de ser proferida, previamente, a dictar sentencia, 
tiene finalidad estricta y focalizada al esclarecimiento de puntos oscuros 
o dudosos de la contienda. Hace parte del gran continente de las 
llamadas “pruebas de oficio” y ha mantenido en su esencia, la misma 
redacción que sobre el punto contenía el CCA, siendo mejorado y 
enriquecido en otros aspectos por el CPACA, como se evidencia del 
siguiente comparativo. 

  
(…) 
 
Como se observa, de la trascripción normativa, dentro de las pruebas de 
oficio, existen dos modalidades perfectamente definidas, a saber: 

 
-La primera, las pruebas de oficio propiamente dichas, que se 
decretan durante las instancias con el propósito de toda contienda 
judicial y es esclarecer la verdad y cuya práctica, se indica, se hace 
en forma conjunta con las pedidas por las partes. 

 
Esto último impone que se deban respetar las oportunidades de 
postulación probatoria que se prevén en el ordenamiento procesal para 
las partes como sujetos procesales y todos los presupuestos de las 
pruebas en primera y segunda instancia tal y como se encuentra previsto 
en el actual 212 del CPACA (antes 214 del CCA). 

 
-La segunda modalidad, única y propia del llamado auto de mejor proveer, 
mediante la cual se resalta en grado sumo, el poder de instrucción del 
operador jurídico en su labor de administrar justicia, pero de manera 
excepcional, por cuanto conforme a la norma pretranscrita, implica que 
las etapas procesales probatorias para la postulación de las partes -que 
incluye a la facultad oficiosa propiamente dicha- ya han sido superadas 
y finiquitadas, toda vez que el proceso se encuentra entre las etapas de 

 
1 Sentencia de 9 de febrero de 2017, radicado 41001-23-33-000-2016-00080-01, Sección Quinta, C.P. 
Dra. LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 



                                                                                                                                                                          

alegaciones de conclusión -que ya han sido escuchados o presentados- 
y la de antes de dictar sentencia. 

 
Ha de recordarse que este auto está sometido al arbitrio del juez pues 
hace parte de su poder instructivo facultativo, en contraste con el 
impositivo que propende por el esclarecimiento de la verdad dentro de 
las instancias y bajo el iter de la facultad instructiva propiamente dicha 
-no en la excepcional que se analiza-. Por eso, ante hecho o supuesto 
fáctico no planteado, no probado o inexistente, lo procedente es negar 
las súplicas de la demanda, porque con el auto de mejor proveer no se 
puede pretender integrar o completar el acervo probatorio . 

 
Ahora bien, desde el punto de vista sustancial, el propósito de 
esclarecimiento de la verdad que acompaña la motivación de las pruebas 
de oficio propiamente dichas, es diferente a la que se puede desplegar 
mediante el auto de mejor proveer, que únicamente propende a 
esclarecer untos oscuros o difusos de la contienda. 

 
Esa diferencia de propósito, que por regla general pasa desapercibida, 
tiene un efecto procesal determinante para fijar y tener claro el pequeño 
límite del poder instructivo del juez dentro de las dos modalidades de 
prueba de oficio, a fin de que el juez no termine completando o ampliando 
lo que las partes estaban obligadas a cumplir conforme a la carga 
probatoria que les correspondía. 

 
Es cierto que el esclarecimiento de la verdad es lo que se busca en toda 
contienda judicial y hacia lo cual propende el juez de la causa, pero tal 
poder no puede quedar indefinido o diluido en el tiempo de todo el 
proceso, porque ello implicaría realmente revertir el orden procesal tan 
importante para materializar el debido proceso e incluso el derecho de 
defensa, es por ello que las oportunidades procesales, el principio de 
preclusión y temas como el saneamiento del proceso para el juez de los 
contencioso administrativo tan de reciente creación con el CPACA, no 
pueden ser desconocidos, para no generar anarquía al interior del 
proceso que no se compadece con el Estado de Derecho que también 
se imbuye en los aspectos procesales y en la garantía del debido 
proceso. 

 
Por ello, es que la capacidad instructiva del juez, en la modalidad del 
auto de mejor proveer, se ve recortada bajo estrictos parámetros tanto 
de plazos procesales como de aspectos y presupuestos sustanciales, 
en atención a que las etapas regulares o normales del ejercicio de la 
postulación probatoria, en las que hay un pie de igualdad entre los 
protagonistas del proceso, han sido superadas y finiquitadas, pues el 
proceso se encuentra en su etapa final -alegaciones de conclusión o de 
fondo ya surtidas y la etapa para proferir el fallo- 

 
De tal suerte, que el operador jurídico para dictar auto de mejor proveer, 
no puede ni debe retrotraerse a su potestad instructiva propiamente 
dicha que ejerce durante las instancias y en forma paralela con la 



                                                                                                                                                                          

postulación de las partes, con el argumento de esclarecer la verdad, 
porque no le es permitido y se excedería en su labor, afectando el debido 
proceso y el derecho de  defensa,  dado  que  la  facultad  instructiva  
que  debe  ejercer  con  parámetros  de excepcionalidad, en el auto de 
mejor proveer, pues con ella no está llamado a suplir la incuria del 
interesado en probar. 

 
Además, el punto oscuro y difuso responde al concepto de vaguedad o 
imprecisión2, lo que supone que el hecho o supuesto fáctico que se 
busca clarificar siempre ha estado en el proceso - no es el oculto ni el 
inexistente- sino el impreciso, por eso se requiere que emerja con nitidez 
en forma conexa a la contienda, mediante la opción del auto de mejor 
proveer. 

 
Esas son las razones por la cuales ni los sujetos procesales, pueden 
endilgar la incuria en el esclarecimiento de verdad, buscando profiera 
auto de mejor proveer, si no son las mismas partes o el interesado en 
probar los supuestos fácticos de los que pretende la consecuencia 
jurídica de la norma, quienes cumplen sus deberes dentro de la carga 
probatoria. Por eso yerran quienes critican al operador jurídico el no 
esclarecer la verdad mediante poder instructivo, cuando las etapas 
previstas por el legislador ya han sido cumplidas. 
 
( …) 
 
Aclarados los puntos generales y teóricos que permiten diferenciar y 
entender al “auto de mejor proveer” como facultad de instrucción 
excepcional frente al gran contenido de la prueba de oficio de espectro 
más amplio dentro del poder del operador jurídico, y que no es para 
completar, arreglar ni mejorar la postulación probatoria, se analizará lo 
sucedido en el caso que ocupa la atención de la Sala.” 

 
Siendo así, existe una diferencia sustancial entre las pruebas de oficio 
propiamente dicha para el esclarecimiento de la verdad y la que se decreta para 
disuadir puntos dudosos u oscuros, que radica principalmente en la oportunidad 
para decretarla, pues, se insiste, la primera sucede al momento de decretarse 
las pruebas solicitadas por las partes en audiencia inicial, y la segunda después 
de presentar alegatos de conclusión y antes de emitir sentencia. 
 
En esta oportunidad el proceso de la referencia está para proferir sentencia, por 
lo que es posible que este despacho decrete pruebas de oficio en aras de 
esclarecer o enervar hecho que ofrecen incertidumbre que impiden llegar a la 
verdad procesal y/o material. 
 
Abordando en el caso concreto – objeto del auto – se tiene que la parte actora 
busca se declare la nulidad del acto administrativo (oficio sin número) de fecha 22 
de marzo del 2018 expedido por el Hospital San Juan Bosco De Bosconia E.S.E. 
y como consecuencia de la declaración anterior, pide que le se reconozcan y 

 
2 Diccionario de la Real Academia de la Lengua. Versión 23. 



                                                                                                                                                                          

cancelen las horas extras, recargos nocturnos, cesantías e intereses de las 
mismas, primas, vacaciones, la indemnización moratoria por no pago de 
cesantías, la indemnización moratoria por no pago de las prestaciones sociales, 
los intereses legales e indexación y demás acreencias laborales que se le 
adeudan. 

 
Al momento de contestar la demanda el Hospital San Juan Bosco De Bosconia 
E.S.E, manifestó que las cesantías del demandante ya fueron consignadas en el 
fondo Porvenir el pasado 12 de marzo de 2018 por valor de $4.313.243, 
correspondiente a la totalidad de las cesantías generadas por la relación laboral 
administrativa sostenida entre el actor y la entidad demandada. 
 
El demandado aportó al momento de contestar la demanda copia simple de la 
planilla 840318513491 y copia del comprobante de pago3 con lo que pretende 
acredita el pago alegado de las cesantías, sin embargo, con los documentos 
aportados no se puede tener claridad sobre si dichos dineros por concepto de 
cesantías fueron efectivamente consignados al fondo mencionado y si las 
mismas le fueron pagadas al demandante, por lo que, de manera oficiosa, se 
ordenará al Fondo de Cesantías Porvenir que certifique las consignaciones que 
por concepto de cesantías hubiese realizado el Hospital San Juan Bosco De 
Bosconia E.S.E, a favor del señor Luifer José Marenco Altamar, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.063.963.624 en el año 2017 y 2018, indicando 
los montos consignados y la fecha de pago, así mismo, debe indicar el valor y 
la fecha en que fueron cobrados por el señor Luifer Marenco. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Oficiar al Fondo de Cesantías Porvenir que certifique las 
consignaciones que por concepto de cesantías hubiese realizado el Hospital 
San Juan Bosco De Bosconia E.S.E, a favor del señor Luifer José Marenco 
Altamar, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.063.963.624 en el año 
2017 y 2018, indicando los montos consignados y la fecha de pago, así mismo, 
debe indicar el valor y la fecha en que fueron cobrados por el señor Luifer 
Marenco. 
 
Término para responder: cinco (5) días 
 
SEGUNDO: Vencido el término establecido o una vez allegado lo solicitado, lo 
que ocurra primero, córrase traslado a las partes por el término de tres (3) 
días. 
 
 
 
 

 
3 Ítem 19 folios 1 y 2 del expediente digital 



                                                                                                                                                                          

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, ingrese expediente al Despacho para proferir 
sentencia. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación directa 

DEMANDANTE:  Lizeth Yamile Carmena Ortiz y otros 

DEMANDADO:                           Nación - Ministerio de Defensa- Ejército 

Nacional 

RADICADO:                     20-001-33-33-003-2018-00006-00 

 

Teniendo en cuenta que se ha recaudado la totalidad de las pruebas 
decretadas en el proceso se tendrá por cerrado el período probatorio y con 
base en lo dispuesto en el artículo 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por considerar 
innecesario llevar a cabo la audiencia de alegaciones y juzgamiento, se 
concede a las partes el término de diez (10) días para alegar de conclusión, 
oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el 
concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días 
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará 
sentencia. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/svs 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 
DEMANDANTE: Guadalupe Esther Cañas de Murgas 
 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
 
RADICADO:20001-33-33-003-2017-00363-00 
 

I ASUNTO 
 

Mediante auto de fecha 11 de marzo de 2021, se dispuso, conforme a lo 
dispuesto en el artículo en el artículo 182 A, numeral 1, literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021), 
prescindir de la audiencia inicial, de alegaciones y juzgamiento, 
concediéndole a las partes el término de diez (10) días para alegar de 
conclusión, con el fin de dictar sentencia anticipada. 
 

II CONSIDERACIONES 
 

El operador judicial puede dar aplicación a la figura de la sentencia 
anticipada, siempre y cuando se configuren algunas de las hipótesis 
descritas en el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011 y se expliquen las 
razones de su procedencia. En este sentido, el legislador dejó claro que, si 
bien con la adopción de dicho instituto procesal se procura por la pronta y 
efectiva administración de justicia, debe garantizarse, ante todo, el derecho 
al debido proceso de que son titulares los diferentes sujetos procesales. En 
tal sentido, el citado artículo 182A del CPACA ordena al juez pronunciarse 
previamente sobre las pruebas, cuando a ello haya lugar, fijar el litigio u 
objeto de la controversia y correr traslado para alegar a las partes. 
 
Se observa que el mencionado auto, no se realizó la fijación del litigio en 
contravía de lo dispuesto en el artículo 182 A del CPACA, etapa procesal 
que, para el despacho reviste una importancia superlativa en la tarea de 
asegurar caros referentes constitucionales, posición respaldada por varios 
pronunciamientos del Consejo de Estado1, entre ellos la providencia de 
fecha 4 de mayo de 20212 donde indicó: 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Magistrada ponente: 
Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020), 
Radicación número: 11001-03-28-000-2020-00052-00. Actor: Carlos Alberto Arias Jiménez, 
Demandado: Juan David Arango Gartner - Director de CORPOCALDAS. 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Magistrada ponente: Lucy 
Jeannette Bermúdez Bermúdez, tres (3) de diciembre de dos mil quince (2015), Radicación número: 
11001-03-28-000-2014-00135-00, Actor: Pablo Bustos Sánchez, Demandado: Magistrado del 
Consejo Nacional Electoral. 
2Consejo de Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Magistrado Ponente: 
Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021), Radicación: 
41001-23-33-000-2019-00536-03, Actor: CLARA INÉS VEGA PÉREZ, Demandado: RODRIGO AMAYA 
CULMA 



                                                                                                                                                                          

 
“Dicha etapa procesal denota una esfera de concreción del principio de 
congruencia, que, a su vez, se traduce en un eje axial del debido proceso y 
de la justicia rogada como premisa ineludible dentro del ejercicio de la 
jurisdicción contencioso–administrativa, a la cual, desde luego, no escapa 
la justicia electoral. 
 
De hecho, en esta sede, como en otras en las que se entrevera el goce de 
garantías superiores, se debe, sin sacrificar el derecho sustancial, manejar 
con mucho celo tal corrección formal –que es propia también de los 
principios de eventualidad y de contradicción, tan inherentes al debido 
proceso–, pues, en su seno, se ventilan divergencias que inciden en los 
derechos fundamentales a elegir y ser elegido, así como a participar de la 
conformación, ejercicio y control del poder político, entre otros. 
 
(…) 
 
Lo cierto es que con la figura de la sentencia anticipada no implica una 
“derogatoria” de las decisiones que deben adoptarse y que se mantienen en 
la normativa procesal contencioso administrativo, ya que su teleología es 
dar celeridad al trámite, en los eventos taxativos previstos por el legislador, 
pero que impone desde el operador hasta los sujetos procesales la 
suficiente atención para proferir las decisiones del trámite que se requieren 
en forma previa para dar viabilidad al fallo anticipado, entre estas, la fijación 
del litigio, la decisión de las excepciones previas y el decreto de las 
pruebas.” 

 
Por consiguiente, en razón del inconveniente advertido y en aras de 
garantizar el debido proceso y la prevalencia del derecho sustancial sobre 
el formal de los intervinientes, máxime cuando los autos ilegales no atan al 
juez ni a las partes en razón de pugnar con el ordenamiento jurídico y, por 
ende, al amparo del principio de legalidad que faculta al operador judicial 
para encauzar y sanear los mismos, se procederá a proferir la decisión que 
se ajuste a derecho. 
 
La anterior tesis encuentra respaldo en providencia del 30 de agosto de 
20123, donde el Consejo de Estado, respecto a la corrección de los autos 
precisó:  
 

“(…) 
 
las providencias ilegales no tienen ejecutoria por ser decisiones que pugnan 
con el ordenamiento jurídico, y no atan al juez ni a las partes. En ese orden 
de ideas, se reitera lo dicho por esta Corporación que ha sido del criterio de 
que los autos ejecutoriados, que se enmarcan en la evidente o palmaria 
ilegalidad, no se constituyen en ley del proceso ni hacen tránsito a cosa 
juzgada. 
 
(…)” 

 
Entonces, habida cuenta que el artículo 230 superior somete al Juez 
únicamente al imperio de la ley, considerando a la equidad, la jurisprudencia, 
los principios generales del derecho y la doctrina como criterios auxiliares, y 
que la ley, por si misma, está supedita a la Constitución Política, este 
Despacho, en garantía de los derechos fundamentales al debido proceso, 
defensa y contradicción que les asiste a las partes, y en aplicación de los 

 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera, M. P MARCO ANTONIO 
VELILLA MORENO. Sentencia de tutela del 30 de agosto de 2012. Expediente 11001-03-15-000-2012-
00117-01. 



                                                                                                                                                                          

poderes o facultades oficiosos previstos en el artículo 207 del C.P.A.C.A., 
sobre legalidad y saneamiento del proceso, ordenará dejar sin valor y efecto 
el auto del 11 de marzo de 2021, solo en cuanto se refiere a haber corrido 
traslado para alegar de conclusión, conforme las razones expuestas en esta 
providencia, a fin de que en posterior providencia se proceda a fijar el litigio; 
verificar que el acervo probatorio esté completo y correr traslado para alegar 
de conclusión y concepto del Ministerio Público. 
 
Por lo anteriormente, expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito 
de Valledupar, 
 

RESUELVE. 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el auto del 11 de marzo de 2021, solo en 
cuanto se refiere a haber corrido traslado para alegar de conclusión, 
conforme las razones expuestas en esta providencia 
  
SEGUNDO: En firme esta decisión, se procederá a fijar el litigio; verificar que 
el acervo probatorio esté completo y correr traslado para alegar de 
conclusión. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Esilda Hinojosa Carrillo 

DEMANDADO: U.G.P.P 

RADICADO: 20001-33-33-002-2016-00429-00 

 
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE 
en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 
apoderado judicial de la parte             demandante contra la sentencia del 1 
de junio de 2021. 
 
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta 
ciudad para que se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 
 
DEMANDANTE: Leyda Rosa Castilla Castillo 
 
DEMANDADO: Municipio de Valledupar  
 
RADICADO: 20001-33-33-003-2016-00428-00 
 
Una vez verificado el expediente digital de la referencia, se percata el 
Despacho, que éste se encuentra incompleto, por ende, se dificulta abordar 
el estudio de las diferentes piezas procesales que lo componen para poder 
tomar la decisión correspondiente a la instancia. (sentencia primera 
instancia). 

Por lo anterior, se DISPONE que por secretaría se adopten las medidas 
correspondientes a efectos de indexar de manera completa el expediente 
del radicado de la referencia incluyendo las actuaciones realizadas en 
primera, con los correspondientes videos de la audiencia inicial y de pruebas 
realizadas al interior de este.  
 
Una vez realizado lo anterior, ingrésese al Despacho para proferir sentencia. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
  

Valledupar, treinta (30) de agosto del dos mil veintidós (2022).  
  
MEDIO DE CONTROL:   Reparación Directa  

DEMANDANTE:   Keli Johanna Ardila Santiago y Otros 

DEMANDADO:   Nación –Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 

RADICADO:   20001-33-33-003-2016-00043-00 

    

 
Teniendo en cuenta la existencia de un conflicto de horario, el despacho resuelve 
reprogramar la audiencia presencial fijada en el presente proceso y señalar que se 
llevará a cabo el día 19  de septiembre de 2022, a las 3:00 p.m. 
  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 

DEMANDANTE: Jorge Luis Luqueta Guevara y otros 

DEMANDADO: Municipio De Chiriguaná  

RADICADO: 20001-33-33-003-2016-00036-00 

 

Teniendo en cuenta que el día 22 de agosto de 2022, se recibió mediante 
correo electrónico solicitud de aplazamiento de la audiencia de pruebas por 
parte del apoderado demandante, este despacho fija como nueva fecha el día 
3 de octubre de 2022 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo de forma 
presencial en las instalaciones del Edificio Premium. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa  

DEMANDANTE: Nerys Cristina Pacheco Peña y Otros 

DEMANDADO: Dotación y Suministros Bandera Otalvarez 

S.A.S. y otros 

RADICADO: 20001-33-33-003-2015-00527-00 

 
Verificado el expediente, corresponde convocar a las partes a la audiencia 
de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

En consecuencia, se fija como fecha y hora para llevarla a cabo el día 15 de 
septiembre de 2022 a las 2:00 pm. la cual se hará de manera virtual. 

Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia 
a los correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; 
en caso de requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección 
de correo electrónica j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teniendo en cuenta que fueron allegados los documentos solicitados por 
este Despacho en audiencia inicial por parte de la Instituto Municipal de 
Tránsito y Transporte de Aguachica -IMTTA (documento electrónico 19), 
este operador jurídico ordena correr traslado a las partes por el término de 
tres (3) días con el fin de que se realicen las manifestaciones que crean 
pertinentes.  

Además, se ordena reiterar los OFICIO GJ 0232, 0233, 0234, 0235, que se 
encuentran en el expediente digital (documento 17).  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación directa.   

DEMANDANTE: José Guillermo Yamín Castro.  

DEMANDADO: Nación - Fiscalía General de la Nación – Rama 

Judicial. 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2014-00471-00  

ASUNTO. 
 

 

Procede el Despacho a pronunciarse con respecto a la solicitud de 
desistimiento de la demanda realizada por el apoderado del demandante en 
audiencia de pruebas realizada en la fecha, previo las siguientes 
 

 

CONSIDERACIONES: 
 

El apoderado del demandante manifiesta su intención de desistir de las 
pretensiones de la demanda en el proceso de la referencia, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 314 del CGP.  
 

En el presente asunto, se observa que la manifestación de desistimiento de 
las pretensiones de la demanda no cumple con los requisitos estatuidos en los 
artículos 314 y 316 del CGP, debido a que el poder1 conferido al doctor Miguel 
Martínez León no faculta expresamente al apoderado para DESISTIR en el 
presente litigio, por tanto, se encuentra inmerso en la causal del numeral 2 del 
artículo 315 del CGP: “No pueden desistir de las pretensiones… 2. Los 
apoderados que no tengan facultad expresa para ello. “ 
 

En estas condiciones, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar,  
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: RECHAZAR el desistimiento de la demanda, presentado por el 
demandante -José Guillermo Yamin Castro - quien obra a través de 
apoderado judicial, conforme lo expuesto.  
 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha para la audiencia de pruebas el día 
13 de septiembre a las 3:00 P.M, la cual se realizará a través de la 
plataforma Lifesize. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/svs 

 
1 Documento electrónico 17 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 

DEMANDANTE: Luis Daniel Uribe y otros 

DEMANDADO: Nación- Rama Judicial- Fiscalía General de la 

Nación 

RADICADO: 20001-33-33-003-2013-00340-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en auto del 29 de abril de 2021, que ORDENÓ la devolución del 
expediente para resolver solicitud de nulidad presentada por el accionante. 

Ejecutoriado este auto, ingrese el expediente para continuar el trámite. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo (Incidente sancionatorio). 

DEMANDANTE: Carlos Simanca Rapalino y otros. 

DEMANDADO: Nación- Fiscalía General de la Nación. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2013-00081-00  

 

 

En el asunto bajo examen, se abrió trámite de incidente1 sancionatorio en 
contra de los gerentes de las siguientes entidades bancarias: Banco Agrario 
de Colombia, Banco de Occidente, Bancolombia, Banco Popular, y Banco 
Davivienda, con ocasión al presunto incumplimiento a las ordenes de 
embrago de fechas 11 de octubre 2018; 16 de noviembre de 2018; 2 de abril 
de 2019; 13 de noviembre de 2020 y 1° de febrero de 2022, proferidas dentro 
del asunto de la referencia.  
 

Este Despacho en providencia adiada 22 de abril de 20222, previo a resolver 
el incidente sancionatorio, dispuso que por secretaría se oficiara a las 
entidades bancarias arriba enlistadas, para que certificaran lo allí requerido.      
 

Una vez revisado el incidente digitalizado se observa que el Banco Agrario 
de Colombia y Davivienda allegaron informe vía correo electrónico en los 
cuales no certificaron lo requerido en auto de fecha 7 de marzo de 2022. 
 

De otro lado, se avizora que el Banco de Occidente, Bancolombia y el Banco 
Popular, no dieron respuesta a los requerimientos efectuados por el 
Despacho mediante auto de fecha 7 de marzo de 2022, que dio inicio al 
presente incidente sancionatorio.  
 

En consecuencia, dado que las entidades bancarias han sido renuentes en 
cumplir con la orden impartida por este Despacho, se DISPONE la práctica 
de las siguientes pruebas, de conformidad con lo preceptuado 129 del CGP:  
 
PRIMERO: OFICIAR a las siguientes entidades bancarias: Banco Agrario de 
Colombia, Banco de Occidente, Bancolombia, Banco Popular, y Banco 
Davivienda para que certifiquen:  
 

1.1.- Cuantas cuentas (ahorros y/o corrientes) posee la Fiscalía General de 
la Nación en esas entidades, especificando los números de cada cuenta. 
  
1.2.- Cuales cuentas, de las que llegare a tener la Fiscalía General de la 
Nación en dichos Bancos, administran recursos propios y cuales son 
destinatarias de giros o transferencias del gobierno nacional.  
 

1.3.- Cuales cuentas fueron afectadas por la medida cautelar de embargo 
decretada por este Juzgado dentro del presente proceso.  
 

 
1 Providencia del 7 de marzo del 2022. Item 5, Fl. 3 a 4 del C04 expediente digital. 
2 Item 2 Fl. 5 C04 expediente digital. 



 

                                                                                                                                                                          

1.4.- Adicionalmente se remita copia de los extractos bancarios generados 
a partir del mes de octubre de 2018, correspondientes a las cuentas (de 
ahorro y/o corrientes) que posea la Fiscalía General de la Nación en dichas 
entidades. 
 

1.5.- Finalmente certifique los nombres y apellidos, números de documentos 
de identidad, direcciones electrónicas para efectos de notificaciones y 
salarios de los servidores (empleados) responsables de aplicar las medidas 
cautelares de embargos y retención de dineros, ordenadas en el proceso de 
la referencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaría líbrese las comunicaciones correspondientes, 
con las advertencias de ley. Término para responder cinco (5) días. Una vez 
librado los oficios correspondientes y allegadas las respuestas por las 
entidades bancarías cárguese en SAMAI y ingrese el expediente al 
Despacho para adoptar la decisión correspondiente a la instancia.   
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 

 



Firmado Por:
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
 
DEMANDANTE: Lucy Bayona Contreras y Otros 
 
DEMANDADO: Nación- Rama Judicial - Fiscalía General de la Nación 
 
RADICADO: 20001-33-33-003-2012-00065-00 
 
Una vez verificado el expediente digital de la referencia, se percata el 
Despacho, que éste se encuentra incompleto, por ende, se dificulta abordar 
el estudio de las diferentes piezas procesales que lo componen para poder 
tomar la decisión correspondiente a la instancia. (sentencia primera 
instancia). 

Por lo anterior, se DISPONE que por secretaría se adopten las medidas 
correspondientes a efectos de indexar de manera completa el expediente 
del radicado de la referencia incluyendo las actuaciones realizadas en 
primera instancia con los correspondientes videos de la audiencia inicial y 
de pruebas realizadas al interior de este.  
 
Una vez realizado lo anterior, ingrésese al Despacho para proferir sentencia. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf 
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db14db7cada1bb9159436efd59417f355b3b1294ab1852af4066fd34436f3e45

Documento generado en 28/08/2022 09:31:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                                          

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Adaulfo Eduardo Galvis Contreras 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00280-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Wilson Elías Paternina Gabriel 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00277-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Luis Alberto Gil Saballeth 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00276-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Will Alfred Calderon 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00275-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Vilma Beatriz Baquero Raudales 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00271-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Dalia María Junieles Chinchilla 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00270-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Tania Milena Guerrero 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00269-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 501a53defdc7baa00e00d032e5b35ca256ae59cddb927371dd3509d16739edf2

Documento generado en 28/08/2022 06:27:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                                          

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Libardo José Mindiola 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00268-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Lesbia Gutiérrez Mier 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00267-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Diana Barros Celedon 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00265-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Detzy Echavez Álvarez 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00264-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Dalgi Cueto Santana 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00263-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Clara Luz Barrios Alonso 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00262-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Cenelis Esther Romero Barbosa 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00259-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Cecilia Ibeth Bejarano García 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00258-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Gloria Stella López Ossa 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00257-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 



 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04cfb16e16043e26df4301cf08e10b6aa3f337805e900ee7b6e60332f9a0895a

Documento generado en 28/08/2022 06:27:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                                          

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Francisco Elías Martínez Marles 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00255-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Fariel Zambrano Alfaro 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00254-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Etilvia Villazón 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00253-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Piedad Vásquez Angulo 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00251-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Osma Humberto Morales Arias 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00249-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 

 

 

 

Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38e3d5e203695a9778c53c4108fd4d7d5cdb67c81130d31d9424b262761734b2

Documento generado en 28/08/2022 06:27:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                                          

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Carmen Judith Montenegro Bustamante 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00248-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Oleida María Amaya Mejía 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00247-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Carlos Arturo Castilla Mendoza 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00246-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 
 
 
 
 



RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Nora Ovalle Felizzola 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00245-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 
 
 
 
 



RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ivm 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Carmen Judith Rangel Galán 

DEMANDADO: Nación-Ministerio De Educación Nacional y El 

Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del 

Magisterio De Valledupar. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2017-00273-00 

 
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE 
en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 
apoderado judicial de la parte             demandante contra la sentencia del  
29 de marzo de 2022. 
 
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta 
ciudad para que se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 
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